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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación: 477896 Nombre de la Licitación: AMPLIACION DE LA AVDA.

BERNARDINO CABALLERO,
CONSTRUCCION DE
PORTICO DE ACCESO,
VEREDA, ALCANTARILLA E
ILUMINACION (AD-
REFERENDUM)

Convocante: Municipalidad de Presidente
Franco

Categoría: 72000000 - Servicios de
Contratacion Agricola
Pesquera, Forestal y de
Fauna

Unidad de Contratación: Uoc Presidente Franco Tipo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública
Nacional

Etapas y Plazos
Lugar para Realizar
Consultas:

Las consulta podrán ser
realizada a través del SICP

Fecha Límite de Consultas: 19/01/2026 12:00

Lugar de Entrega de Ofertas: Mesa de Entrada de la
Municipalidad de Pdte.
Franco

Fecha de Entrega de Ofertas: 23/01/2026 07:15

Lugar de Apertura de
Ofertas:

Oficina de la UOC de la
Municipalidad de Pdte.
Franco

Fecha de Apertura de
Ofertas:

23/01/2026 07:45

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación: Total Anticipo: 5.0%

Vigencia del Contrato: Hasta recepción definitiva

Datos del Contacto
Nombre: Lic. Roque German Caceres Cargo: Coordinador de UOC

Teléfono: 550042-550068 Correo Electrónico: uoc-
munifranco@hotmail.com
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DATOS DE LA CONVOCATORIA

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar
del proceso particular, y que sirvan de base para la elaboración de las ofertas por parte de los potenciales oferentes.

Datos de la Convocatoria

Los datos de la licitación serán consignados en esta sección y en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas                 
(SICP), los mismos forman parte de los documentos del presente procedimiento de contratación.

Difusión de los documentos de la Convocatoria

Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente del (SICP). Es
responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información de la convocatoria que obren en el mismo.

Contratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible. El Estado por medio de las actividades de
compra de bienes y/o servicios sostenibles, busca incentivar la generación de nuevos emprendimientos, modelos de             
negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y especificaciones técnicas con            
consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene como fin contribuir con el Desarrollo Sostenible en sus tres              
dimensiones.

 

En este sentido, Paraguay cuenta con una Política de Compras Públicas Sostenibles y una guía práctica para las                
convocantes y oferentes, a las cuales se deberán de ajustar y que se encuentran disponibles en los siguientes links:                 
https://www.contrataciones.gov.py/dncp/compras-publicas-sostenibles/plan-de-accion-compras-publicas-sostenibles/ y
https://www.contrataciones.gov.py/dncp/guia-practica-de-compras-publicas-sostenibles-para-
convocantes/compras_publicas_sostenibles/

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Aclaración de los documentos de la convocatoria

Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá
solicitarla a la convocante a través del (SICP) dentro del plazo establecido. Las consultas recibidas deberán ser
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respondidas por las convocantes y publicadas directamente a través del SICP.

Se prorrogará de forma automática en el SICP, el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de
presentación de ofertas sea modificada.

La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacuación de consultas sobre la convocatoria y los
pliegos de bases y condiciones, de forma adicional a las consultas, debiendo fijar la fecha, hora y lugar de realización en el
SICP.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean
respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se deberá levantar acta
circunstanciada.

Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases
de la contratación.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente
o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que
firma la oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de
fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite
original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Oferentes en consorcio

Dos o más interesados podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y
deberán designar a uno de sus integrantes como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al
procedimiento de contratación. Se deberá realizar el procedimiento de activación del consorcio directamente a través del
Registro de Proveedores del Estado.
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Para ello deberán presentar una escritura pública de constitución que reúna las características previstas en el Decreto
reglamentario o un acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio, el cual se deberá formalizar por
escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo
lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en
diferentes partidas.

En todo lo demás deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa legal vigente.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un
traductor público matriculado en la República del Paraguay.     

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:

No Aplica

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios para todos los rubros de las obras que se propone
suministrar, utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP,
formando ambos un único documento. 

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de
ítems forma parte del formulario de oferta electrónico, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
1. La convocante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el oferente no haya indicado precios, por

cuanto los mismos se considerarán incluidos en los precios unitarios y totales que figuren en el formulario de oferta. El
precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de
descuentos de ningún tipo.

2.  En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de las obras requeridas, el oferente deberá cotizar en la lista de
precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

3. En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará
todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más
lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

4. En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá
cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la
planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán consignados
separadamente de la siguiente manera:

a) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en caso
de ser adjudicado el contrato; y

b) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de la
licitación.
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Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución
de los mismos:

No Aplica

Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

Guaranies

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es
en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

Copias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada
en este apartado, las copias deberán estar indicadas como tales.

Cuando la presentación de las ofertas se realice a través del módulo de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

1 copia

Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será:

Un sobre

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;
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2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer
sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten la personería del oferente y el segundo sobre,
contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la convocante en
sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las ofertas técnicas y
económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se
extravíe o sea abierta prematuramente.

Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los
mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil
del Proveedor, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e
invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE
ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace
pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 

60

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

8/113



La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la
oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que
acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total
de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas en el
SICP por la Convocante.

2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente
manera:

1. 1. 1. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente
constituido por escritura pública o del líder del consorcio.

2. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a
nombre del líder del consorcio.

3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:     

1. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
2. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
3. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
4. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato.  

4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el  Decreto Reglamentario y la
reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

5. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con
el formulario incluido en la Sección "Formularios".

6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el
monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será
requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la
ejecución del monto asegurado.

7. Si la prestación de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario
posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la
prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más
tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de
contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 
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90

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello
en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación
por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.            

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres
deberán estar marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes,
durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta o cualquier
extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la
reglamentación vigente

Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o
modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según
la hora, fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en
la hora y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a) "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente
remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro contenga una
autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b) "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida;
la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a
menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas.  

c )  "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna
modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una autorización válida y sea leída
en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y
leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización
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suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación
de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada
por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un
oferente no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser
consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los  remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en
ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar
debidamente extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de
los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión,
dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el
acto de apertura económico. 

 

 

Visita al sitio de ejecución del contrato.

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

Fecha: Jueves, 15 de enero del 2026.

Lugar: Rotonda Avda. Bernardino Caballero, Ciudad Pdte. Franco.

Hora: 08:00 am.

Procedimiento: Los interesados deberán presentarse en la oficina de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Pdte.
Franco, donde será el punto de partida, para luego dirigirse a la zona donde se realizará la obra acompañada del
funcionario responsable o asignado por el mismo. Con la visita al sitio los oferentes conocerán (ubicación exacta donde
serán la ejecución  de la obra solicitada) y recorrido con el funcionario encargado a fin de que el oferente visite e
inspeccione el sitio y sus alrededores, para obtener toda la información que pueda ser necesaria para preparar la oferta.

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: Sr. Cristhian Ortíz Director de Obras.

Telef.: 550-042/ 550-068

Participación obligatoria: SI

La visita o inspección técnica debe fijarse al menos un (1) día hábil antes de la fecha tope de consulta.

Cuando la convocante haya establecido que será requisito de participación, el oferente que conozca el sitio podrá declarar bajo fe
de juramento conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente para preparar la oferta y ejecutar el contrato.

En todos los casos, el procedimiento para su realización deberá difundirse en las bases de la contratación.

Las condiciones de participación no deberán ser restrictivas ni limitativas.
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Datos para la identificación del sitio de obras

La obra será ejecutada en el inmueble individualizado como:

Finca o Matrícula Nº: No aplica.

Padrón o Cuenta Corriente Catastral Nº: No aplica. 

Sitio donde se ejecutará la obra: Rotonda Avda. Bernardino Caballero, Ciudad Pdte. Franco.
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las
calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación,
no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

 

Sucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices
internacionales constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las
capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las
cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19
de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de
registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.
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3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del
SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente
si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea
el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
conforme a los estándares establecidos,  y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

 

Metodo de Evaluación

Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores 

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida
adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al
20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del
referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o
servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y
en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad
discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá
considerar el parámetro

Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:
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Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desgloce de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los
parámetros establecidos en la cláusula anterior. 
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Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de
preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional
establecido en la reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados
por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario
de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de “Declaración de Personas”,   de conformidad con el formulario estándar  -
Sección Formularios (**)

8.  Documentos legales .Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el
poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
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d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

 

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales.
Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá
presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 

 

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de
Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el
Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios
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Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder

Coeficiente de
Liquidez: Activo
corriente / Pasivo
Corriente debe ser
igual o mayor a 1
(uno). Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados. (2022, 2023,
2024).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de
Solvencia: Pasivo
Total / Activo Total
igual o menor a 0.80.
Esta información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados (2022, 2023,
2024).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.
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Demostrar que posee
o que tiene acceso a
suficientes activos
líquidos, activos
reales libres de
gravámenes, líneas
de crédito y otros
medios financieros
(independientemente
de cualquier anticipo
estipulado en el
contrato) para
cumplir los requisitos
en materia de flujo de
fondos para la
construcción exigidos
para el o los
contratos en caso de
suspensión,
reanudación de
faenas u otros
retrasos en los pagos.
El mínimo de activos
líquidos y/o acceso a
créditos libres de
otros compromisos
contractuales del
adjudicatario será:
20% del monto total
ofertado.

Las deducciones al flujo de
fondos exigidos por
compromisos derivados de
otros contratos solo se
harán cuando dichos
contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos
líquidos que constituirá el
capital operativo, debe ser
el resultado de la diferencia
entre el Activo Corriente
menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado
con líneas de crédito
otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
40% del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:
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a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente.
b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir

los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea
de crédito al oferente.

c. Balance General de los años (2022, 2023, 2024) Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad.

Experiencia general en obras

 

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado,
durante los mejores
cinco (5) años de
los últimos diez (10)
años, en promedio
un volumen anual
de facturación igual
o superior a 50%
del monto
ofertado.
El promedio del
volumen anual de
negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a
obras en ejecución
o terminadas por el
oferente, dividido
el número de (5)
años señalado en el
párrafo precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.
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Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Participación en calidad de
contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de
participación, o subcontratista
autorizado por la
Administración Contratante en
al menos un (1) contrato,
durante los últimos diez
(10) años, similares a las obras
propuestas.
La similitud debe basarse en la
escala física, la complejidad,
los métodos o la tecnología, u
otras características técnicas,
conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la
Obra.
A fin de cumplir este requisito,
las obras deberán estar
terminadas en un (70%) por lo
menos, y el desempeño
deberá haber sido
satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia
mínima para el contrato que
antecede u otros contratos,
ejecutados en el período 2020,
2021, 2022, 2023, 2024 en las
siguientes actividades clave: 
Regularización asfáltica.
Construcción y/o reparación
de instalaciones electricas.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
el 25% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

Justificación de la experiencia específica solicitada
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La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

La convocante requiere la experiencia específica de los años (2020, 2021, 2022, 2023, 2024) teniendo en cuenta que el
llamado a contratación contiene los rubros de actividad clave señalados, a fin de garantizar que las empresas oferentes
demuestren la experiencia solicitada en los tipos de obras a ser ejecutadas para garantizar la correcta terminación de las
mismas. El periodo de tiempo establecido es considerado un plazo razonable a fin de demostrar la experiencia.

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y
especifica en obras

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos mínimos Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios

Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder
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Demostrar que cuenta con personal debidamente
calificado para desempeñar los siguientes cargos
clave: Ingeniero civil o Arquitecto, para residente
para el sitio de obras, con un mínimo de 3 años
de
experiencia.

Como mínimo deberá contar con un Jefe o
Superintendente de Obras con 3 años de
experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares.

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto
para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

 

Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio Líder
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Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en
alquiler, que a continuación se
indican: 
1 Planta Asfáltica: la empresa
deberá contar con una planta
asfáltica (alquilada, propia o en
compromiso de proveer mezcla
a la empresa ofertante)
Terminadora Asfáltica -
Fresadora
Martillete Neumático
Soplador de Compresor
Aplanadora Mecánica
Rodillo Neumático Múltiple
Camiones Volquetes.
Palas Cargadoras
Retro excavadora.
Soldador.
Hormigonera.
Equipo de
topografía.
Herramientas de mano (pinzas,
palas, destornillador, mazo,
martillo, punta y corta hierro,
nivel de mano, cuchara y valde
albañil, talacho, llana, fratacho
y filtro de revoque, cinta
aisladora).
Equipos de medición (cinta
métrica).
Los equipos mínimos
necesarios presentados por los
oferentes no deberán estar
comprometidos en otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
25% de los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir
por lo
menos con
el 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables
para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo
permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de
alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o
leasing.

5. Documentos que pruebe que los equipos pertenece a la empresa, según declaración en el formulario de equipos.
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Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación
podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se
realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá
solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán
consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para
confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá
que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la
información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación
necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de
Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de
igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá
errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:

a)            Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

b)           Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se
corregirá el total.

c)            En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a
realizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de
bases y condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de
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evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para
el efecto por la DNCP en la reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación
de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del
procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se
llevará a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que
permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y
cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el
oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por
las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la
convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las
cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea
ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios
requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán
alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba
disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases
de la contratación.

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada
de manera automática, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes
presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación
comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios
físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación
y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la
convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse
únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y
la resolución de adjudicación.
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4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el
procedimiento indicado precedentemente.      

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el
contrato.

 

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la
convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para
que el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Alcance y descripción de las obras

OBRA: AMPLIACION DE LA AVDA. BERNARDINO CABALLERO, CONSTRUCCION DE PORTICO DE ACCESO, VEREDA,
ALCANTARILLA E ILUMINACION.
AÑO 2025

UBICACIÓN:  Avda. Bernardino Caballero

GEORREFERENCIA:   25°32'53.49"S          54°36'30.60"W

       

LÍNEA D E S C R I P C I Ó N UNIDAD  CANTIDAD 

A TRABAJO PRELIMINARES   

1 Provisión y Colocación de Cartel de Obra un                       1.0

2 Demoliciones de techos y carteles metalicos existentes. gl                       1.0

3 Destronque de raíces podridos. un                    10.0

4 Acarreo y disposición de residuos gl                       1.0

5
Demolision de puente existente (incluye acarrero y disposicion de
residuo)

mᶟ                    35.0

6 Limpieza del canal (arroyo) ml                  150.0

B ADECUACION DE INSTALACION ELECTRICA   

7
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 12/800 kgf norma ANDE
+ CRII.

un                       5.0

8
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 12/500 kgf norma ANDE
+ CRII.

un                       2.0

9
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 12/300 kgf norma ANDE
+ CRII.

un                       2.0

10
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 15/500 kgf norma ANDE
+ CRII.

un                       1.0
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11
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 9/300 kgf norma ANDE +
CRII.

un                    12.0

12 Proveer y colocar estructura protegida MT tipo EPMTH° 11. un                       1.0

13 Proveer y colocar estructura protegida MT tipo EPMTH° 12. un                       1.0

14 Proveer y colocar estructura protegida MT tipo EPMTH° 1. un                       5.0

15 Proveer y colocar estructura protegida MT tipo EPMTH° 3. un                       1.0

16 Proveer y colocar estructura protegida MT tipo EPMTH° 4. un                       3.0

17 Proveer y colocar perchas separadoras tipo diamante. un                    36.0

18 Provisión, tendido y flechado de cabo de acero para mensajero. ml                  270.0

19
Provisión, tendido y flechado de conductor protegido de 185 mm2.
Incluye las tres fases.

ml                  815.0

20 Provisión y montaje de PTMT de cabo mensajero. un                    10.0

21

Servicio de grúa para traslado de Puesto de Distribucion 100 kVA, retiros
de estructuras MT de red desnuda, postes MT existentes, conductor de
aluminio desnudo de media tensión, conductor preensamblado de BT,
postes de baja tensión, retiro y recolocacion de equipos de ANDE, retiro y
posterior recolocacion de derivacion de red MT/Acometida MT,
adecuación de red de fibra óptica y traslado de poste con 4 alumbrados
públicos.

hs                  175.0

22 Elaboracion del proyecto y gestiones en la ANDE para aprobacion. gl                       1.0

23 Servicio de línea viva, incluye solicitud de estado de precaución. un                    10.0

24 Proveer y colocar cable preensamblado 3x50+1x70 mm2 ml                  300.0

25 Reposición de acometidas de baja tensión mᶟ                    20.0

26
Proveer e instalar poste de hormigón armado de 9/500 kgf norma ANDE +
CRII.

mᶟ                    13.0

27 Proveer e instalar alimentación BT para alumbrados públicos ml                    13.0

28

Provision y colocacion de Alumbrado Publico tipo Led EKKOS de 150W
5000K 21,000LM, LENTE 80°X150°, incluye Fotocelula de 1000W/1800VA
220V 50,000 ciclos, brazo galvanizado para alumbrado publico de 3
metros de largo

un                    50.0

29 Colocacion de PTBT. un                       6.0

C CONSTRUCCION DE MURO PBC Y LOSA DE HORMIGON ARMADO    

30 Excavaciones para zapata, viga y muro. mᶟ                  240.0

31 Construccion de Muro de contencion de PBC. mᶟ                  200.0

32 Construccion de zapata, viga cadena y pilares. mᶟ                    39.0
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33
Provisión y esparrame de tierra gorda para relleno y compactación para
rampa de calle

mᶟ                  200.0

34 Construccion de losa de H°A° callle desvio. mᶟ                       7.0

35 Provision y colocacion de baranda metalica. ml                    67.0

D CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO    

36 Rotura de hormigon asfaltico existente gl                       1.0

37
Excavación con maquinaria pesada (entubamiento, preparacion de talud,
correccion de calle )

gl                       1.0

38 Provisión y esparrame de triturada 5ta. Para colchon de tubos 10 cm. mᶟ                    35.0

39 Tubo de hormigon con anillo de 1.2m diámetro ml                  140.0

40 Construccion de boca de tormenta y registro hormigon armado mᶟ                       9.0

41 Construccion de disipador de energia hidraulica un                       2.0

42 Provisión y esparrame de tierra gorda para relleno y compactación mᶟ                  150.0

E AMPLIACION YCONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO ASFALTO   

43
Demoliciones de lomadas, cordones, veredas, asfalto y alcantarilla
existente.

gl                       1.0

44 Provision y colocacion de cordones nuevos de 12x50x50 ml               1,900.0

45
Construccion y compactacion de empedrado s/triturada 6ta, relleno y
sellado con arena.

m²               2,000.0

46 Construccion de paso peatonal de nivel elevado gl                       5.0

47
Regularizacion y Bacheo Asfaltica 40 kg/m2, incluye limpieza de pista y
riego de liga.

m²               7,500.0

48 Provision de pavimento tipo Asfalto 100 kg/m2, incluye riego de liga. m²               5,500.0

49 Provision y colocacion de Carteles de señalizacion un                    30.0

50 Provision y colocacion de Tachas reflectivas un               1,500.0

51 Pintura Asfaltica termoplastica con Microesferas de vidrio. m²                  550.0

52 Pintura Asfaltica con solvente (pintura cordon) m²                  200.0

F CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO ADOQUINES (PAVER)   

53 Preparacion y desbroce de caja a=3.30, h=0.15 mᶟ                  495.0

54

Preparación de colchón de triturada 6ta., provisión y colocación de
pavimento tipo ADOQUINES de Hº tipo loseta 20x10x4 cm COLOR ROJO,
compactación de adoquinado con Rodillo liso, relleno y esparcimiento de
arena lavada sobre pavimento de adoquin para terminacion. 

m²               3,280.0
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55

Preparación de colchón de triturada 6ta., provisión y colocación de
pavimento tipo ADOQUINES de Hº tipo loseta 20x10x4 cm COLOR
GRIS/NATURAL, compactación de adoquinado con Rodillo liso, relleno y
esparcimiento de arena lavada sobre pavimento de adoquin para
terminacion. 

m²                  350.0

56

Preparación de colchón de triturada 6ta., provisión y colocación de
pavimento tipo ADOQUINES PODOTACTIL de Hº tipo loseta 20x20 cm
COLOR AMARILLO/ROJO/AZUL, compactación de adoquinado con Rodillo
liso, relleno y esparcimiento de arena lavada sobre pavimento de
adoquin para terminacion. Segun detalle del plano.

m²                  380.0

57 Provision y colocacion de Cordón prefabricado de Hº 10x25x80 ml               1,420.0

58 Relleno para soporte de cordones y revoque m²                  500.0

59 Rampa para discapacitado de hormigon pintado. m²                    33.0

G CONSTRUCCION DE ROTONDA, PASEO CENTRAL Y PORTICO DE ACCESO.   

60 Pilar, viga y zapata de HºAº mᶟ                    20.0

61 Mamposteria de ladrillo comun revocado m²                    60.0

62 Revestimiento de pared y muro con piedra. m²                    35.0

63
Proviscion y colocacion de portal de acceso, realizada de estructura
metal con letrero y revestimiento de acrilico de colores según plano. 

un                       1.0

64

Provisión y colocación de jardinería ornamentales según especificaciones
Técnicas. (Aspa ragús densiflorus, Hederá Nepalensis, Dietis Bicolor, Mini
Sisso, Alcantarea Imperialis, Liriope Muscari, Mini pandanus, Strelitzia
reginae, Phoenix roebelenii, Bougainvillea, Philodendron bipinnatifidium,
Alocasia G. Don, Cycas revoluta, Sobralia macrantha, Bambusoideae,
Hydrangea, Gerbera Jamesanii, Petunia, Tagetes erecta y Mt2 Zoysia)

 un            1,200.00

65
Provisión y colocación de Basureros  de madera plástica reciclada, base
de hormigón.

un                    25.0

66 Provisión y colocación de Pasto siempre verde con abono natural. m²                  300.0

67 Provicion y colocacion de reflectores. un                    10.0

68 Instalación de ducto eléctrico subterráneo caño liso de 2´´  ml                  380.0

69
Registro eléctrico en mampostería de ladrillo de 30 x 30 x 60 cm, con
drenaje y tapa. 

 un                    30.0

70 Inst. eléct línea subt 4X6 mm² NYY  ml               1,200.0

71 Inst.eléct.gabinete p/ medidor, materiales y accesorios.  un                       1.0

72 Inst.eléct. jabalina cobre 3m. Ø19mm  un                    15.0

73
Inst.eléct.disyuntor termo magnético monofásico 15ª, fotocélulas y
accesorios.

 un                       6.0
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74 Instalaciones eléctricas bc                    90.0

75 Inst. eléct línea subt 4X6 mm² NYY  ml               1,200.0

76 Inst.eléct.gabinete p/ medidor, materiales y accesorios.  un                       1.0

77 Inst.eléct. jabalina cobre 3m. Ø19mm  un                    15.0

78
Inst.eléct.disyuntor termo magnético monofásico 15ª, fotocélulas y
accesorios.

 un                       6.0

79 Instalaciones eléctricas bc                    90.0

80 Limpieza final m²                  560.0

PREPARACIÓN GENERAL.

 

PLAN GENERAL.

Previo al inicio de obra, el Contratista confeccionará un plan general conforme a los puntos abajo citados y lo someterá a
la aprobación del fiscal de obra. -----------------------------------------------------------------------------------

               

Ubicación de las construcciones provisorias, depósito de materiales, lugares de trabajo, etc.;
Ubicación de maquinarias y equipamientos empleados en la obra, etc.;
Instalaciones provisorias de: electricidad, agua y desagüe;
Medidas de seguridad de obra y del área circundante, etc.

VERIFICACIÓN DE LOS NIVELES DEL TERRENO Y OTROS.

Se confeccionará un plano de registro del terreno y edificaciones existentes, instalaciones de electricidad, etc., después de
un minucioso estudio, cuando se prevé que puede ser influenciado por los trabajos de la obra. Todos los datos obtenidos
deben informarse al Fiscal para recibir instrucciones al respecto. ----------------------------------

MEDIDA PROVISIONAL DE SEGURIDAD

Deberá colocarse, previa consulta con el Fiscal, una cerca provisional rodeando el sitio de obras, a fin de evitar la entrada
de personas ajenas a la misma que puedan ocasionar daños al personal, equipos o materiales y la interferencia de los
trabajos en las actividades normales de la obra. El CONTRATISTA queda obligado a mantenerlos por su exclusiva cuenta y
cargo en perfecto estado de conservación. --------------------------------------

ENERGÍA ELÉCTRICA

El consumo de la energía para la ejecución de la obra como así también para la iluminación de lo que trata el inciso
anterior, será costeado por el Contratista, a cuyo cargo estará el tendido de las líneas provisorias con ajustes a las
exigencias de carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. ----------------------------------

El pago de todos los derechos por tal concepto, que estará a su cargo, no le serán específicamente reembolsados,
considerándose todo ello en la oferta. ------------------------------------------------------------------------------------------

ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ

Toda iluminación necesaria, como así también la nocturna, estará a cargo del CONTRATISTA y se ajustará a las exigencias y
requerimientos del Fiscal de Obras. -----------------------------------------------------------------------------

Será independiente al existente en la zona de obra. --------------------------------------------------------------------------

Así mismo, correrá por cuenta del CONTRATISTA la provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de
construcción, propios y de sub-contratistas. ---------------------------------------------------------------

Si se realizarán los trabajos en horas nocturnas o en zonas de la obra sin iluminación natural, el CONTRATISTA proveerá la
iluminación que posibilite a su personal o al de los gremios, el desarrollo de los trabajos. --------------

En todos los casos el CONTRATISTA deberá someter a la aprobación del Fiscal de obra las especificaciones, esquemas, etc.,
de las instalaciones eléctricas provisorias que se propongan ejecutar. ----------------------------------
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AGUA PARA CONSTRUIR

El agua deberá ser apta para la ejecución de la obra. El consumo será costeado por el Contratista, a cuyo cargo estará el
pago de todos los derechos que pudieran corresponder a ese concepto, los que no le serán específicamente reembolsados,
considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicatoria. --------------------

SERENO

El CONTRATISTA mantendrá durante el transcurso de los trabajos el personal diurno y nocturno encargado de las tareas de
control y custodia de los elementos depositados en la OBRA sean o no-propiedad del Contratista. ---

CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES

La carga y descarga de los materiales se realizará a través de un solo acceso al obrador, debiendo el CONTRATISTA arbitrar
los medios para mantener estas áreas perfectamente limpias. -------------------------------

Los materiales antes y después de la descarga, deberán ser acopiados en lugares previstos, de común acuerdo con el Fiscal
de obra y en lo posible en contenedores o cajones de chapa y/o madera. --------------------------------------

Para la carga y/o descarga de materiales, fundamentalmente provenientes de demolición o residuos se deberá cuidar el
exceso de salida del material o polvo. -------------------------------------------------------------------------------

Estas tareas se coordinarán con el Fiscal do obra y se realizarán dentro de los horarios que éste considere conveniente. -----
-------------------------------------

A. TRABAJOS PRELIMINARES

1. PROVISION Y COLOCACION DE CARTEL DE OBRAS.

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en
lugar indicado por el Fiscal de Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; permanecerá en la obra o en el lugar
indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente. -----------------

El letrero será de bastidor metálico de hierro 20x20, pared 1.20 m, chapa galvanizada Nº 24, pintada con esmalte sintético.-
---------

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (2.00 m.) metros, contando desde el nivel natural del terreno
hasta la parte inferior del letrero. 

2. DEMOLICIONES DE TECHOS Y CARTELES METALICOS EXISTENTES.

Se incluyen todos los trabajos pertinentes para la realización de este rubro: demolición y retiro de techo y carteles
existentes, carga y transporte de todo el material citado. ------------------------------------------------------

3. DESTRONQUE DE RAÍCES PODRIDOS.

El trabajo a realizar consiste en el retiro de arboles no nativos y arbustos existentes ya en estado de putrefacción.

4. ACARREO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS.

El trabajo a realizar consiste en el acarreo de todo el material removido y posterior retiro de todos los escombros y
disposición de la misma. La Municipalidad no se hará cargo de dicho rubro. Ningún material debe quedar en la obra, queda
a cargo del CONTRATISTA el destino de todo el material retirado. ---------------------------------------

5. DEMOLICIÓN DE PUENTE EXISTENTE (INCLUYE ACARREO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS).

El trabajo a realizar consiste en la demolición total del puente existente, como así también el retiro de todos los escombros
y disposición de la misma. La Municipalidad no se hará cargo de dicho rubro. Ningún material debe quedar en la obra,
queda a cargo del CONTRATISTA el destino de todo el material retirado. ------------------------

6. LIMPIEZA DEL CANAL (ARROYO).

La limpieza de canal, consistirá en el desazolve de material que se encuentra en el interior del canal, y será efectuada de
acuerdo con el trazado existente. --------------------------------------------------------------------------------

El material de desalojo producto de esta actividad, será colocado a un lado del canal para luego ser retirado mediante
proceso mecánico y retirado del sitio. ------------------------------------------------------------------------------

B. ADECUACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

7. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGON ARMADO DE 12/800 kgf norma ANDE +CRII.
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Se proveerá y colocará poste de hormigón armado de 12m/800kg con cimentación reforzada tipo II.----------------

La profundidad del pozo para el poste de 12 metros es de 1.80 m. --------------------------------------------------------

Las medidas de la sección del pozo tendrán en cuenta la relación: a= D + 0.30; b= d + 0.30, donde D y dson las dimensiones
del poste en el extremo a empotrar y a y b son las dimensiones de la sección del pozo, ambas expresas en metros. ------------
----------------------------------------------------------------

La marcación de los pozos se realizará según los diseños. ------------------------------------------------------------------

Erguido, alineado y aplomado el poste, el pozo será rellenado con una mezcla de proporción 1:3:7 de cemento, arena,
piedra triturada 4ta y agua en la proporción adecuada para conseguir una mezcla pastosa y no fluida. ------

La preparación de la mezcla deberá hacerse fuera del pozo en que irá alojado el poste, sobre una superficie lisa y dura, de
forma a garantizar la buena preparación de la mezcla. ------------------------------------------------------------

Se denomina Cimentación Reforzada tipo II (CRII) al relleno completo del pozo con la mezcla mencionada. -----

8. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGON ARMADO DE 12/500 kgf norma ANDE +CRII.

Se proveerá y colocará poste de hormigón armado de 12m/500kg con cimentación reforzada tipo II.----------------

La profundidad del pozo para el poste de 12 metros es de 1.80 m. --------------------------------------------------------

Las medidas de la sección del pozo tendrán en cuenta la relación: a= D + 0.30; b= d + 0.30, donde D y d son las dimensiones
del poste en el extremo a empotrar y a y b son las dimensiones de la sección del pozo, ambas expresas en metros. ------------
-----------------------------------------------------------------------

La marcación de los pozos se realizará según los diseños. ------------------------------------------------------------------

Erguido, alineado y aplomado el poste, el pozo será rellenado con una mezcla de proporción 1:3:7 de cemento, arena,
piedra triturada 4ta y agua en la proporción adecuada para conseguir una mezcla pastosa y no fluida. ------

La preparación de la mezcla deberá hacerse fuera del pozo en que irá alojado el poste, sobre una superficie lisa y dura, de
forma a garantizar la buena preparación de la mezcla. ------------------------------------------------------------

Se denomina Cimentación Reforzada tipo II (CRII) al relleno completo del pozo con la mezcla mencionada. -----

9. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGON ARMADO DE 12/300 kgf norma ANDE +CRII.

Se proveerá y colocará poste de hormigón armado de 12m/300kg con cimentación reforzada tipo II.----------------

La profundidad del pozo para el poste de 12 metros es de 1.80 m. --------------------------------------------------------

Las medidas de la sección del pozo tendrán en cuenta la relación: a= D + 0.30; b= d + 0.30, donde D y d son las dimensiones
del poste en el extremo a empotrar y a y b son las dimensiones de la sección del pozo, ambas expresas en metros. ------------
-----------------------------------------------------------------------

La marcación de los pozos se realizará según los diseños. ------------------------------------------------------------------

Erguido, alineado y aplomado el poste, el pozo será rellenado con una mezcla de proporción 1:3:7 de cemento, arena,
piedra triturada 4ta y agua en la proporción adecuada para conseguir una mezcla pastosa y no fluida. ------

La preparación de la mezcla deberá hacerse fuera del pozo en que irá alojado el poste, sobre una superficie lisa y dura, de
forma a garantizar la buena preparación de la mezcla. ------------------------------------------------------------

Se denomina Cimentación Reforzada tipo II (CRII) al relleno completo del pozo con la mezcla mencionada. -----

10. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGON ARMADO DE 15/500 kgf norma ANDE +CRII.

Se proveerá y colocará poste de hormigón armado de 15m/500kg con cimentación reforzada tipo II.----------------

La profundidad del pozo para el poste de 15 metros es de 2.10 m. --------------------------------------------------------

Las medidas de la sección del pozo tendrán en cuenta la relación: a= D + 0.30; b= d + 0.30, donde D y d son las dimensiones
del poste en el extremo a empotrar y a y b son las dimensiones de la sección del pozo, ambas expresas en metros. ------------
-----------------------------------------------------------------------

La marcación de los pozos se realizará según los diseños. ------------------------------------------------------------------

Erguido, alineado y aplomado el poste, el pozo será rellenado con una mezcla de proporción 1:3:7 de cemento, arena,
piedra triturada 4ta y agua en la proporción adecuada para conseguir una mezcla pastosa y no fluida. ------

La preparación de la mezcla deberá hacerse fuera del pozo en que irá alojado el poste, sobre una superficie lisa y dura, de
forma a garantizar la buena preparación de la mezcla. ------------------------------------------------------------
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Se denomina Cimentación Reforzada tipo II (CRII) al relleno completo del pozo con la mezcla mencionada. -----

11. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 9/300 KGF NORMA ANDE + CRII.

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la provisión, transporte y montaje de postes de hormigón armado tipo 9/300 Kgf, de acuerdo
con la Norma Técnica de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) y con los requerimientos del CRII (Código de
Requisitos de Infraestructura e Instalaciones), incluyendo excavación de base, colocación, alineamiento, apisonado y
relleno, conforme a planos y especificaciones de la Dirección de Obra.

El trabajo deberá garantizar la correcta instalación para soportar esfuerzos de carga de 300 Kgf a la altura normalizada,
aptos para tendido de redes de baja o media tensión, alumbrado público o señalización.

b. Materiales

- Poste de hormigón armado

Tipo:  Poste troncocónico centrifugado o vibrado, de 9 m de longitud, resistencia nominal de 300 Kgf, conforme a
Norma ANDE ET-100 o equivalente.
Resistencia del hormigón: mínima f’c = 300 kg/cm² (30 MPa).
Acero de refuerzo: barras de acero de alta adherencia, calidad Fy ≥ 4200 kg/cm², conforme a ASTM A615 Grado 60 o
equivalente.
Recubrimiento mínimo del acero: 25 mm.
Peso aproximado del poste: 550650 kg.
Identificación: todo poste debe estar marcado en relieve o pintura indeleble con:

Longitud nominal (9 m)
Carga nominal (300 Kgf)
Fecha de fabricación
Fabricante
Norma ANDE aplicable

- Accesorios

Grapas, abrazaderas, pernos, ménsulas o herrajes galvanizados en caliente, conforme a planos.
Tapones de hormigón o PVC para cubrir el extremo superior del poste.
Bulones de acero galvanizado (mínimo Ø16 mm).

c. Ejecución de los trabajos

- Excavación de la base

El pozo se ejecutará de forma manual o mecánica, con diámetro mínimo de 0,40 m y profundidad entre 1,50 y 1,80
m, según tipo de suelo.
El fondo del pozo deberá estar nivelado y compactado, libre de agua y materiales sueltos.
En terrenos blandos o saturados, se deberán realizar mejoras de fundación con piedra partida o hormigón pobre (H-
8).

- Colocación del poste

Los postes deberán manipularse cuidadosamente, utilizando eslingas de nylon o grúas que eviten esfuerzos de
flexión.
Se colocarán plomados y alineados según las cotas y ejes definidos en los planos.
El poste se colocará con la cara marcada hacia el sentido del tendido eléctrico.
En zonas con pendiente o viento, podrá requerirse un contraposte o estay para estabilización.

- Relleno y compactación

El relleno del pozo se realizará con suelo seleccionado o mezcla de arena y ripio, colocado en capas de 20 cm,
compactadas manual o mecánicamente.
El relleno deberá quedar firmemente consolidado alrededor del fuste del poste.
No se permitirá el uso de materiales orgánicos, suelos arcillosos saturados o escombros como relleno.

- Instalación de accesorios

Se instalarán ménsulas, abrazaderas, ganchos, crucetas y herrajes galvanizados, conforme a plano o indicaciones de
la dirección de obra.
Los elementos metálicos deberán estar libres de óxido y correctamente ajustados.
Las conexiones eléctricas, si correspondieran, serán realizadas por personal autorizado y bajo las normas ANDE
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vigentes.

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Desvío vertical del poste ≤ 10 mm/m

Alineación en planta ≤ 20 mm

Profundidad de fundación ± 5 cm

Altura libre sobre el terreno ± 2 cm

e. Control de calidad

Inspección de materiales: verificación del marcado, dimensiones y certificados del fabricante según Norma ANDE.
Control de verticalidad: mediante plomada o nivel óptico.
Comprobación del relleno: control visual y por compactación en capas.
Verificación de herrajes: ajuste, apriete y galvanizado.
Ensayo de resistencia del hormigón: conforme a muestras del fabricante (mínimo 30 MPa).

f. Seguridad y medio ambiente

Se deberán observar las normas de seguridad eléctrica y de izaje durante la manipulación del poste.
Todo el personal deberá usar EPP completo (casco, guantes, botas dieléctricas, cinturón de seguridad, arnés).
El área de trabajo deberá permanecer debidamente señalizada y aislada del tránsito peatonal y vehicular durante la
ejecución.
No se permitirá el ascenso ni conexión de cables hasta la aprobación de la instalación por la Dirección de Obra o la
ANDE.

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: unidad (u) por cada poste colocado y aprobado.

El precio unitario incluirá:

Provisión, transporte y descarga de poste 9/300 Kgf conforme a norma.
Excavación, colocación, alineamiento y relleno compactado.
Provisión e instalación de herrajes, ménsulas y accesorios metálicos.
Mano de obra, equipos, herramientas y señalización.
Ensayos, controles de calidad y limpieza final del área.

h. Criterios de aceptación

Poste correctamente alineado, aplomado y con profundidad de anclaje adecuada.
Identificación visible y conforme a la norma.
Herrajes completos, firmes y sin defectos.
Relleno y compactación adecuados.
Cumplimiento de los requisitos de la Norma ANDE ET-100 y CRII.

i. Observaciones

La Dirección de Obra podrá rechazar postes con fisuras, deformaciones, nidos o defectos visibles.
En caso de reemplazo o rotura durante el izado, el contratista deberá reponerlo sin costo adicional.
El poste deberá quedar con una inclinación de 1% opuesta al esfuerzo del tendido (según caso).
En áreas urbanas, la base visible del poste deberá recibir una pintura reflectiva o franja amarilla/blanca, según
norma de señalización.

12. PROVEER Y COLOCAR ESTRUCTURA PROTEGIDA MT TIPO EPMTHº11.
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Se proveerá e instalará estructura de media tensión de distribución de anclaje terminal, estructura tipo MTDHº11. ------------
----------------------------------------

Las estructuras a ser montadas se detallan en los diseños. ------------------------------------------------------------------

Para la instalación de esta estructura se realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Aislador polimérico de retensión, 23 kV;
Aislador de perno recto, 23kV;
Alambre preformado de retensión para 35mm²;
Alambre preformado de tope;
Conector a compresión, AL/AL 35/35 mm²;
Guardacabo de 3/8, galvanizado;
Tuerca ojal de 5/8, galvanizada;

Los herrajes galvanizados a ser proveídos deberán cumplir acabadamente las exigencias de las especificaciones de la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE). Deberán ser fabricados con acero SAE 1010 o SAE1020, y el tratamiento
superficial será galvanizado por inmersión electrolítica, con un espesor mínimo de 15m. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

13. PROVEER Y COLOCAR ESTRUCTURA PROTEGIDA MT TIPO EPMTHº12.

Se proveerá e instalará estructura de media tensión de distribución de anclaje terminal, estructura tipo MTDHº12. ------------
---------------------------------------

Las estructuras a ser montadas se detallan en los diseños. ------------------------------------------------------------------

Para la instalación de esta estructura se realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Aislador polimérico de retensión, 23 kV;
Aislador de perno recto, 23kV;
Alambre preformado de retensión para 35mm²;
Alambre preformado de tope;
Conector a compresión, AL/AL 35/35 mm²;
Guardacabo de 3/8, galvanizado;
Tuerca ojal de 5/8, galvanizada;

Los herrajes galvanizados a ser proveídos deberán cumplir acabadamente las exigencias de las especificaciones de la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE). Deberán ser fabricados con acero SAE 1010 o SAE1020, y el tratamiento
superficial será galvanizado por inmersión electrolítica, con un espesor mínimo de 15m. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

14. PROVEER Y COLOCAR ESTRUCTURA PROTEGIDA MT TIPO EPMTHº1.

Se proveerá e instalará estructura de media tensión de distribución, apoyo en recta normal 0° a 5°, estructura tipo MTDHº1.
--------------------------------------

Las estructuras a ser montadas se detallan en los diseños. ------------------------------------------------------------------

Para la instalación de esta estructura se realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Aislador de perno recto, 23kV;
Arandela cuadrada 2x2x11/16, galvanizada;
Arandela lisa de 5/8, galvanizada;
Bulón de 5/8 x 4, galvanizado;
Bulón de 5/8 x 6 ½ galvanizado;
Bulón de 5/8 x 9, galvanizado;
Cruceta de madera de 3x4x2, 40 m.;
Mano francesa para MT, galvanizada;
Perno para aislador ¾x11, galvanizado;
Alambre preformado tope para 35mm²;

Los herrajes galvanizados a ser proveídos deberán cumplir acabadamente las exigencias de las especificaciones de la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE). Deberán ser fabricados con acero SAE 1010 o SAE1020, y el tratamiento
superficial será galvanizado por inmersión electrolítica, con un espesor mínimo de 15m. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

15. PROVEER Y COLOCAR ESTRUCTURA PROTEGIDA MT TIPO EPMTHº3.
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Se proveerá e instalará estructura de media tensión de distribución anclaje doble en ángulo, 61° a 90°, estructura tipo
MTDHº3. --------------------------------

Las estructuras a ser montadas se detallan en los diseños. ------------------------------------------------------------------

Para la instalación de esta estructura se realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Aislador polimérico de retensión, 23kV;
Aislador de perno recto, 23kV;
Arandela cuadrada 2x2x11/16, galvanizada;
Arandela lisa de 5/8, galvanizada;
Bulón de 5/8 x 4, galvanizado;
Bulón de 5/8 x 7 galvanizado;
Cruceta de madera de 3x4x2, 40 m.;
Conector a compresión, AL/AL 35/35mm²;
Guardacabo de 3/8, galvanizado;
Mano francesa para MT, galvanizada;
Perno para aislador ¾x11, galvanizado;
Perno separador 5/8 x 16, galvanizado;
Alambre preformado de retención para 35mm²;
Alambre preformado tope para 35mm²;
Tuerca ojal de 5/8, galvanizada;

Los herrajes galvanizados a ser proveídos deberán cumplir acabadamente las exigencias de las especificaciones de la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE). Deberán ser fabricados con acero SAE 1010 o SAE1020, y el tratamiento
superficial será galvanizado por inmersión electrolítica, con un espesor mínimo de 15m. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

16. PROVEER Y COLOCAR ESTRUCTURA PROTEGIDA MT TIPO EPMTHº4.

Se proveerá e instalará estructura de media tensión de distribución anclaje doble en ángulo, 61° a 90°, estructura tipo
MTDHº4. --------------------------------

Las estructuras a ser montadas se detallan en los diseños. ------------------------------------------------------------------

Para la instalación de esta estructura se realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Aislador polimérico de retensión, 23kV;
Arandela cuadrada 2x2x11/16, galvanizada;
Arandela lisa de 5/8, galvanizada;
Bulón de 5/8 x 4, galvanizado;
Bulón de 5/8 x 6 1/2 galvanizado;
Cruceta de madera de 3x4x2, 40 m.;
Guardacabo de 3/8, galvanizado;
Mano francesa para MT, galvanizada;
Perno separador 5/8 x 16, galvanizado;
Alambre preformado de retensión para 35mm²;
Tuerca ojal de 5/8, galvanizada;
Tuerca ojal de 5/8;

Los herrajes galvanizados a ser proveídos deberán cumplir acabadamente las exigencias de las especificaciones de la
Administración Nacional de Electricidad (ANDE). Deberán ser fabricados con acero SAE 1010 o SAE1020, y el tratamiento
superficial será galvanizado por inmersión electrolítica, con un espesor mínimo de 15m. ---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

17. PROVEER Y COLOCAR PERCHAS SEPARADORAS TIPO DIAMANTE.

Las perchas separadoras deberán colocarse antes y después del sostén, entre 7 a 10 m. dependiendo de la longitud del
vano. ---------------------------------

18. PROVISION, TENDIDO Y FLECHADO DE CABO DE ACERO PARA MENSAJERO.

Dicho Ítem consiste en la provisión, tendido y flechado del Cabo utilizado para la sustentación de los separadores, también
debe cumplir una función de protección eléctrica y mecánica de la red protegida. ------------

Se debe evitar el seccionamiento del cabo mensajero, en caso de necesidad de seccionamiento del mismo, utilizar
conectores adecuados para su ínterligación. --------------------------------------------------------------------------
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19. PROVISION, TENDIDO Y FLECHADO DE CONDUCTOR PROTEGIDO DE 185MM². INCLUYE LAS TRES FASES.

Dicho Ítem consiste en la provisión, tendido y flechado de conductores protegidos de 185 mm², en el cual ya debe de estar
incluido las tres fases. --------

El tendido y flechado del conductor protegido deberá realizarse con las herramientas destinada a dicho efecto, no se
permitirán la utilización de ningún elemento u objeto que pueda causar daño a las hebras componentes del conductor. ----
--------------------------------------------------------------------------------------

20. PROVISION Y MONTAJE DE PTMT DE CABO MENSAJERO.

Dicho Ítem se refiere a la Puesta a tierra red de media tensión de cabo mensajero. -------------------------------------

Para líneas alimentadoras de media tensión protegidas: colocar puesta a tierra cada 500 metros en todos aquellos puntos
donde el cabo mensajero o portante se corta o empalma. -----------------------------------------------------------

21. Servicio de grúa para traslado de Puesto de Distribucion 100 kVA, retiros de estructuras MT de red desnuda, postes
MT existentes, conductor de aluminio desnudo de media tensión, conductor preensamblado de BT, postes de baja
tensión, retiro y recolocacion de equipos de ANDE, retiro y posterior recolocacion de derivacion de red              
MT/Acometida MT, adecuación de red de fibra óptica y traslado de poste con 4 alumbrados públicos.

El Contratista deberá contar con el servicio de una Grúa que permita el traslado, retiro y colocación de todo lo que esta
indicado en el Titulo de este Item, de manera a garantizar la disponibilidad y continuidad operativa de todos los trabajos
en donde sea necesario el uso de dicha Grúa. -------------------

22. ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y GESTIONES EN LA ANDE PARA APROBACIÓN.

El contratista deberá someter a consideración de la ANDE el proyecto Ejecutivo, y esta aprobará el mismo, pudiendo esta
última solicitar todas las modificaciones que estime necesarias. ----------------------------------------Queda a cargo de la
Contratista todo tipo de gestión para la verificación de los proyectos presentados para su revisión, corrección,
modificación, y aprobación. ----------------------------------------------------------------------------

23. SERVICIO DE LINEA VIVA, INCLUYE SOLICITUD DE ESTADO DE PRECAUCIÓN.

Este Ítem describe los requisitos, normas, y procedimientos que se aplican a trabajos en líneas eléctricas energizadas. ------
--------------------------------------

Cuando los servicios a ser ejecutados por el Contratista requieran de ESTADO DE PRECAUCION", será necesaria una
programación previa, preparada en conjunto por la ANDE y el Contratista, a solicitud de este último. -----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------

Para la solicitud de Estado de Precaución, el Contratista deberá presentar debidamente llenado, acompañando copia del
plano de la zona y por duplicado, el formulario A-4 en un plazo de 48 horas de antelación. ---------------

24. PROVEER Y COLOCAR CABLE PREENSABLAMDO 3X50+1X70MM2.

Se proveerá e instalará cable de aluminio preensamblado 3x50+1x70mm². ----------------------------------------------

Se deberá realizar el corte de las ramas de árboles que afecta al tendido del cable conforme a las especificaciones de la
ANDE. --------------------------------

Se deberá realizar la sistemación necesaria en los puestos de distribución nuevos instalados, realizando las aperturas y
conexiones con puentes entre conductores. ----------------------------------------------------------------------

Características del cable a instalarse:

Cable de aluminio preensamblado 3x50 + 1x70 mm2;

25. REPOSICIÓN DE ACOMETIDAS DE BAJA TENSIÓN.

Se realizará la reposición de todas las acometidas, adecuando al tipo de instalación, en este caso, toda la red de Baja
Tensión. ---------------------------------

La reposición de acometidas de baja tensión implica la sustitución de las conexiones eléctricas desde la red de distribución
hasta el punto de suministro, cumpliendo con normativas técnicas y de seguridad. Esto incluye la selección adecuada de
cables, cajas de protección, accesorios, y canalizaciones, así como la determinación de la sección de los conductores y
protecciones contra sobreintensidades. ------------------------------------------------------

26. PROVEER E INSTALAR POSTE DE HORMIGON ARMADO DE 9/500 KGF NORMA ANDE + CRII.

Se proveerá y colocará poste de hormigón armado de 9m/500kg con cimentación reforzada tipo II.-----------------
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La profundidad del pozo para el poste de 9 metros es de 1.50 m. --------------------------------------------------------

Las medidas de la sección del pozo tendrán en cuenta la relación: a= D + 0.30; b= d + 0.30, donde D y d son las dimensiones
del poste en el extremo a empotrar y a y b son las dimensiones de la sección del pozo, ambas expresas en metros. ------------
-----------------------------------------------------------------------

La marcación de los pozos se realizará según los diseños. ------------------------------------------------------------------

Erguido, alineado y aplomado el poste, el pozo será rellenado con una mezcla de proporción 1:3:7 de cemento, arena,
piedra triturada 4ta y agua en la proporción adecuada para conseguir una mezcla pastosa y no fluida. ------

La preparación de la mezcla deberá hacerse fuera del pozo en que irá alojado el poste, sobre una superficie lisa y dura, de
forma a garantizar la buena preparación de la mezcla. ------------------------------------------------------------

Se denomina Cimentación Reforzada tipo II (CRII) al relleno completo del pozo con la mezcla mencionada. -----

27. PROVEER E INSTALAR ALIMENTACIÓN BT PARA ALUMBRADOS PÚBLICOS.                                                                                            

Se refiere a todos los trabajos de provisión e instalación para la correcta alimentación de baja tensión para los alumbrados
públicos a ser colocados. ----

28. Provision y colocacion de Alumbrado Publico tipo Led EKKOS de 150W 5000K 21,000LM, LENTE 80°X150°, incluye              
Fotocelula de 1000W/1800VA 220V 50,000 ciclos, brazo galvanizado para alumbrado publico de 3 metros de largo.

Para la colocación de estos alumbrados se realizará la provisión de los mismos con las siguientes características:

Linea: Ekkos
Potencia: 150w
Temperatura de color: 5000k
Flujo Luminoso: 21.000 LM
Lente: 80°x150°

29. COLOCACIÓN DE PTBT.

Se proveerá e instalará toma a tierra para línea de baja tensión, conforme a los diseños.

Todas las tuercas y herrajes se ajustarán con la firmeza adecuada, pero sin exceso. Para la instalación de esta estructura se
realizará la provisión e instalación de los siguientes materiales:

Conector a comprensión Al/Cu 35/35mm²;
Cable de cobre de 35mm²;
Jabalina de 5/8x 2.00 m., de acero cilíndrico recubierto de cobre;
Banda de acero inoxidable de 5/8, con hebilla;

C. CONSTRUCCION DE MURO PBC Y LOSA DE HORMIGON ARMADO.

30. EXCAVACIONES PARA ZAPATAS, VIGAS Y MUROS.

Este trabajo consistirá en la excavación estructural en suelo, para las fundaciones, vigas y demás cimentaciones. Los
anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida de las zapatas, vigas y demás fundaciones que
contendrán, especificados en los planos de encofrado de zapatas y/o fundaciones. -----------------

 Se incluye también el retiro y/o aprovechamiento del material excavado remanente, todo de acuerdo a la presente
Especificación, los Planos u Órdenes de Fiscalización. -----------------------------------------------------------

De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos, basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes y nivelados y deberán llegar atierra firme. Si lloviese estando las
zanjas abiertas, se procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No se permitirá rellenos de las
zanjas en caso de errores de niveles. -------------------------------------------------------------------------

31. CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCIÓN DE PBC.

El Muro de Contención se realizará a fin de evitar cualquier tipo daño o incidente debido a cualquier riesgo de
desmoronamiento u otro percance. Se hará con piedra bruta tipo basáltica (se podrá utilizar además rocas sedimentarias
del tipo arenisca que forman parte de las formaciones geológicas de la región) colocada y trabada con mezcla. En caso de
que este muro de contención deba ser modificado por problemas imprevistos del terreno, el Fiscal de obras indicará la
solución del caso. ------------------------------------------------------------------------------

Las piedras, de tipo arenisca o basáltica, deberán ser uniformes y poliédricas. En caso de ser areniscas, las piedras deberán
ser duras y no disgregables. La dosificación de la argamasa será 1:3:8 (por cada parte de cemento, tres partes de cal y ocho
de arena lavada). -------------------------------
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El cemento será de industria nacional del tipo puzolánico o compuesto, depositado previo a su utilización en lugares secos
y resguardados, no más de 20 días en bolsas de papel de cierre hermético. Los mismos cuidados se tomarán para la cal, lo
que será del tipo cal viva igualmente de industria nacional. -------------------------------------

Los áridos, arena lavada en este caso, deberán estar libre de suciedad, de granos uniformes y finos. La arena podrá ser de
río o de arroyo, en este caso deberá cuidarse de la persistencia de materiales extraños, en especial la de granos de arcilla
negra. La mezcla deberá elaborarse con la necesaria cantidad de agua (limpia y clara) hasta obtener las condiciones de
trabajabilidad preparándose sólo la cantidad requerida para el uso inmediato, de esta manera no se permitirá retemplar el
mortero. Piedra bruta colocada con un ancho de 0.60 m y altura media de 0.50 m. ---------------------------------------------

32. CONSTRUCCION DE ZAPATAS, VIGAS CADENAS Y PILARES.

ZAPATAS:

Resistencia Característica del Hormigón estructural: la misma será de Fck 210 Kgr/cm2 a los 28 días. -------------

Armaduras.

Protección del material: el acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su
colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias
extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que
puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras. ------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las
barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos,
menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1
(una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra. ---------------------------------------------------------------------Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y
firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones deberán ser
escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, Para
las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción nacional. --------------------------

Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. Todas las
varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg./cm2. -----------------------------------

Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del
desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 210 Kg./cm2. Ellos serán acopiados,
medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------

Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. --------------------------------------------

El hormigón deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de
una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de
emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado
deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. 

El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida. Las cargas
de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. ------------------------------------------

Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los
30 minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice proceder de otra manera. ----------------------------
-------------------------------------------------------------------

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas
alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se
proveerá la suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la
siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. ---
-------------------------------------------------
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El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma
continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas. ----------------------------

Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas
tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas
húmedas permanentemente Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser
humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón. ---------------------------

VIGAS:

Encadenado Inferior.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,20 x 0,30 y tendrá 2
varillas de 8mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de diámetro cada 20
cm. como estribos. ---------------------------------------

Requerimientos:

Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en el Item ZAPATAS. ---

Para los materiales, equipos y métodos constructivos se seguirán los lineamientos de todos los puntos correspondientes al
ítem ZAPATAS. -----------------

Encadenado Superior.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,20 x 0,30 y tendrá 2
varillas de 8mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de diámetro cada 20
cm. como estribos. ---------------------------------------

Requerimientos:

Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en el Item ZAPATAS. ---

Para los materiales, equipos y métodos constructivos se seguirán los lineamientos de todos los puntos correspondientes al
ítem ZAPATAS. -----------------

PILARES:

Requerimientos:

Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en el Item ZAPATAS. ---

Para los materiales, equipos y métodos constructivos se seguirán los lineamientos de todos los puntos correspondientes al
ítem ZAPATAS. ----------------

33. PROVISIÓN Y ESPARRAME DE TIERRA GORDA PARA RELLENO Y COMPACTACION PARA RAMPA DE CALLE.

El material utilizado para relleno y terraplenes deberá ser apto para este fin, y será aprobado por la fiscalización de obra en
cada caso. Se recomienda el uso de tierra arcillosa roja. ------------------------------------------------------

Los rellenos y compactados se harán por capas sucesivas no mayores a 0,20 m de espesor, con la humectación adecuada
hasta lograr una resistencia mínima de 1 (un) Kg/cm2, en cada capa compactada. La última capa de 0,20 m se hará con
tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%, sobre esta capa se asentará el contrapiso para la rampa. Para efectuar
estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos. ---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------

Si faltase material para relleno se podrá:

Usar tierra del predio de la obra siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de
Obras. --------------------
Traer tierra de otros sitios: En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier
material que por descomposición pueda ocasionar hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra
arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la excavación para cimiento. El relleno será
ejecutado de manera tal que logre las cotas indicadas en los planos o las que en su reemplazo ordene el Fiscal de
Obras. --------------------------------------------------------------------

34. CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE HORMIGON ARMADO CALLE DESVÍO.

FCK= 280 kg/cm²

Planta hormigonera:
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La Contratista proveerá el hormigón de una planta hormigonera, que deberá contar con una producción acorde con las
necesidades de la obra y el plazo contractual, debiendo poseer la misma, sistemas automáticos para el control de dosajes.
----------------------------------------------------------------------------

La hormigonera tendrá capacidad suficiente como para permitir cumplir con el trabajo en los plazos establecidos según
corresponda. -------------------------

Amenazas de lluvia:

No se permitirá iniciar o continuar la descarga de hormigón, a solo y exclusivo criterio del Fiscal de Obras, si existen
amenazas de lluvia. La Contratista deberá contar en todo momento con elementos para proteger el hormigón en caso de
lluvias imprevistas. --------------------------------------------------------------

Base, sub base y juntas:

La base y sub base deben estar limpias, niveladas y compactadas antes de la colocación del hormigón. ---------

Se deberán poner a consideración del Fiscal de Obras las juntas transversales y longitudinales y sus distancias
correspondientes. -----------------------------

Encofrados:

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del
hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. -------------------------------------------

Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la estructura a fin de
favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto. -------------

Armaduras.

Protección del material:

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su colocación en la obra,
deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante, cuando
el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles,
deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras. -------

Corte y doblado:

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, Los estribos y las
barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos,
menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1
(una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra. ---------------------------------------------------------------------

Colocación y fijación:

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas en los planos y
firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los empalmes o uniones deberán ser
escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones, Para
las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción nacional. --------------------------

Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros. Todas las
varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg./cm2. -----------------------------------

Agregados:

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el dimensionamiento del
desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será de 280 Kg./cm2. Ellos serán acopiados,
medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------

Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. --------------------------------------------

El hormigón deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de
una distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de
emergencia y con el permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado
deberán efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. 

El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia requerida. Las cargas
de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. ------------------------------------------

Colocación del Hormigón.
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Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los
30 minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice proceder de otra manera. ----------------------------
-------------------------------------------------------------------

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas
alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se
proveerá la suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la
siguiente y para evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. ---
-------------------------------------------------

El empleo de vibradores estará sujeto a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma
continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas. --------------------------------

Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas
tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas
húmedas permanentemente Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser
humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón. ---------------------------

Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las
abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de
porciones de encofrados de madera en el hormigón. --

Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las tensiones
debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. ------------
----------------------------------------------------------------------------------

Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan
sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o cortados. ----------------

Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán ser removidos. Las
cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con
mortero de cemento mezclado en la misma proporción que aquella usada para la estructura de la obra. -------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El Hormigón debe consistir en una mezcla de agregado grueso, agregado fino, cemento Portland y agua. Los agregados y el
cemento a granel se mezclarán por peso o volumen según apruebe la FISCALIZACIÓN. Al efectuarse la proporción de
agregados y agua para la mezcla, conforme el factor agua-cemento de diseño de la mezcla y, se deberá compensar el
porcentaje de la humedad de los agregados, a fin de obtener la resistencia exigidas e indicadas en los diseños para cada
caso. --------------------------------------------------------------------------

El pavimento será construido con hormigón estructural fck: 280kg/cm2 y varillas de acero del tipo corrugado y fyk: 4200 Kg.
/cm2. El curado se iniciará tan pronto como el endurecimiento de la superficie del hormigón lo permita. Se establece un
periodo de curado mínimo de 7 días. Los plazos mínimos que deberán permanecer en sus sitios las distintas piezas de
encofrado y sostén de losas son: 14 días dejando puntales de seguridad que se removerán a los 21 días. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------

35. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE BARANDA METÁLICA.

Serán fijados al suelo por medio de una base de hormigón, salvo otra indicación de parte de la Fiscalización y será
solicitado bastidores a cada un metro de distancia. En la parte superior del caño, este deberá tener una tapa soldada, del
mismo material. De igual manera, deberá tener una mano de pintura sintética, previa mano de antióxido. ----------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

D. CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO.

36. ROTURA DE HORMIGÓN ASFÁLTICO EXISTENTE.

En este Ítem se detallarán los procedimientos, materiales, equipos y estándares de calidad para cada fase del
proceso. Esto incluye la descripción de la metodología para la rotura del pavimento existente, los métodos de demolición y
remoción, los tipos de transporte a utilizar, y las consideraciones para la disposición final de los materiales, asegurando el
cumplimiento de normativas ambientales y de seguridad. -----------------------------------
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Rotura:

Dependiendo de las condiciones del pavimento se podrá realizar dicho trabajo ya sea por corte con equipo especializado,
o por métodos manuales, dependiendo de las condiciones del entorno. -----------

Remoción del Material:

Se procederá a la remoción total del material proveniente de la rotura del pavimento para su posterior disposición. ----------
----------------------------------------

Acarreo y Disposición final del pavimento:

El trabajo a realizar consiste en el acarreo de todo el material del pavimento removido y posterior retiro de todos los
escombros y disposición de la misma. La Municipalidad no se hará cargo de dicho rubro. Ningún material debe quedar en
la obra, queda a cargo del CONTRATISTA el destino de todo el material retirado. --------------------------------------------------------
-----------------------------------------------

37. Excavación con maquinaria pesada (entubamiento, preparacion de talud, correccion de calle).

La excavación con retroexcavadora consiste en ejecutar movimiento de tierra con maquinaria y equipo adecuado, en
número suficiente y de acuerdo a lo ofrecido en la propuesta aceptada. -----------------------------------------------

Una vez realizado el movimiento de tierra hasta el nivel especificado, se procederá a la excavación. Si las características del
terreno lo exigen, podrán sobrepasarse los volúmenes de excavación del proyecto. El material excavado deberá ser
colocado fuera de los límites de la obra o en los lugares que indique en forma escrita el Fiscal de Obra, de tal forma que no
perjudique al Proyecto. Caso contrario, el Contratista, por su cuenta y sin recargo alguno, deberá reubicar el material en
los lugares autorizados. ---------------------------------------------------

Comprenderá toda excavación necesaria para llegar al nivel descrito en los planos. Las excavaciones serán efectuadas de
acuerdo a las líneas, rasantes y elevaciones indicadas en los planos. El fondo de las excavaciones debe quedar limpio y
parejo. Se retirará todo derrumbe y material suelto. -

38. Provisión y esparrame de triturada 5ta. Para colchon de tubos 10 cm.

Este Ítem consiste en la provisión y esparrame de piedra triturada tipo 5ta a modo de colchón para los tubos de hormigón.
----------------------------------------

Los tubos deberán ser asentados sobre un colchón de piedra triturada quinta de 0,10 m. de espesor. ----------------

39. TUBO DE HORMIGÓN CON ANILLO DE 1.2 METROS DE DIAMETRO.

Los tubos podrán ser proveídos por el Contratista o adquiridos de fabricantes de reconocida práctica en el ramo. El
contratista deberá informar previa y oportunamente a la fiscalización sobre la procedencia de los tubos que pretende
utilizar en la obra, no obstante, la FISCALIZACION podrá ordenar la ejecución de ensayos para verificar la calidad de los
tubos, los que se efectuaran por cargo y costo del Contratista. ------------------------------

Se tendrá especial cuidado en el transporte y almacenamientos de los tubos. No se aceptarán el uso de los tubos fisurados,
despuntados o con otros desperfectos que comprometan la estabilidad y duración de la estructura. -----

En lo caso de ser fabricados por el Contratista, para su aprobación deberán cumplir con lo siguiente. El diámetro, longitud,
espesor de pared, tipo de encaje entre tubos, resistencia a la compresión del hormigón y la cantidad de la armadura de
refuerzo, serán como se prescribe en los planos de detalles u órdenes impartidas por la FISCALIZACION. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------

El CONTRATISTA podrá presentar y solicitar la aprobación de modificaciones al diseño original, siempre y cuando sean
adjuntados todos los datos técnicos, memoria de cálculos, de ensayos y comportamientos especificados, de acuerdo a lo
escrito en el presente ítem. El cemento Portland, los agregados gruesos, agregado fino y el agua a ser empleados para la
elaboración del hormigón masa deberán cumplir los requisitos exigidos y establecidos en las especificaciones técnicas. La
armadura de aceros a ser empleadas como refuerzo de la estructura deberá cumplir con los requisitos exigidos y
establecidos en las especificaciones técnicas. ---------------

De constatarse la necesidad de la incorporación de aditivos a la mezcla, el contratista deberá proponer a la Fiscalización la
marca y dopajes correspondientes para su aprobación. ---------------------------------------------------

Previo a la instalación de las tuberías, se procederá a conformar la rasante del fondo de la zanja, teniendo presente que los
tubos deben asentarse uniformemente en toda su longitud, por lo cual es recomendable que se sobre excave en los sitios
donde van las uniones, para evitar que éstas actúen como soportes. Una vez que el fondo haya sido rasanteado, en todos
los casos, se realizará la compactación con pisón manual del fondo de la zanja para luego colocar una cama de apoyo base
de material granular para este caso piedra triturada. Se procederá enseguida a conformar la rasante de la zanja, en el
ancho indicado, logrando una superficie uniforme. -
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40. CONSTRUCCIÓN DE BOCA DE TORMENTA Y REGISTRO DE HORMIGÓN ARMADO.

Las bocas de tormenta serán ubicadas en los puntos de captación de aguas superficiales, en los puntos bajos de las
cunetas y en cualquier otro lugar para donde se verifique la acumulación de aguas superficiales. ----------------

Los conductos de dimensión interna serán de 1.70 m. o más, donde es recomendable el empleo de una sección
rectangular. Se debe cuidar que los lados verticales de las secciones rectangulares no sobrepasen los 3.00 m. -----

Su construcción debe incluir el suministro de materiales, la ejecución de las paredes de hormigón tipo tabique, la prueba
de infiltración, el tapado y compactación de la excavación dejándola en condiciones de recibir la tapa de la boca. ------------
---------------------------------------------------------------------------

Como mencionado anteriormente el desagüe será de sección rectangular. De ser necesario se colocarán losas superiores
para permitir el estacionamiento de vehículos por sobre ella, dependiendo del caso también se podrá utilizar rejillas de
alto tránsito para la tapa. -------------------------------

Tendrá una losa inferior y superior de hormigón armado, trabajados in-situ; paredes de mampostería y estructura
portante. ---------------------------------------

Los conductos nacerán en bocas de tormenta que captarán el escurrimiento de la cuneta tipo badén ejecutado,
conduciendo la misma al canal de desagüe más cercano de cada sector, según lo establecen los planos de proyecto. --------
------------------------------------------------------------------------------------

Las bocas de tormenta serán ejecutadas según el detalle de planos adjunto. ----------------------------------------------

Requerimientos

Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en los Ítems donde se indiquen uso
de Hormigón Armado. ---------

Para los materiales, equipos y métodos constructivos se seguirán los lineamientos de todos los puntos correspondientes a
los ítems donde se indiquen uso de Hormigón Armado. ---------------------------------------------

41. CONSTRUCCION DE DISIPADOR DE ENERGIA HIDRAULICA

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la construcción completa de un disipador de energía hidráulica, destinado a reducir la
velocidad y energía del flujo de agua proveniente de desagües pluviales, canales o caños colectores, minimizando la
erosión del cauce y protegiendo las estructuras adyacentes.

El trabajo incluye la excavación, nivelación, compactación de base, encofrado, armado, hormigonado, terminación
superficial, curado, y protección del entorno, conforme a los planos del proyecto y a las indicaciones de la Dirección de
Obra.

b. Materiales

- Hormigón estructural

Tipo: Hormigón armado f’c ≥ 210 kg/cm² (21 MPa), conforme a la Norma Paraguaya NP 17 044 80 o equivalente.
Dosificación referencial: 1:2:3 (cemento: arena: piedra) con cemento Portland tipo CP II F 32.
Tamaño máximo del agregado: 19 mm.
Asentamiento (Slump): 8 ± 2 cm.
Aditivos: plastificantes o reductores de agua según necesidad, aprobados por la dirección de obra.

- Acero de refuerzo

Tipo: Acero de alta adherencia, norma ASTM A615 Grado 60 o equivalente.
Recubrimiento mínimo: 3 cm en superficies expuestas.
Diámetro y espaciamiento: según planos estructurales (habitualmente Ø8Ø12 mm, cada 1520 cm).

- Cimentación y relleno

Material de asiento: suelo seleccionado o material granular compactado al 95% del Proctor Modificado.
En caso de suelos inestables, se utilizará subbase de hormigón pobre H-8 (f’c = 80 kg/cm²).

- Elementos complementarios

Rejillas, barandas, y rejas metálicas, según ítems específicos.
Sellador elástico poliuretánico en juntas de dilatación.
Curadores líquidos o mantas húmedas para protección del hormigón.
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c. Ejecución de los trabajos

- Replanteo y excavación

El área del disipador será marcada y nivelada conforme a los planos de obra.
Se excavará el terreno hasta la cota de fundación establecida, asegurando una superficie firme y nivelada.
Se eliminarán materiales sueltos, raíces, escombros y agua libre.
Si el terreno es inestable, se colocará una capa de hormigón de limpieza de 5 cm de espesor.

- Capa de base y encofrado

Se colocará una base de asiento de material granular compactado o de hormigón pobre.
Los encofrados se ejecutarán en madera o metálicos, rígidos y estancos, garantizando la forma y dimensiones del
disipador.
Las superficies visibles deberán quedar lisas y alineadas.

- Armado

Se colocará la armadura de acuerdo con los planos estructurales.
Las barras se atarán con alambre recocido y se apoyarán sobre separadores plásticos o de hormigón.
El recubrimiento mínimo será el especificado (3 cm).

- Hormigonado

El hormigonado se realizará en capas continuas, evitando juntas frías.
La colocación se hará por medios manuales o mecánicos, sin segregación de materiales.
El hormigón será compactado mediante vibradores internos, asegurando homogeneidad.
Las juntas de construcción se ubicarán en puntos definidos por el proyecto.

- Curado

El curado del hormigón será obligatorio durante mínimo 7 días mediante:
Mantas húmedas, o
Aplicación de curador químico tipo membrana.

- Obras complementarias

Se ejecutarán las rejillas de desagüe, muros laterales, rampas, y escalones disipadores, según diseño hidráulico.
Se colocarán piedras de protección o gaviones aguas abajo, para evitar erosión.
En caso de reparaciones de vereda adyacente, se respetará el espesor de 8 cm de hormigón con acabado similar al
existente.

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Nivelación de fondo ± 5 mm

Espesor del hormigón ± 1 cm

Alineación de muros ± 5 mm/m

Cota de salida ± 5 mm

Posición de armaduras ± 1 cm

e. Control de calidad

Control de materiales: verificación de certificados de cemento, agregado y acero.
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Ensayos del hormigón:
Cono de Abrams (asentamiento).
Moldes cilíndricos para resistencia (cada 20 m³ o fracción).

Control de recubrimiento: mediante separadores y medición en obra.
Inspección visual: acabado superficial, juntas y alineación.
Verificación hidráulica: pendiente, sección y nivel de descarga conforme al diseño.

f. Seguridad y medio ambiente

Se señalizará y aislará el área de trabajo durante toda la ejecución.
El personal deberá contar con EPP obligatorio (casco, botas, guantes, chaleco reflectivo).
Los desagües temporales deberán desviarse para evitar ingreso de agua al área en construcción.
Los residuos del hormigón y excavación se retirarán a vertedero autorizado.

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: metro cúbico (m³) de disipador ejecutado y aprobado, o unidad (u) según se indique en el presupuesto.

El precio unitario incluirá:

Excavación, base y compactación.
Encofrado, armado y hormigonado.
Curado y desmolde.
Limpieza del área y protección del entorno.
Mano de obra, equipos, herramientas, materiales y control de calidad.
Obras complementarias menores necesarias para la funcionalidad hidráulica.

h. Criterios de aceptación

Geometría, dimensiones y cotas conforme a planos aprobados.
Superficies lisas y sin nidos ni fisuras.
Armadura correctamente posicionada y cubierta.
Pendientes y niveles hidráulicos conforme al diseño.
Hormigón con resistencia ≥ f’c especificado (21 MPa).

i. Observaciones

En disipadores con escalones o trampas hidráulicas, los cambios de nivel deberán ejecutarse con precisión según el
diseño hidráulico.
Se recomienda aplicar revestimiento impermeabilizante o endurecedor superficial en zonas expuestas al flujo
constante.
En sectores de reparación, se deberán eliminar completamente los sectores dañados y reconstruir con hormigón
nuevo, garantizando adherencia con lechada de cemento.
La Dirección de Obra podrá solicitar pruebas de descarga para verificar el comportamiento hidráulico.

42. provisión y esparrame de tierra gorda para relleno y compactación.

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la provisión, transporte, esparcido, nivelación y compactación de tierra gorda para relleno y
regularización de terrenos, zanjas o sectores adyacentes a obras de hormigón, cañerías, disipadores, veredas o
estructuras.

Incluye todas las tareas necesarias para lograr el relleno hasta las cotas de proyecto, con la densidad y compactación
especificadas, garantizando la estabilidad y uniformidad del terreno.

b. Materiales

- Tierra gorda

Se entenderá por tierra gorda un material granular natural, compuesto por una mezcla equilibrada de arena, limo y
arcilla, con bajo contenido de materia orgánica y buena plasticidad para su compactación.
Características exigidas:

Contenido de materia orgánica: ≤ 5 %.
Paso por tamiz Nº 200 (0,075 mm): 1550 %.
Índice plástico (IP): entre 8 y 20.
No debe contener piedras mayores de 50 mm, raíces, escombros o materiales contaminantes.

La procedencia del material deberá ser aprobada por la Dirección de Obra antes de su transporte.
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- Agua

El agua utilizada para la humectación durante la compactación deberá ser limpia y libre de impurezas, aceites o
materia orgánica.

c. Ejecución de los trabajos

- Preparación del terreno

Se limpiará y nivelará la superficie de apoyo, eliminando vegetación, escombros y materiales sueltos.
En caso de existir zonas con acumulación de agua o barro, deberán drenarse y secarse previamente antes de colocar
el relleno.
El fondo de zanja o área de asiento deberá estar compactado al 95% del Proctor Modificado antes del inicio del
relleno.

- Colocación del material

La tierra gorda se extenderá en capas horizontales de espesor no mayor a 20 cm (sueltos).
Cada capa será humedecida hasta alcanzar el contenido óptimo de humedad (según ensayo Proctor) y compactada
antes de colocar la siguiente.
No se permitirá el relleno por vertido en masa sin compactación intermedia.
En lugares confinados o de difícil acceso (zanjas estrechas), se utilizarán compactadores manuales o apisonadores
mecánicos.
En superficies amplias, se emplearán rodillos vibratorios o compactadores tipo pata de cabra.

- Compactación

La compactación se realizará hasta alcanzar una densidad seca ≥ 95% del Proctor Modificado (ASTM D1557).
En áreas bajo calzadas o estructuras, podrá exigirse compactación del 98%.
Se realizarán ensayos de densidad in situ (método del cono de arena o densímetro nuclear) a razón de uno cada 500
m² o por cada 500 m³ de material compactado.

- Nivelación y terminación

Las capas compactadas deberán alcanzar las cotas y pendientes indicadas en los planos.
La superficie final deberá quedar regular, firme y sin depresiones.
En zonas de veredas o disipadores, el terreno deberá quedar listo para recibir la base de asiento o el hormigonado.

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Espesor de capa compactada ± 2 cm

Nivel de relleno final ± 2 cm

Densidad seca obtenida ≥ 95% del Proctor Modificado

Contenido de humedad ± 2% del óptimo

e. Control de calidad

Ensayo de identificación del material (granulometría, IP, contenido de materia orgánica).
Ensayo Proctor Modificado para determinar la densidad máxima y humedad óptima.
Ensayo de densidad in situ para verificar compactación.
Inspección visual del material y del proceso de extendido y compactación.
Todo material que no cumpla con las especificaciones será rechazado y reemplazado a cargo del contratista.

f. Seguridad y medio ambiente
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El transporte del material deberá realizarse con camiones en buen estado y cubiertos con lonas para evitar
derrames.
Las operaciones de descarga y compactación deberán efectuarse sin interferir el tránsito ni causar polvo excesivo.
El personal deberá utilizar EPP obligatorio (botas, casco, guantes, chaleco reflectivo).
Se evitará trabajar con material saturado o bajo lluvia intensa.
Los excedentes o escombros se retirarán a vertedero autorizado.

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: metro cúbico (m³) de tierra gorda compactada en su lugar.

El precio unitario incluirá:

Provisión, transporte y descarga del material.
Esparcido, humedecido y compactación en capas.
Ensayos de control de calidad.
Mano de obra, herramientas y equipos necesarios.
Limpieza final del área y retiro de excedentes.

h. Criterios de aceptación

Material conforme a las especificaciones granulométricas y de plasticidad.
Compactación ≥ 95% del Proctor Modificado.
Superficie regular, firme y a la cota indicada.
Sin presencia de huecos, zonas blandas o saturadas.
Cumplimiento de tolerancias establecidas.

9. Observaciones

En caso de relleno sobre conductos o caños de hormigón, se deberá colocar una capa de protección inicial de arena
o suelo fino (10 cm) antes de la tierra gorda.
Si se emplea para nivelación superficial, la compactación podrá reducirse al 90%, previa autorización.
La Dirección de Obra podrá exigir pruebas adicionales o reemplazo de material si se detectan hundimientos o
compactación deficiente.

E. AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO ASFALTO.

43. DEMOLICIONES DE LOMADAS, CORDONES, VEREDAS, ASFALTO Y ALCANTARILLA EXISTENTE.

El trabajo a realizar consiste en la demolición de todo lo citado más arriba: lomadas, cordones, veredas, asfalto y
alcantarilla, como así también carga y transporte de todo el material citado. ---------------------------------------------

44. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES NUEVOS DE 12X30X50.

Cordones de Hormigón Prefabricados: Resistencia característica mínima de 180 Kg/cm2 y deberán ser planos sin alabeos,
coqueras ni fisuras. La intersección de las caras superior e interna deberá ser biselada y redondeada. Sus dimensiones
serán:

Espesor: 12 cm.       Altura: 30 cm.         Largo: 50 cm. ---------------------------------------------------------------------

Los cordones deberán estar perfectamente alineados con una separación no mayor de 2 cm. y deberán ser colocados a 15
cm de profundidad en relación al nivel de la sub rasante. El encalado se hará con mortero 1:3 (cemento arena). ---------------
---------------------------------------------------------------------

45. CONSTRUCCIÓN Y COMPACTACIÓN DE EMPEDRADO SOBRE PIEDRA TRITURADA 6TA.

Los trabajos de compactación de empedrado se realizarán con maquina vibro compactadora. ------------------------

Se hará una primera pasada sin vibrar, y posteriormente se harán tantas pasadas como sean necesarias con el rodillo
vibratorio para lograr una perfecta compactación, siempre no menos de 4 pasadas. ----------------------------

También podrá realizarse de la siguiente manera: Pisones individuales: de 0,20 x 0,20 m. de base y 20kg de peso mínimo,
que serán pasados tres veces sobre la superficie construida, de modo a producir los acuñamientos y acomodamientos de
las piedras mayores con las menores. Luego de este apisonado individual, se apisonará con el mismo elemento el calce
exterior o relleno del cordón de hormigón para evitar que se desplace con el apisonado final. ---------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------

Por último, se realiza una pasada con el rodillo vibrando para hacer penetrar el material de relleno en las juntas y luego se
habilita al tránsito. --------------
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Sobre la superficie terminada se colocarán una capa de producto fino de trituración el cual será introducido en las rendijas
de las piedras del pavimento en una proporción de 1m3 para cada 75 m2 de empedrado. ---------------

Se colocará una camada de Piedra Tritura 6ta. para servir de asentamiento a las piedras del pavimento pétreo. No se
aceptarán otro tipo de material para la cama. ------------------------------------------------------------------------------

Una vez que el terreno haya sido perfectamente acondicionado con la segunda perfilada, y los cordones estén
debidamente colocados se procederá a la aplicación de Piedra Triturada del tipo 6ta., la cual deberá ser esparcida en
forma uniforme, quedando la superficie bien pareja. ------------------------------

El esparcido se hará por tramos, correspondientes al avance de obras de un día de trabajo. ---------------------------

46. Construccion de paso peatonal de nivel elevado.

Consiste en la construcción de un paso a desnivel para peatones, el cual debe cumplir con ciertas especificaciones para
garantizar la seguridad y comodidad de los usuarios. ----------------------------------------------

Pasos a desnivel peatonales:

Ancho:

Se recomienda un ancho mínimo de 1.80 metro para pasos elevados. ----------------------------------------------------

Pendientes y rampas:

En accesos con rampas, la pendiente máxima permitida es del 8% para garantizar la accesibilidad a personas con
movilidad reducida.  ----------------------

Superficies:

Las superficies deben ser antideslizantes y estar libres de obstáculos. ----------------------------------------------------

Señalización:

Es fundamental contar con señalización clara y visible, tanto vertical como horizontal, indicando la dirección del paso y la
presencia de la misma. ---------

47. Regularizacion y Bacheo Asfaltico 40 kg/m2, incluye limpieza de pista y riego de liga.

Requisitos de carácter ambiental:

El trabajo a realizarse no ocasionará ningún daño al medio ambiente ya sea como tala de árboles, exótica entre otros. ------
---------------------------------------

Limpieza:

Previa e inmediatamente antes del riego con el material bituminoso, deberá efectuarse la limpieza de toda la superficie a
ser pavimentada. -----------------

Ejecución:

Toda la tierra, polvo o material suelto y otros materiales extraños deberán ser removidos conforme sea más conveniente.
Si la Fiscalización lo requiriere, la superficie será levemente humedecida. En el caso que exista en la superficie tierra con
humedad retenida, ellas deberán ser removidas con suficiente antelación a la limpieza final para permitir el secado de la
superficie. ---------------------------------------------------------------------------------

El equipo mínimo necesario será de:

Un Compresor con capacidad de 100 Libras/pulg2 (PSI)--------------------------------------------------------------------

Mangueras para alta presión y accesorios requeridos. -----------------------------------------------------------------------

Se tomará especial cuidado en la limpieza de los bordes laterales de la superficie a ser imprimada, los cuales son los más
sujetos a la remanencia de material suelto y polvo, a los fines de garantizar la aplicación uniforme del material de
imprimación directamente sobre la sub-base y banquinas existentes. ---------------------------------------

Si la Fiscalización considere necesario, la superficie previamente barrida será levemente humedecida con agua,
inmediatamente antes de la imprimación, a razón de no más que 0,5 litros por metro cuadrado. ----------------------

Riego de Liga:

Este trabajo consistirá en la ejecución de un riego bituminoso de liga sobre la base de empedrado existente, o entre dos
capas 4 consecutivas del concreto asfáltico, a fin de facilitar la adherencia entre la capa bituminosa y la capa subyacente. --
------------------------------------------------------------------------
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Se ejecutará en el mismo ancho indicado en los Planos para la capa a ser regada y siguiendo lo dispuesto en esta
Especificación. -----------------------------

Materiales:

El material asfáltico a ser empleado será emulsión asfáltica de rotura rápida (catiónica) que deberá satisfacer los requisitos
especificados en el siguiente cuadro:

Ensayos Laboratorial Metodos RR1-C

Viscosidad Saybol-Furol a 25°C IRAM 6544 30-08

Residuo asfaltico por determinacion IRAM 6602 +65%

Asentamientos (5 dias) IRAM 6602 -5%

Tamiz (retemido sobre el N° 20) IRAM 6602 -0,10%

Aceite destilado (en volumen) ASTM D 244-66 -3%

Carga de globulo ASTM D 244-66 Positiva

Recubrimiento y Resistencia al agua  +80%

Sobre el residuo de destilacion: Penetracion (25°, 100gr, 5 seg) IRAM 6576 100-200

Ductilidad IRAM 6579 +80%

Solubillidad CL4C IRAM 6585 +95%

Peso Especifico a 25°C IRAM 6587 +1%

Oliensis IRAM 6591 Negativa

Temperatura de aplicacion  25-030°C

La cantidad de aplicación será determinada por la Fiscalización, debiendo fijarse ésta entre 0,4 y 0,6 litros/m2 por capa. ----
---------------------------------------

Equipo:

El equipo a ser usado por el Contratista, además de herramientas manuales como escobas, palas, raspadoras, baldes de
vertido, etc., deberá incluir: ---

Barredora y Sopladora Mecánica

La barredora mecánica deberá ser de construcción tal que: las revoluciones de la escoba sean reguladas con relación al
progreso de la operación; sea posible el ajuste y mantenimiento de la escoba con relación al barrido de la superficie; tenga
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cerdas suficientemente rígidas para limpiar la superficie sin dañarla. El soplador mecánico deberá estar montado sobre
llantas neumáticas y ser de construcción tal que limpie sin dañar la superficie y pueda soplar el polvo desde el centro de la
plataforma hacia los lados. ---------------------------------------------------

Equipo de calentamiento y distribuidor de asfalto, Equipo de calentar materiales bituminosos.

El equipo calentador del material bituminoso debe ser de capacidad adecuada como para calentar el mismo en forma
apropiada por medio de circulación de vapor de agua o aceite caliente a través de serpentines o un tanque, o haciendo
circular material bituminoso alrededor de un sistema de serpentines precalentados, o haciendo circular dicho material
bituminoso a través de un sistema de serpentines o cañerías encerrados dentro de un recinto de calefacción. La unidad de
calefacción debe ser construida de tal manera que evite el contacto directo entre las llamas del quemador y la superficie
de los serpentines y cañerías, o del recinto de calefacción a través de los cuales el material bituminoso circula y deberá ser
operado de tal manera que no dañe dicho material bituminoso. -----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------

Equipos trasladados para la obra con serpentines defectuosos o del cual los serpentines fueron removidos, serán
rechazados, a menos que el Contratista compruebe que el material puede ser calentado sin la introducción de humedad. --
------------------------------------------------------------------------------

 El empleo de cualquier equipo para agitar el material bituminoso de modo a auxiliar el calentamiento, será prohibido si,
en la opinión de la ffiscalización, el mismo daña o modifica las características del material bituminoso o introduce vapor
de agua libre o humedad en el tanque del material bituminoso. ---

Las conexiones para la transferencia del material bituminoso deberán ser construidas de tal forma que no puedan ser
utilizadas para cualquier otra finalidad. El uso de conexiones o de cualquier otro equipo por medio del cual pueda ser
introducido vapor de agua libre directamente en el material bituminoso como medio de agitación o de calentamiento
auxiliar, será prohibido Distribuidor de asfalto. ------------------------------------------------------------

Requisitos:

Los distribuidores a presión usados para aplicar el material bituminoso, lo mismo que los tanques de almacenamiento,
deben estar montados en camiones o tráiler, en buen estado, equipados con llantas neumáticas diseñadas de tal manera
que no dejen huellas o dañen de cualquier otra manera la superficie del camino. El número y ancho de los neumáticos del
distribuidor deberá ser tales que la carga producida sobre la superficie del camino no exceda de 110 Kg por centímetro de
ancho del neumático. Los resortes del camión deberán ser lo suficientemente fuertes como para que no haya cambio
mayor que 6,5 cm en la altura del conducto de riego a medida que el contenido del tanque se va aplicando. --------------------
-----------------------------

Los tanques distribuidores deberán ser equipados con bocas de hombre removibles, tubo rebosadero y de ventilación de
dos pulgadas y cribas adecuadas, en la salida para las bombas, al efecto de evitar el pasaje de cualquier material dañoso.
Indicadores de nivel de escalas graduadas deberán ser colocados en el centro de la parte superior trasera de los tanques
como para indicar a los operadores proveídos en la salida de la bomba para mostrar la presión a la cual el material
bituminoso es aplicado. Un termómetro preciso de mercurio, con una faja cubriendo las temperaturas de aplicación
especificadas del material, deberá existir montado en la parte central y en la media altura del tanque, aproximadamente,
con su barra penetrando en el material bituminoso de tal manera que no entre en contacto con el tubo calentador. Los
sistemas de calentamiento de los distribuidores deberán consistir de flujo de calentamiento de radiación suficiente como
para asegurar la circulación rápida de gases calientes desde los quemadores. Los quemadores deberán ser del tipo
generador de soplete (torch-generating) y sin humo. Los tanques de presión para los quemadores deberán estar provistos
de 5 manómetros y ser de capacidad tal que asegure la operación eficiente de los sistemas de calentamiento. -----------------
-------

Los camiones deberán ser capaces de mantener uniforme la velocidad de propulsión que fuere requerida, a partir de 3,5
km/hora. Ellos deberán estar provistos de un tacómetro indicador de la velocidad, al cual constituirá una unidad
completamente separada, operada desde una quinta rueda. La escala graduada del tacómetro tendrá un diámetro mínimo
de 13,5 cm y su calibración y estabilidad de la aguja deberán permitir determinación de la velocidad dentro del límite de 3
m/min. aproximadamente. Las escalas deben estar localizadas de tal manera que puedan ser fácilmente leídas por el
operador que controla la velocidad del distribuidor. Reglas de cálculo, gráficos o calculadores adecuados, deberán ser
proveídas indicando las velocidades del camión necesarias para obtener los resultados requeridos. ------------------------------
-----------------------------------------------------------------

El distribuidor deberá estar equipado sea con un tacómetro instalado en el eje de la bomba, sea con un manómetro
colocado en el sistema distribuidor, por el cual el operador pueda regular el gasto de asfalto. La bomba deberá ser del tipo
rotativo, accionada por un motor propio, independiente de propulsión del camión, tener capacidad mínima de 950 litros
por minuto, y ser capaz de aplicar, uniforme y constantemente, desde 0,4 y 0,6 litros/m2 sobre el ancho requerido, a una
presión de 2,1 a 5,3 kg/cm2. -----------------------------------------------

Los conductos de riego deben ser construidos de manera que se pueda variar su longitud en incrementos de 30 cm o
menos, para longitudes hasta de 6 metros; deben también permitir el ajuste hidráulico vertical de las boquillas hasta la
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altura deseada sobre la superficie del camino y de conformidad con el bombeo del mismo; deben permitir movimiento
lateral del conjunto del conducto durante la operación, con mando hidráulico. --------

Los conductos deberán ser del tipo de circulación total y tener boquillas de tipo que garantice la uniformidad de
distribución del material bituminoso en las cantidades especificadas y la iimposibilidad de obstrucción de las boquillas
durante las operaciones intermitentes, sin gotear. -------------------------------

El sistema de válvulas de apertura y cierre de la distribución deberá ser de tipo que permita alcanzar o cerrar
completamente el régimen total de aplicación dentro de una longitud de recorrido del distribuidor no mayor que 30 cm. ---
-----------------------------------------------------------------------------------------

El distribuidor, como un conjunto, debe ser de construcción tal, calibrado y operado de tal manera, que:

a.1) La presión hidráulica en el conducto, durante el riego, no varíe más que el +- 5% de cualquier presión predeterminada.
--------------------------------------

a.2) La distribución longitudinal y la transversal en cualquier trecho de 5 cm de ancho no varíen más que el +- 7,5 y el +-
15% en relación a los promedios para la longitud y el ancho totales regados, respectivamente. ---------

a.3) La distribución por metro cuadrado no varíe más que + - 5% en relación a los promedios dentro de una gama de
cantidades de distribución desde 0,4 y 0,6 litros/m2 por metro cuadrado. ---------------------------------------------

b) Calibración y verificación de los distribuidores: todos los distribuidores deberán ser calibrados y verificados ante la
Fiscalización previamente a su uso en la obra. El Contratista proveerá, a su propio costo todo el equipo, instalaciones,
materiales y asistencia necesarios para realizar la calibración. Las calibraciones tendrán validez por un período variable de
tres a doce meses, dependiendo de las condiciones de cada caso y tendrán que ser rehechas cuando se noten defectos en
el distribuidor o cuando ocurran modificaciones o daños en las piezas del mismo. A las operaciones de calibración se
anticiparán las de limpieza del tanque y tabulaciones de flujo de asfalto. -----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------

Ejecución:

Antes de la aplicación del riego de liga se procederá a barrer la superficie a regar a objeto de eliminar el polvo y material
suelto. --------------------------------

La temperatura de aplicación del material bituminoso debe estar entre 25ºC y 30ºC. -----------------------------------

La Fiscalización fijará la temperatura en función a la relación temperatura viscosidad, debiendo escogerse la temperatura
que proporcione mejor viscosidad para el riego. ---------------------------------------------------------------

La tasa de aplicación será establecida por la Fiscalización debiendo fijarse un valor comprendido entre 0,4 y 0,6 litros/m2. -
---------------------------------------

La cantidad especificada debe ser aplicada lo más uniforme posible. El material bituminoso no debe ser aplicado cuando
la temperatura ambiente fuese menor que 4ºC a la sombra o bajo condiciones atmosféricas desfavorables.

Una vez ejecutado el riego de liga, en un mismo turno de trabajo, la pista será cerrada al tránsito. - A fin de evitar
superposición al comienzo y al final del riego, se tomarán las precauciones necesarias. ------------------------

El riego de liga no deberá ejecutarse con mucha o con poca anticipación a la aplicación de la mezcla bituminosa.

Se deberá posibilitar al material bituminoso desarrollar sus propiedades ligantes antes de cualquier operación de
construcción posterior. La Fiscalización determinará la duración de este período antes de la aplicación de la mezcla
bituminosa. -------------------------------------------------------------------------------------

Controles:

a) Calidad del asfalto.

De cada partida de material asfáltico o cuando la Fiscalización juzgue conveniente, se practicará la forma de muestra para
ejecutar los ensayos previstos en las Especificaciones. ------------------------------------------------------

Para emulsiones asfálticas el control a realizar constará de:

1 ensayo de viscosidad Saybolt-Furol, para toda carga que llegue a obra;

1 ensayo de residuo por evaporación, para toda carga que llegue a obra;

1 ensayo de tamizado para toda carga que llegue a obra;

1 ensayo de sedimentación por cada 100 toneladas;

1 ensayo de penetración sobre residuo para toda carga que llegue a obra.

b) Control de Temperatura.
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La temperatura de aplicación deber ser la fijada dentro de la faja de temperaturas establecida. -----------------------

c) Control de Cantidad.

Si no fuere posible controlar la cantidad aplicada por el pesaje del camión distribuidor antes y después del riego, dicha
cantidad se determinará mediante una regla graduada que pueda dar directamente, por diferencia de altura del material
bituminoso en el tanque del distribuidor de asfalto, antes y después del riego, la cantidad del material consumido. ----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

Materiales:

Agregado pétreo grueso (retenido en el tamiz Nº10)

El agregado grueso provendrá exclusivamente de la trituración de roca sana aprobada por la Fiscalización. -------

Deberá acusar un desgaste en el ensayo Los Angeles (AASHO T 96-70) inferior a 25. Sus partículas estarán exentas de polvo
y no contendrán materias extrañas, debiendo presentar buena adhesividad. -------------------------

Sometido al ensayo de durabilidad con sulfato de sodio, no deberá presentar pérdidas superiores al 12%, en 5 ciclos. El
índice de cubicidad no deberá ser inferior a 0,6. ------------------------------------------------------------------

La piedra utilizada en la trituración deberá ser sana y durable, libre de terrones de arcilla o de materias extrañas.

Agregado pétreo fino (pasa por tamiz Nº10). ---------------------------------------------------------------------------------

El agregado fino puede ser arena proveniente de la trituración de roca o arena silícea natural proveniente de ríos, o mezcla
de ambas. -----------------------

Sus partículas serán limpias, duras, sanas y libres de arcilla, polvo, álcalis, materias orgánicas o cualquier otra substancia
perjudicial y su índice de plasticidad deberá ser nulo. El ensayo de equivalente de arena deberá ser igual o superior al 55%.
-----------------------------------------------------------------------

Relleno mineral (filler) calcáreo (solo para carpeta)

Consistirá en polvo seco de piedra caliza pura con un mínimo de 70% de carbonato de calcio, o bien podrá ser cal
hidratada o cemento portland. Estará libre de grumos, terrones o materiales orgánicos, debiendo cumplir la siguiente
granulometría al ser ensayado por tamices de malla cuadrada, siguiendo el método de ensayo AASHO 1 37-70. ----------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pasa tamiz No. 30 100%

Pasa tamiz No. 50 95 100%

Pasa tamiz No. 200 70 100%

Mezcla de los agregados pétreos y relleno mineral.

La composición del concreto bituminoso deberá satisfacer los requisitos del cuadro siguiente:

TAMIZ Porcentaje que pasa

Base Asfaltica Carpeta de calzada Carpeta de Banquina

FAJA A FAJA B FAJA C

1 100 - -

¾ 80-100 80-100 -

½ - 90-100 100
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3/8 60-80 70-90 80-100

N° 4 48-65 50-70 55-75

N° 8 35-50 35-50 35-50

N° 30 19-30 18-29 18-29

N° 50 13-23 13-23 13-23

N° 100 7-15 8-16 8-16

N° 200 1-8 4-10 4-10

La fracción de granulometría total indicada en el cuadro anterior que pase el tamiz No. 40 deberá tener índice de
plasticidad nulo. ------------------------------

El contenido de humedad de la mezcla en seco de los agregados pétreos exclusivamente deberá ser inferior al medio por
ciento (0,50%) una vez que hayan pasado por el dispositivo secador. ----------------------------------------

Materiales bituminosos sólidos (cementos asfálticos):

Serán homogéneos, libres de agua y no formará espuma al ser calentados a 1750 C.------------------------------------

Cumplirán con las siguientes exigencias cuando se ensayen de acuerdo a los métodos aquí señalados, indicados en la
norma AASHO M-20-70 para el CA-50-60. ----------------------------------------------------------------------------

CARACTERISTICAS Valores Limites Metodo de Ensayos
AASHTO N°

Minimo Maximo

Penetracion a 25°C (C. 100gr. 5 seg) 50 70 T 49 - 68

Punto de inflamarcion vaso abierto Cleveland °C 232  T 48 - 68

Ductilidad a 25°C (5cm/min) en cm. 100  T 51 - 68

Solubiidad en tetracloruro de carbono en % 99  T 44 70

Ensayo de particulas delgadas, perdidas por calentamiento a 163°C
durante 5h, en %

 1,0 T 179 68

Penetracion sobre el residuos, % del original 50  T 49 68
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Ductibilidad del residuo a 25°C (5cm/min) en cm. 75  T 51 68

Ensayo de Oliensis Negativo  T 102 68

Temperatura de aplicacion 145 165  

Aditivo mejorador de adherencia:

De no haber buena adhesividad entre el material bituminoso y el agregado, deberá ser empleado un mejorador de
adherencia. En este caso, el Contratista proveerá un agente mejorador de adherencia que se usará como aditivo al material
bituminoso para prevenir la separación del asfalto del agregado. El costo del aditivo mejorador de adherencia será incluido
en el costo del material asfáltico, ya que no se hará pago adicional por el mismo. --

Materiales Pétreos y Relleno Mineral a Emplear:

Antes de comenzar los trabajos y con suficiente anticipación, el Contratista propondrá a la Fiscalización los agregados
pétreos y relleno mineral a emplear, adjuntando a tal efecto las muestras correspondientes y los resultados obtenidos con
las mismas en los ensayos físicos y granulométricos realizados para someterlos a su aprobación. ----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------

La aprobación de los mismos será previa al comienzo de los trabajos, requiriéndose solicitarla nuevamente cada vez que
se cambie de fuente de provisión. -------------------------------------------------------------------------------------

Estabilidad de la Mezcla Bituminosa:

Ensayada la mezcla por el método Marshall ASTM D-1559 acusará los siguientes valores:

Carpeta Base

N° de golpes por cara de la probeta 75 75

Estabilidad a 60 grados Celsius (kg): igual o superior a 600 500

Fluencia (mm) 2,0 4,0 y
2,0 4,0

Vacios totals (%) (1) 3 8 y 3 5

Relacion Betun - Vacios (%) 75 85 y 65
75

Estabilidad remanente, despues de 24 horas de inmersion en agua a 60 grados Celsius con respecto a la
estabilidad Marshall (%)

85 - 85

(2) Relacion estabilidad fluencia (Kg/cm) minimo 2.100 1.900

Calculado en base al Peso Específico

Efectivo de la mezcla de áridos (Método de Rice)(AASHO 1209). --------------------------------------------------------

Composición de la mezcla:
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Para la preparación de la mezcla bituminosa el Contratista solicitará de la Fiscalización, con suficiente anticipo a la
iniciación de los trabajos, aprobación de su Fórmula para la Mezcla en Obra, en la cual consignará:

a) Una única granulometría para los agregados pétreos y el relleno mineral mezclados o sólo de los agregados pétreos,
según el caso, definida por porcentajes que pasan por las distintas cribas y tamices especificados cuyos valores estén
comprendidos dentro de los límites consignados. ---------------

b) La relación filler - betún a utilizar en la mezcla para carpeta, definida por el cociente del volumen absoluto del filler
sobre la suma de los volúmenes absolutos del filler más el cemento asfáltico especificado. ----------------

c) El porcentaje en peso del material bituminoso a emplear. ----------------------------------------------------------------

d) Los resultados del ensayo Marshall efectuado con la mezcla propuesta. ----------------------------------------------

e) El resultado del ensayo de Desgaste de Los Ángeles del agregado pétreo grueso. Pesos específicos de los agregados
pétreos. Peso específico efectivo (Método de Rice) y estabilidad remanente Marshall. -------------------

Si la Fórmula para la Mezcla en Obra, proveída por el Contratista, fuera aprobada por la Fiscalización, aquel estará
obligado a suministrar una mezcla bituminosa que cumpla exactamente con las proporciones y granulometría
establecidas, con una tolerancia de los siguientes porcentajes en peso:

a) Pasando el tamiz N0 8 y superiores - más o menos 4%(cuatro por ciento) Pasando los tamices intermedios entre el N0 8 y
el 200 - más o menos 3% (tres por ciento) Pasando por tamiz Nro. 200 - más o menos 1,5% (uno y medio por ciento) Para el
material bituminoso - más o menos 0,3% (tres décimas por ciento). ---------------------

b) Para los valores resultantes del ensayo de estabilidad Marshall no habrá tolerancia sobre las cifras consignadas. ----------
--------------------------------------

Las tolerancias detalladas no justificarán valores fuera de lo establecido en los distintos párrafos precedentes.-----

Equipo:

Las unidades del equipo a emplear serán previamente aprobadas por la Fiscalización, debiendo conservarse el mismo
siempre en condiciones aceptables de trabajo. En caso de mal funcionamiento, de una o más unidades, el Contratista
deberá proceder a reemplazarlas por otras aceptadas por la Fiscalización. ---------------------------------

Planta mezcladora:

La planta mezcladora estará proyectada, coordinada y operada en tal forma que su funcionamiento resulte adecuado de
tal manera que produzca una mezcla asfáltica de temperatura uniforme y una composición dentro de las tolerancias
especificadas. --------------------------------------------------------------------

La planta a emplearse deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Facilidades de almacenaje: estará ubicada en un lugar donde pueda haber comodidades para el almacenaje y transporte
del material. Deberá existir espacio suficiente para apilar separadamente cada medida de agregado requerida. En general,
el relleno mineral a ser usado en la mezcla bituminosa, deberá apilarse y almacenarse separadamente antes de ser llevado
a las tolvas; ------------------------------------------------------------------------------

b) Equipo cargador de agregados pétreos: será del tipo mecánico para que pueda cargar los agregados en los dispositivos
de alimentación sin segregación apreciable de los mismos; --------------------------------------------------

c) Alimentación de agregados pétreos: deberá tener un diseño aprobado y ser de tipo frontal a tambor recíproco. Deberán
poseer un dispositivo adecuado para controlar que la alimentación sea aproximadamente proporcional al peso en que
cada uno de los agregados entre en la mezcla. El sistema de alimentación de agregados debe poder suministrar el
agregado pétreo total separadamente, al menos en tres (3) tipos de agregado, en la proporción aproximadamente
adecuada. Cuando se deba utilizar más de un alimentador, los mismos deberán funcionar sincronizados entre sí para
producir un chorro y proporción adecuados de los agregados componentes; ------------

d) Secadores: las plantas serán equipadas con un sistema rotativo secador a cilindro simple o doble, capaz de secar y
calentar todos los agregados pétreos a las temperaturas requeridas y hasta alcanzar el contenido de humedad
especificado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

e) Zarandas: las zarandas para separar los agregados pétreos deberán ser de tipo vibratorio y poder separar los agregados
a la velocidad normal. -----------------------------------------------------------------------------------------------

f) Tolvas: estos dispositivos para almacenaje de los agregados pétreos calientes serán metálicos. Salvo indicaciones en
contrario, habrá por lo menos tres compartimentos separados, cada uno de tal volumen que pueda asegurarse el
almacenamiento adecuado de cada medida de agregado pétreo especificado para el funcionamiento de la planta a
régimen normal. -------------------------------------------------------------------------------

Cada compartimento tendrá ubicación y forma tal que se evite el derrame del material de uno de ellos en el otro. Deberá
contar con un conducto de descarga para el material que sea rechazado por ser de mayor medida que el correspondiente a
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cada compartimento.

El dispositivo de control del chorro de cada agregado deberá permitir asegurar que cuando la cantidad de éste que entre al
depósito de la balanza haya sido alcanzada, aproximadamente, se pueda continuar lentamente el suministro de los
mismos en pequeñas cantidades, además de permitir un cierre preciso. -----------------------------

La capacidad total de las tolvas de almacenaje no podrá ser inferior a 10 (Diez) toneladas; -

g) La planta mezcladora dispondrá de los termómetros y pirómetros necesarios para el control de temperatura de los
materiales durante el proceso de la mezcla bituminosa, los que deberán ser conservados en buenas condiciones de
funcionamiento durante el transcurso de la obra. ----------------------------------------------------------

h) El sistema de conducción del relleno mineral: el conducto a ser utilizado para introducir el relleno mineral dentro del
depósito de la balanza deberá estar dispuesto de tal forma que no quede ninguna parte del material en el mismo, luego
que la cantidad requerida se haya colocado en aquel. ----------------------------------------------------

i) Equipo para el pesaje de los agregados pétreos y el relleno mineral: deberá contar con un depósito completamente
suspendido de un sistema de balanzas y cumplir además los rrequerimientos siguientes:

Tener una capacidad del doble cuanto menos del peso del material a ser pesado en el mismo; la capacidad en volumen
deberá ser tal que el depósito pueda contener la cantidad de agregados necesarios para el pastón, sin necesidad de tener
que enrasarlo a mano. --------------------------------------------------------------------------------------

Las balanzas deberán estar construidas en forma tal que puedan vaciarse completamente al abrir sus compuertas. No se
permitirá que el vaciado sea ayudado mediante golpes o vibraciones. ---------------------------------------------

Las balanzas y sus plataformas deberán estar construidas en tal forma que la Fiscalización pueda realizar su cometido fácil
y seguramente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Las balanzas podrán ser del tipo sin resortes y lectura directa en cuadrante o bien del tipo de palancas múltiples (una
palanca para cada tamaño de agregado). En el caso de emplearse balanzas de este último tipo, deberán estar provistos de
un dispositivo para equilibrar la misma al comienzo de los pesajes y para indicar con precisión cuando se ha alcanzado la
posición de equilibrio durante los pesajes. -----------------------------------------------------

Este último dispositivo deberá estar colocado en sitio fácilmente visible para la Fiscalización desde la plataforma de
mezclado. De cualquier forma, el dispositivo que se emplee para la medición de las pesadas contará con la aprobación de
la Fiscalización además de satisfacer los requerimientos de la Oficina de Pesas y Medidas. Así mismo deberán tener en
cualquier caso una capacidad no menor del doble del peso de mezcla de tipo denso que admita la mezcladora. ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------

Las balanzas utilizadas para el pesaje de los agregados estarán proyectadas como una unidad integral de la planta. ----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Todos los depósitos o receptáculos empleados para pesar los agregados, el relleno mineral y el material bituminoso, junto
con las balanzas de cualquier clase, deberán estar aislados contra las vibraciones y movimientos del resto de la planta
debidas al funcionamiento de cualquier equipo operatorio, de modo que el error de los pesajes con el completo
movimiento de la planta no exceda el 2% (dos por ciento) en cualquier operación particular ni supere al 1,5% (uno y medio
por ciento) para un pastón completo. ----------------------------

El Contratista proveerá para el uso en pruebas en las distintas balanzas, una pesa standard de 25 (veinticinco) kilogramos
por cada 250 (doscientos cincuenta) kilogramos de capacidad de balanza en el pastón, para cada material individual. -------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------

j) El equipo para el pesaje y la medida del material asfáltico deberá consistir en un recipiente completamente suspendido
de una balanza sin resortes, o bien de un dispositivo medidor. -----------------------------------------------

El recipiente deberá tener una guarnición con circulación de vapor o aceite, o estar calentado por un sistema eléctrico
aprobado; contará con una barra distribuidora de aberturas con largo no menor de las tres cuartas partes de la longitud
del mezclador. Si se utiliza un rociador para la introducción del material asfáltico, el mismo deberá estar construido en tal
forma que no pueda gotear luego que el período del mezclador con los agregados pétreos y relleno mineral haya
comenzado. -----------------------------------------------------------------------------------

La capacidad en peso del recipiente para el asfalto deberá estar comprendida entre el 10 y el 20% de la capacidad del
mezclador. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Si se utiliza un dispositivo automático medidor deberá ser de diseño aprobado y estar proyectado para asegurar que sea
suministrada exactamente la cantidad de material bituminoso requerida. Después del suministro del mismo a la
mezcladora, el dispositivo deberá disponer automáticamente de la cantidad requerida para el pastón siguiente. --------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

k) Mezcladora: la mezcladora será del tipo Molino rotativo de dos ejes gemelos con diseño aprobado y capacidad mínima
para 3.000 (tres mil) kilogramos de mezcla elaborada; la cantidad de material a ser mezclado no excederá de los límites de
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capacidad que haya fijado el fabricante de la planta. Estos límites de cualquier forma no serán aceptados sin el control de
la Fiscalización, si esta lo creyera necesario. ------------------------------

Si en opinión de la Fiscalización la mezcladora no produjera eficientemente las cantidades límites establecidas por el
fabricante de la planta, o su producción no pudiera ser coordinada debidamente para su capacidad límite con las otras
unidades de la planta, la Fiscalización podrá ordenar la reducción del peso del pastón hasta que la eficiencia deseada
pueda ser alcanzada. ----------------------------------------------------------------------------------------

Si no está indicada la capacidad máxima, la misma será determinada por la Fiscalización calculando el volumen neto por
debajo del centro del eje de la mezcladora. La mezcladora estará provista de una guarnición para la circulación de vapor o
aceite. La mezcladora tendrá los dos ejes gemelos equipados con suficiente número de paletas a fin de producir un pastón
uniformemente mezclado. Si la velocidad de giro de los ejes es demasiado rápida o lenta, o no corresponde a los límites
especificados por el fabricante de la planta, la misma será ajustada a satisfacción de la Fiscalización. El claro que dejaren
entre sí las paletas no deberá exceder de 19 mm. Si fuera mayor, deberá ser reemplazado uno o ambos juegos de paletas.
La compuerta de descarga cerrará ajustadamente para prevenir derrames. --------------------------------------------------------------
---------------------------------------------

l) Tanque de almacenaje de asfalto: tendrá capacidad suficiente para cinco días de trabajo. Estará equipado con
serpentinas de circulación de vapor O° y aceites capaces de elevar y controlar la temperatura del material asfáltico entre
140 °C y 1 90 °C. No se permitirá que el fuego sea aplicado directamente al tanque. -----------------

El sistema de movimiento del material bituminoso será adecuado para permitir una exacta y continua circulación del
mismo durante el periodo de funcionamiento. ----------------------------------------------------------------------------

Deberá contar con un termómetro graduado desde 100ºC hasta 210ºC, el que estará ubicado cerca de la válvula de
descarga o dentro del tanque. El termómetro deberá poder ser controlado fácilmente por el operador que tenga a su cargo
el calentamiento del material bituminoso, o por el encargado del mismo. -----------------------------------

m) Mezclado Continúo a Tambor Secador: La mezcla asfáltica puede ser preparada en planta de mezclado continuo a
tambor secador, el cual dispensa la utilización de zarandas de agregados en caliente, silos calientes y el mezclador a
paletas. La misma consiste de un sistema de alimentación de silos fríos para el agregado, una cinta transportadora de
agregados dotada de una balanza integradora con control electrónico, un tambor rotativo secador con paletas
modificadas, un sistema de alimentación e interrupción de Suministro de asfalto, un recuperador de finos y el silo
alimentador de mezcla a los camiones. El mismo deberá estar dotado además de los siguientes controles para asegurar
que la mezcla satisfaga las especificaciones en todos los aspectos. ---------------

- Controles separados de alimentación de agregados de acuerdo a cada tamaño especificado.

- Mezclador de agregados finos, asfalto y del filler.

- Sensores que determinen el contenido de humedad de los agregados para ajuste de las proporciones en caso necesario.

- Dispositivos de muestreos de los materiales componentes cuando la planta se halle en plena producción.

- Control automático del quemador.

- Sensores para medición de la temperatura de la mezcla en caliente a su descarga.

- Control del colector primario de polvos que pueda realimentar al tambor.

Alternativas para dosificar los materiales en volumen: en lugar del proporciona miento en peso de los agregados, relleno
mineral y asfalto, como se indica en los apartados anteriores, se permitirá la dosificación en volumen con tal de que el
sistema a ser usado permita obtener una mezcla uniforme de la misma consistencia con respecto a la graduación
contenida de asfalto y humedad, tal como se especifica para estas operaciones. Se negará la conformidad para un equipo
continuo’ si a juicio de la Fiscalización no pudiera lograrse la producción de una mezcla satisfactoria. En caso de que el
Contratista elija una mezcladora de tipo continuo, la preparación correcta de cada medida de arenado introducida en la
mezcla deberá ser alcanzada desde los depósitos de almacenaje por medio de un tipo de graduador continuo que cuente
con compuertas calibradas y ajustables, las que proveerán las cantidades correctas de agregados pétreos en proporción al
material bituminoso y preparados en forma tal que la proporción de cada medida pueda ser ajustada separadamente. La
mezcladora estará equipada en este caso con un tipo aprobado de bomba medidora, la cual introducirá el material
bituminoso dentro de la misma en la proporción especificada. -------------------------------------------------------------------------------
-----------

La bomba medidora y el alimentador de agregados pétreos de la unidad graduadora estarán relacionados y sincronizados
en tal forma que mantengan una relación constante. En la eventualidad de que la bomba medidora no provea la cantidad
correcta de material bituminoso, y a fin de que se mantenga una relación conveniente con los agregados pétreos, la
proporción especificada se obtendrá por el ajuste del volumen del agregado a través de las compuertas de control. La
adición de relleno mineral se deberá efectuar con un dispositivo adecuado de medición para la introducción del mismo
dentro de la mezcla, equipado con alimentador y compuerta calibrada y sincronizada con la bomba medidora y el
alimentador de agregados pétreos de la unidad graduadora para que se pueda contar en todo momento con la proporción
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correcta de relleno mineral. ------------------------------------------

La planta deberá poseer un sistema de señales para indicar cuando el nivel del material de cada compartimento de la tolva
alcance la capacidad mínima. --------------------------------------------------------------------------------------

No se permitirá el uso de la planta mientras el sistema de señales no se encuentre en condiciones satisfactorias de trabajo.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La planta estará equipada en tal forma que permita que la Fiscalización pueda calibrar satisfactoriamente todas las
compuertas de10 proporciona miento con ensayos por peso. La planta incluirá una mezcladora continua de tipo molino
rotativo gemelo que sea aprobado, capaz de producir pastones uniformes dentro de las tolerancias de la mezcla en obra
fijadas en esta Especificación. -----------------------------------------------------------------------

Las paletas de la mezcladora serán de un tipo ajustable para posición angular sobre los soportes y reversibles a fin de
retardar si fuera necesario el chorro de mezcla. La mezcladora llevará una tabla del fabricante que consigne los contenidos
volumétricos netos de la máquina a diferentes alturas, inscriptas en un indicador e igualmente, que muestre la razón de la
alimentación de agregado por minuto a la velocidad operativa de la planta.--------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------

A menos de que se requiera de otra forma, la determinación del tiempo de mezclado será efectuada por el método por
peso bajo la fórmula consignada a continuación. Los pesos serán determinados en la obra por medio de ensayos llevados a
cabo por la Fiscalización. -----------------------------------------------------------------------------

Tiempo de mezclado en segundos.

Capacidad muerta de mezcladora de ejes gemelos en Kg.= Producción del Molino gemelo en Kg/segundos. ------

o) Recuperador de finos: la planta, ya sea por peso o volumen, estará equipada con un recuperador de finos (colector de
polvo) de tipo ciclónico u otro sistema aprobado por la Fiscalización. Este dispositivo deberá funcionar en forma tal que
pueda eliminar el material fino recogido o retornarlo uniformemente a la mezcla en el elevador de los agregados calientes,
de acuerdo a lo que la Fiscalización disponga. ------------------------------------

Transporte de la mezcla bituminosa

El transporte de la mezcla bituminosa se hará en camiones volcadores equipados con caja metálica hermética de descarga
trasera. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a la caja, podrá untarse la misma con agua jabonosa o un aceite lubricante
liviano. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No se permitirá el uso de nafta, kerosén o productos similares para este fin. ---------------------------------------------

Cuando la Fiscalización lo requiera, por razones justificadas, cada camión deberá estar provisto de una lona de cubierta de
tamaño suficiente como para proteger completamente la mezcla durante su transporte al sitio de obra.

La lona deberá estar sujeta fijamente a la parte anterior de la caja del camión y podrá asegurarse a los costados y parte
trasera del volquete durante el transporte de la mezcla. ---------------------------------------------------------------

Muestras

a) Agregados pétreos: siguiendo indicaciones de la Fiscalización, cada 5.00 (500en) metros cuadrados de capa individual
bituminosa se tomarán muestras de los distintos agregados pétreos y rellenos mineral que la componen y se ensayarán
como se indica más adelante. Se tomarán nuevas muestras en cualquier momento si la Fiscalización así lo dispusiere, por
variaciones en las granulometrías o a la naturaleza de los agregados. -----------

b) Materiales bituminosos: cumpliendo instrucciones de la Fiscalización, cada 19 (Diez y nueve) toneladas de material
bituminoso llegado a la obra y en cada tipo, se deberán tomar muestras para remitirlas al laboratorio que indique la misma
a fin de someterlos a ensayos. Para los asfaltos sólidos (cemento asfáltico) las muestras serán de 1 (un) kilogramo y se
colocarán en envases de hojalata herméticamente cerrados. ----------------------------------

c) Mezcla bituminosa: de acuerdo a instrucciones de la Fiscalización, de cada 130 (ciento treinta) toneladas de mezcla
bituminosa preparada por la planta, se tomarán muestras y se ensayarán como se indica más adelante. Se podrán tomar
muestras en cualquier momento en que la Fiscalización así lo ordenare. --------------------------------

d) Capa compactada: siguiendo órdenes de la Fiscalización, cada 500 (Quinientos) metros cuadrados de capa individual
compactada se tomarán 2 (dos) muestras cilíndricas del espesor total de la misma, representativas de dicha superficie,
donde se desee determinar la densidad que debe acusar los valores obtenidos, empleando exigencias y métodos de
laboratorio mencionados en estas Especificaciones. Tanto el costo de los ensayos y as perforaciones que resulten de las
extracciones de muestras deberán ser llenados con la misma mezcla, compactados y nivelados por cuenta del Contratista.
------------------------------------------------------------------------

Ensayos
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a) Tamizado de los agregados: cada muestra de agregados pétreos será tamizada para determinar la cantidad total de
material que pasa por los tamices detallados anteriormente. ------------------------------------------------------------

Los ensayos se harán de acuerdo al método AASHO 1 27-70. -------------------------------------------------------------

b) Determinación del contenido de sales en el agregado pétreo fino: la muestra se ensayará según el procedimiento
descripto anteriormente. El resultado del ensayo se considerará satisfactorio si el contenido de sales es del 1 % (uno por
ciento) o menos. ------------------------------------------------------------------------------------

c) Ensayo del índice de plasticidad: la fracción de la muestra del agregado pétreo fino que pase el tamiz Nro. 40 se ensayará
según el procedimiento AASHO 190-70. El resultado del ensayo para ser satisfactorio deberá dar valor nulo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------

d) Densidad máxima teórica y porcentaje de densidad: la densidad máxima teórica se calculará por la fórmula siguiente:

 

max=100/((P1/g1)+(P2/g2)+(P3/g3)+(Pn/gn))

Donde:

P1, P2, P3Pn= Porcentaje en peso que interviene cada material petreo, relleno mineral y bituminoso.

G1, g2, g3gn= peso especifico absoluto de cada material componente.

En cuando al porcentaje de densidad, el mismo esta dado por la expression:

 %Densidad=Gx100max

Donde G corresponde a la densidad aparente de la muestra extraída de la calzada (Art. 13.08.1d). Para aprobar la
compactación de la carpeta se necesita lograr un porcentaje de densidad no interior al 93% (noventa y tres por ciento) del
teórico y 98 % del resultado del laboratorio. -----------------------

e) Ensayo de estabilidad Marshall: cada muestra de mezcla bituminosa extraída, será sometida al ensayo de Marshall a
realizarse según la técnica descripta en la norma ASTM D 1 5 59-7 1 con el instrumental respectivo, el que deberá ser
provisto por el Contratista a su exclusivo cargo. -----------------

Condiciones adicionales para la recepción

Espesores y anchos

Terminadas las operaciones constructivas y antes de la ejecución de la subsiguiente, se procederá a medir el espesor de
cada capa. -------------------------

Control de espesores

Se efectuará cada 5 (cinco) metros lineales en forma alternada siguiendo la regla: borde izquierdo, centro, borde derecho,
etc. El espesor individual de cada perforación no podrá diferir en más o en menos de un 10% del promedio de todas las
perforaciones en tramos de 15 (quince) metros lineales por el ancho total de base o carpeta, y a su vez dicho promedio no
será inferior al espesor especificado. ---------------------------------------------

Control de anchos

Se llevará a cabo cada 5 (cinco) metros, no tolerándose ninguna diferencia en defecto con respecto al ancho establecido en
los Planos para base y carpeta terminadas. ------------------------------------------------------------------

Espesores y anchos defectuosos

Cualquier espesor o ancho defectuoso de base o carpeta terminadas que se encuentre fuera de la tolerancia será objeto de
la rectificación respectiva por cuenta exclusiva del Contratista, quien llevará a cabo bajo su costo las operaciones
constructivas y el aporte de materiales necesarios para dejar el pavimento en las condiciones establecidas por estas
Especificaciones. --------------------------------------------------------------------------------------

Sección transversal

Colocando un gálibo con la sección transversal indicada en los Planos, el mismo no deberá acusar diferencias mayores de
4 (cuatro) milímetros con respecto a la base y carpeta terminadas. ------------------------------------------

Lisura

La base y carpeta terminadas no acusarán depresiones en su superficie mayores de 5 (cinco) milímetros con respecto a la
regla de 3 (tres) metros colocados en sentido longitudinal. --------------------------------------------------

Conservación

Consistirá en el mantenimiento en perfectas condiciones de la superficie de base y carpetas terminadas y puestas en
servicio, y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjese en los mismos. -----------------------------
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Equipos y materiales

El Contratista deberá disponer en obra, de los elementos, equipos y materiales que permitan efectuar la conservación
efectiva del trabajo ejecutado. ----

48. PROVISIÓN DE PAVIMENTO TIPO ASFALTO 100KG/M2, INCLUYE RIEGO DE LIGA.

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la provisión, transporte, extendido y compactación de mezcla asfáltica en caliente , aplicada
en una capa de rodadura o regularización     con una dosificación media de 100 kg/m²    , incluyendo la ejecución previa del 
riego de liga con emulsión asfáltica tipo catiónica rápida (CRR-I o equivalente), conforme a las especificaciones del MOPC
Paraguay y a los planos del proyecto.

b. Materiales

- Mezcla asfáltica en caliente

Tipo: mezcla densa en caliente (MDC-19 o MDC-12,5 según granulometría).
Contenido de ligante asfáltico: entre 5,0% y 6,0% del peso total de la mezcla.
Temperatura de mezclado: 140°C a 165°C.
Temperatura de colocación: mínima 130°C en el punto de extendido.
Temperatura mínima de compactación: 90°C.
Densidad máxima teórica (NDT): según ensayo AASHTO T209.
Resistencia Marshall: ≥ 750 kgf.
Flujo Marshall: 24 mm.

- Asfalto cementante

Tipo: Cemento asfáltico de penetración 60/70 (según ASTM D946).

- Emulsión para riego de liga

Tipo: emulsión catiónica rápida (CRR-I o CRR-65).
Dosificación: 0,5 a 1,0 L/m² según rugosidad de la superficie.
Aplicación: previa limpieza y secado del pavimento existente.

- Agregados pétreos

Origen: piedra triturada de cantera aprobada.
Resistencia al desgaste (Los Ángeles): ≤ 35%.
Absorción: ≤ 2%.
Limpieza: libre de polvo, arcillas o materia orgánica.
Granulometría: según el tipo de mezcla adoptado.

 

c. Ejecución de los trabajos

- Preparación de la superficie

Se limpiará cuidadosamente la superficie existente con escobillón mecánico o sopladora de aire.
No se permitirá la existencia de polvo, material suelto, grasa o humedad.
Se repararán previamente los sectores deteriorados del pavimento existente.

- Riego de liga

Se aplicará emulsión asfáltica CRR-I con distribuidor mecánico calibrado, en dosis de 0,5 a 1,0 L/m², según absorción
y textura del soporte.
El riego deberá ser uniforme y continuo, sin exceso ni zonas secas.
Antes del extendido de la mezcla, la emulsión deberá romper adecuadamente, adquiriendo color marrón oscuro.

- Extendido de la mezcla asfáltica

La mezcla deberá ser transportada en camiones térmicos o cubiertos, directamente desde la planta hasta el sitio de
colocación.
Se extenderá con terminadora autopropulsada (finisher)  en el espesor calculado para obtener la dosificación de 100
kg/m² (equivalente aproximado a 1,0 cm de espesor compactado).
La mezcla se colocará y nivelará manteniendo una temperatura uniforme y evitando segregaciones.
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- Compactación

Se realizará con rodillos de neumáticos y de acero liso, en número y peso suficiente para alcanzar la densidad
mínima del 98% de la densidad máxima Marshall.
La compactación deberá iniciarse inmediatamente después del extendido y concluir antes de que la temperatura de
la mezcla descienda por debajo de 90°C.
No se permitirá la circulación de vehículos hasta el enfriamiento total de la capa.

 

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Variación de espesor ± 5 mm

Desnivel longitudinal ± 10 mm en 3 m

Pendiente transversal ± 0,5%

Contenido de ligante ± 0,3%

Densidad in situ ≥ 98% densidad Marshall

 

e. Control de calidad

Ensayos de granulometría y contenido de ligante: en planta asfáltica por lote.
Control de temperatura: en planta y en punto de extendido.
Ensayo Marshall: cada 500 t de mezcla producida.
Determinación de densidad y vacíos: según ASTM D2726.
Control visual: uniformidad del riego de liga, textura superficial y adherencia entre capas.

 

f. Seguridad y medio ambiente

El personal deberá utilizar EPP completo (chaleco reflectivo, casco, guantes y botas).
Los equipos deberán contar con señalización y luces de advertencia.
Se evitará la contaminación por derrames de asfalto o combustible.
Las labores se suspenderán bajo lluvia o temperaturas inferiores a 10°C.

 

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: metro cuadrado (m²) de pavimento asfáltico ejecutado y aprobado.

El precio unitario incluirá:

Provisión de materiales (agregados, asfalto, emulsión, etc.).
Transporte, calentamiento, mezclado, extendido y compactación.
Ejecución del riego de liga.
Control de calidad, limpieza y señalización de obra.
Mano de obra, herramientas y equipos necesarios.
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h. Criterios de aceptación

Superficie lisa, continua y sin segregaciones.
Adherencia completa entre capas.
Espesor y densidad dentro de tolerancias.
Aprobación final por la Dirección de Obra.

 

i. Normas de referencia

MOPC Especificaciones Técnicas Generales para Obras Viales (Última Edición).
ASTM D692, D946, D1559 (Marshall), D2041, D2726.
AASHTO T245, T209, T166.
Reglamento CIRSOC / IRAM 1512 Mezclas asfálticas.

49. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CARTELES DE SEÑALIZACIÓN.

Este trabajo consiste en el suministro, almacenamiento, transporte e instalación de señales verticales. El diseño de las
señales verticales, los mensajes y los colores, deberán estar de acuerdo con lo estipulado por el Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones. -----------------------------------------------------------------------------------------

MATERIALES

a. Material: Lámina de acero galvanizado calibre diez y seis (16) de 60 (sesenta) x 60 (sesenta) centímetros, revestida por
ambas caras con una capa de zinc, aplicada por inmersión en caliente o por electrólisis.

b. Tratamiento cara frontal: Previamente a la aplicación del material reflectivo, la lámina galvanizada deberá ser limpiada
y desengrasada; además, estar libre de óxido blanco.

c. Tratamiento cara posterior: Una vez cortada y pulida la lámina, se deberá limpiar y desengrasar, aplicándose
seguidamente una pintura base, para finalmente colocar una capa de esmalte sintético blanco.

d. Material reflectivo: El material reflectivo consistirá en pintura reflectiva especial para señales de tránsito.

e. Material para postes: Deberán ser elaborados de caño redondo de hierro de 2.5 pulgadas de diámetro con pared de 2
mm, de 3m de largo, con 0.50m de anclaje, preparado con crucetas para asegurar su estabilidad, con tratamiento de fondo
antióxido.

f. Recubrimiento de los postes: Los postes serán con dos manos de pintura esmalte sintético. La distancia libre entre el
nivel de suelo y la base del tablero es de dos metros (2,00 m.)

g. Material para el anclaje: Las señales se instalarán en el piso en un anclaje de concreto simple.

EJECUCION DE LOS TRABAJOS

a. Ubicación de las señales: Las señales se instalarán en los sitios que indique la Fiscalización. Su colocación se hará al lado
derecho de la vía, teniendo en cuenta el sentido de circulación del tránsito, de tal forma que el plano de la señal forme con
el eje de la vía un ángulo de noventa grados (90º).

b. Excavación: El Adjudicado efectuará una excavación cilíndrica de treinta centímetros (30cm) de diámetro y cincuenta
centímetros (50 cm.) de profundidad, para el anclaje de la señal.

c. Anclaje de la señal: El anclaje se realizará rellenando la excavación con hormigón armado.

d. Instalación de la señal: El Adjudicado instalará la señal de manera que el poste presente absoluta verticalidad y que se
obtenga la altura libre mínima indicada.

e. Limitaciones en la ejecución: No se permitirá la instalación de señales de tránsito en instantes de lluvia, ni cuando haya
agua retenida en la excavación o el fondo de ésta se encuentre muy húmedo, a juicio del Interventor. Toda el agua retenida
deberá ser removida antes de efectuar el anclaje e instalar la señal.

 

50. PROVISION Y COLOCACION DE TACHAS REFLECTIVAS

 

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la provisión, transporte y colocación de tachas reflectivas viales, destinadas a la delimitación
de carriles, cruces peatonales, zonas de detención o guías de borde, en pavimentos asfálticos o de hormigón.

Las tachas deberán ser retrorreflectivas, resistentes a la abrasión, impacto y agentes climáticos, y deberán colocarse
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conforme a los planos de señalización horizontal y las especificaciones de la Dirección de Obra.

 

b. Materiales

- Tipo de tacha reflectiva

Las tachas podrán ser metálicas o plásticas de alta resistencia, según la función, cumpliendo con las siguientes
características mínimas:

Característica Requisito

Tipo Tacha vial bidireccional o unidireccional, retrorreflectiva

Material Policarbonato de alta resistencia o aluminio fundido

Dimensiones Largo: 100 mm ± 5 mm; Ancho: 100 mm ± 5 mm; Altura: 20 mm ± 2 mm

Color del cuerpo Blanco, amarillo o metálico, según uso

Reflectores Microprismáticos de PMMA o policarbonato

Colores de retrorreflexión Blanco, ámbar o rojo, según norma

Resistencia a impacto ≥ 20 toneladas

Resistencia a compresión ≥ 13.000 kgf

Coeficiente de retrorreflexión ≥ 300 mcd/lx/m²

Vida útil esperada Mínimo 3 años bajo tránsito medio/pesado

- Adhesivo o anclaje

Según el tipo de superficie:

En pavimentos asfálticos o de hormigón: adhesivo epóxico bicomponente o adhesivo estructural poliuretánico, de
alta resistencia a corte y temperatura (mínimo 2 MPa).
En zonas de alta exigencia o alto tránsito: se podrá reforzar con anclaje mecánico (espiga de acero inoxidable Ø8
mm).

El adhesivo deberá ser resistente a hidrocarburos, aceites, sales y radiación UV.

 

c. Ejecución de los trabajos

- Replanteo

Se marcarán en el pavimento las posiciones de las tachas conforme al plano de señalización vial y las directrices de
la Dirección de Obra.
El espaciamiento, alineación y sentido de las tachas deberá corresponder a las normas viales vigentes (MOPC
Manual de Señalización Horizontal).
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- Preparación de la superficie

La superficie del pavimento deberá estar seca, limpia, libre de polvo, grasa o materiales sueltos.
No se colocarán tachas sobre zonas fisuradas o con desprendimiento del pavimento.
En caso de tachas ancladas, se ejecutará perforación central Ø8 mm y 30 mm de profundidad.

- Colocación

Se aplicará el adhesivo en la parte inferior de la tacha (superficie de contacto) según las instrucciones del fabricante.
Se posicionará la tacha en el punto señalado, presionándola firmemente hasta que el adhesivo asiente.
Se respetará el tiempo de fraguado (mínimo 30 min) sin tránsito sobre la zona.
La colocación deberá realizarse en clima seco y con temperatura ambiente entre 10 °C y 35 °C.

- Curado y habilitación

Las tachas no podrán ser sometidas a tránsito antes de las 4 horas posteriores a la instalación, o el tiempo que
indique el fabricante del adhesivo.
Cualquier tacha desprendida o dañada durante la ejecución deberá ser repuesta sin costo adicional.

 

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Desvío de alineación ≤ 10 mm

Desnivel respecto al pavimento ± 3 mm

Separación entre tachas ± 5 mm

Inclinación lateral ≤ 3°

 

e. Control de calidad

Inspección visual del estado del pavimento y limpieza previa.
Verificación del alineamiento y espaciamiento según plano.
Control del tipo y calidad del adhesivo (fecha de vencimiento y ficha técnica).
Ensayo de adherencia (opcional): resistencia mínima a tracción 1 MPa después de 24 horas.
Prueba de retrorreflexión: control aleatorio con equipo retroreflectómetro o comprobación visual nocturna.

 

f. Seguridad y medio ambiente

Durante la aplicación, se deberá señalizar el área con conos, cintas reflectivas y balizas, desviando el tránsito
vehicular.
El personal deberá utilizar EPP completo (chaleco reflectivo, guantes, botas, casco).
Se evitará la aplicación de adhesivos cerca de fuentes de calor o llamas abiertas.
Los residuos de adhesivos y envases se gestionarán conforme a normas ambientales locales.

 

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: unidad (u) por cada tacha colocada y aprobada.

El precio unitario incluirá:

Provisión de la tacha reflectiva conforme a especificación.
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Suministro del adhesivo o anclaje.
Limpieza, preparación de superficie y colocación.
Señalización temporal, mano de obra y equipos.
Ensayos, control de calidad y reposición de piezas defectuosas.

 

h. Criterios de aceptación

Tachas correctamente alineadas, niveladas y adheridas.
Reflectividad y color conforme a la norma.
Sin restos de adhesivo visible ni material suelto.
Cumplimiento de las tolerancias y ensayos de adherencia.
Aprobación final de la Dirección de Obra.

 

i. Normas de referencia

MOPC Manual de Señalización Horizontal (Paraguay).
IRAM 10160 Tachas reflectivas viales.
ASTM D4280 / EN 1463-1 Road studs, performance requirements.
Normas de seguridad vial y tránsito urbano vigentes.

 

51. PINTURA ASFÁLTICA TERMOPLÁSTICA CON MICROESFERAS DE VIDRIO.

La pintura a utilizar será la termoplástica, que se compone de una mezcla de resinas plásticas, pigmentos y microesferas
de vidrio que, al calentarse, se funden y se aplican sobre el pavimento, endureciéndose al enfriarse. Las microesferas de
vidrio, al estar integradas en la pintura, mejoran la visibilidad de las marcas viales, especialmente en condiciones de poca
luz o lluvia, al reflejar la luz de los vehículos. ---------------------------------Los trabajos a los que se refiere este Ítem consisten
en la provisión de todo el equipo, mano de obra y materiales necesarios para llevar a cabo las tareas de señalización
horizontal. La pintura deberá cumplir con las normas vigentes en el MOPC, y de la AASHTO 249, M247- 81, a fin de obtener
resultados de calidad y durabilidad requeridos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------

52. PINTURA ASFÁLTICA CON SOLVENTE (PINTURA CORDÓN)

La pintura a utilizar será la Imprimante en base solvente de secado ultrarrápido, para usos múltiples. ---------------Es una
solución en la que participan bases asfálticas especiales oxidadas y solventes volátiles provenientes de la destilación del
petróleo. La rápida volatización de los solventes permite la formación de una película flexible de alta adhesividad e
impermeabilidad. --------------------------------------------------------------------------------------------Los trabajos a los que se refiere
este Ítem consisten en la provisión de todo el equipo, mano de obra y materiales necesarios para llevar a cabo las tareas de
pintura de cordón. --------------------------------------------------------------La pintura deberá cumplir con las normas vigentes en el
MOPC, y de la AASHTO 249, M247- 81, a fin de obtener resultados de calidad y durabilidad requeridos. ----------------------------
-----------------------------------------

F. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO ADOQUINES (PAVER)

 

53. PREPARACIÓN Y DESBROCE DE CAJA a=3.30, h=0.15.

Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores a 0,20 m de espesor, con la humectación adecuada
hasta lograr una resistencia mínima de 1 (un) Kg/cm2, en cada capa de relleno. La última capa de 0,20 m se hará con tierra
gorda y arena gruesa, en proporción del 50%, sobre esta capa se asentará el contrapiso. Para efectuar estos rellenos podrá
utilizarse la tierra extraída de las excavaciones para cimientos. -------------------

Si faltase material para relleno se podrá: ---------------------------------------------------------------------------------------

Usar tierra del predio de la obra siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por el Fiscal de Obras. -
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Traer tierra de otros sitios: En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces, basuras o cualquier
material que por descomposición pueda ocasionar hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización de tierra
arcillosa en la última capa de compactación, aunque ésta provenga de la excavación para cimiento. El relleno será
ejecutado de manera tal que logre las cotas indicadas en los planos o las que en su reemplazo ordene el Fiscal de Obras. ---
---------------------------------------------------------------------------------------
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54. Preparación de colchón de triturada 6ta h=0.02 m., provisión y colocación de pavimento tipo adoquín ADOQUINES
de Hº tipo loseta 20x10x4 cm COLOR ROJO, compactación de adoquinado con Rodillo liso, relleno y esparcimiento
de arena lavada sobre pavimento de adoquin para terminacion.

ARENA PARA EL LECHO DEL ADOQUÍN

Sobre la estructura de granulares debidamente compactada, se colocará una capa uniforme de arena apta para ser
utilizada como cama de adoquines, de 3,0 cm de espesor. Esta arena debe estar suelta, limpia, lavada, libre de materia
orgánica, mica, sales solubles dañinas y demás contaminantes que puedan producir halo eflorescencias; no debe tener
grano redondeado, ni ser de origen calcáreo (caliza). -------------------------------------------------------
El contenido de humedad óptimo para la arena debe estar entre un 6 % y un 8%, es decir, ni seca ni saturada. 
En ningún caso, la colocación de la capa de arena debe ser usada como medio para corregir una mala terminación
superficial de la base de recebo. ----------------------------------------------------------------------------------

ADOQUINES

Pieza de concreto simple a base de cemento, agua y áridos finos/gruesos naturales y/o artificiales con o sin aditivos,
incluidos pigmentos de forma nominal prefabricado. -------------------------------------------------------------

Usos: Pavimentos adecuados para tránsito peatonal. -------------------------------------------------------------------------

Dimensiones: 20x10x4 cm; ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Rendimiento: 50 unidades x m2; ------------------------------------------------------------------------------------------------

Resistencia a la Compresión: Min. 31 Mpa (320 kg/cm2); ------------------------------------------------------------------

La superficie no debe presentar fisuras, huecos, descascaramientos, materiales extraños, ni diferencias de color que los
hagan indeseables.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------

El transporte y almacenamiento de adoquín, se hará en arrumes ordenados no mayores de 1,50 m de alto y por ningún
motivo se permitirá el descargue por volteo. -------------------------------------------------------------------------

COLOCACIÓN DE LOS ADOQUINES

No se permitirá colocar adoquines sobre una capa de arena extendida el día anterior, o sobre arena que haya sido
humedecida, bien sea por lluvia o por cualquier otra causa. ----------------------------------------------------------------

En estos casos será necesario levantarla, devolverla al sitio de almacenamiento y remplazarla por arena nueva, procesada,
uniforme, suelta y con el contenido de humedad óptimo. ------------------------------------------------------
Los adoquines se colocarán a tope sobre la capa de arena enrasada, siguiendo un patrón uniforme, alineado tanto
transversal como longitudinalmente, de manera que las caras queden en contacto unas con otras. -------------------

Se debe garantizar que al final de la compactación, el piso terminado no debe tener juntas entre adoquines que excedan
los 3,00 mm. El Contratista puede garantizar la separación constante de los adoquines, mediante el uso de adoquines con
separadores que permitan la penetración de la arena de sello en las juntas, manteniendo la alineación del patrón de
colocación. ----------------------------------------------------------------------------------------
En zonas de pendientes o peralte, la instalación del pavimento se colocará de abajo hacia arriba. --------------------

AJUSTES

Una vez se hayan terminado de colocar los adoquines que queden enteros dentro de la zona de trabajo, se colocarán las
piezas de ajuste o colillas que resulten. ------------------------------------------------------------------------

Estas deberán ser hechas con máquina cortadora de banco, en las dimensiones y geometría exactas. Por ningún motivo se
permitirán cortes con pulidora, ni con palustre. ------------------------------------------------------------------
Los ajustes con un área equivalente a ¼ o menos de un adoquín, se fundirán en mortero de cemento y arena de río 1:4 con
relación agua cemento de 0,45. El mortero se fundirá después de la compactación inicial e inmediatamente antes de
comenzar el sellado. --------------------------------------------------------------------------------

COMPACTACIÓN INICIAL 

La compactación inicial de los adoquines se realizará una vez terminados los ajustes de piezas mayores a ¼ de adoquín,
mediante al menos dos (2) pasadas desde diferentes direcciones de una máquina de placa vibratoria, dejando un margen
de un metro (1 m.) del borde de avance de la obra o de cualquier borde no confinado. Al terminar cada jornada de trabajo
los adoquines deberán haber recibido, al menos, la compactación inicial, excepto, la franja de un metro (1 m.) antes
descrita. -------------------------------------------------------------------------

ARENA DE SELLO

La arena de sello es un elemento crucial para que el comportamiento de los adoquines sea satisfactorio. Su presencia
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facilita la transmisión de esfuerzos horizontales entre los adoquines, permitiendo que éstos trabajen solidariamente unos
con otros y soporten bien las cargas de tráfico, sea cual sea su naturaleza.
No se debe permitir el paso del tráfico sobre el pavimento antes de que las juntas sean completamente rellenadas.

SELLADO PARA PENDIENTES MENORES AL 5%

Inmediatamente después de la compactación inicial se procederá al sellado de las juntas entre adoquines y a la
compactación final, previa ejecución de los ajustes con mortero. -------------------------------------------------------
La arena que se utilizará para sellar las juntas entre adoquines deberá tener la granulometría especificada para la arena de
sello, estar seca, suelta, libre de materia orgánica, impurezas y contaminantes. ------------------------------
Para lograr una buena penetración entre las juntas, y garantizar su llenado, se utilizará una escoba o cepillo de cerdas
largas y duras, con el que se barrerá repetidamente en distintas direcciones, durante cada pasada del equipo vibro
compactador y después de la última pasada. ------------------------------------------------------------------

Se dejará un sobrante de arena bien esparcida sobre toda la superficie terminada, por lo menos durante dos (2) semanas
después de la colocación, para que el tráfico y las lluvias (en caso dado), ayuden a acomodar la arena y a consolidar el
sellado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Si el FISCAL exige que el pavimento quede limpio al terminar el sellado, el Contratista regresará a las dos (2) semanas y
efectuará un barrido con esta misma arena para rellenar los espacios que se hayan abierto dentro de las juntas, actividad
que deberá prever el Contratista, en su Análisis de Precios Unitarios.
Bajo ninguna condición se permitirá el lavado del pavimento articulado con chorro de agua durante su construcción, ni
después de ella. ------------------------------------------------------------------------------------------------

SELLADO PARA PENDIENTE ENTRE EL 5% Y EL 10%

En áreas cuya pendiente sea mayor al 5%, el sellado deberá hacerse con una mezcla húmeda de arena - cemento en
proporción 1:6. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMPACTACIÓN DEL ADOQUINADO TERMINADO

Durante la compactación final, cada punto del pavimento recibirá al menos cuatro (4) pasadas del equipo aceptado por el
FISCAL DE OBRAS desde diferentes direcciones. En cada pasada se deberá cubrir toda el área en cuestión, antes de repetir
el proceso. ----------------------------------------------------------------------------------------

PROCESO CONSTRUCTIVO

No se deben golpear los adoquines con martillo durante su colocación, para evitar astillamientos o desportilladuras. --------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El orden de colocación debe garantizar que los adoquines puedan ser trabados con facilidad, de forma que no se fuerce
nunca la cabida de un adoquín entre los ya instalados. En el plano figura el esquema como debe iniciarse el patrón de
colocación de espina de pescado a 90° y a 45°. ----------------------------------------------------------------

Cuando las líneas definidas por el modelo de colocación empiezan a desviarse, las uniones entre adoquines deben ser
ajustadas usando palancas que restauren el modelo de colocación deseado. Es indispensable realizar esta operación antes
de que las juntas sean selladas con arena. Sin embargo, debe tenerse presente que de ninguna forma se aceptará que se
generen juntas entre adoquines mayores que 3 mm. ---------------------------------

El pavimento no debe estar sujeto a cargas hasta que haya sido compactado con el vibrador. -------------------------

Bajo ninguna circunstancia se debe pisar la cama de arena durante la colocación, por lo tanto, el Contratista debe
organizar los trabajos de manera que los obreros y el material, pasen por encima del pavimento colocado. Imponer cargas
al pavimento antes de su compactación y sellado completo, puede ocasionar astillamientos entre los adoquines. ------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TOLERANCIAS

Se exigirá que la base granular no se desvíe de los niveles de diseño establecidos, más de 10 mm medido con regla o
boquillera de 3 m colocada en todos los sentidos. ------------------------------------------------------------------ 
La superficie del adoquinado no deberá presentar diferencias de más de 2 mm revisados con la regla metálica de 3 m.,
apoyada en cualquier dirección, exceptuando aquellos sitios en los que se especifique un pendientado. ------
El Contratista deberá garantizar que las dimensiones entre adoquines no varíen más del 2%, con el fin de lograr
alineamientos y patrones de colocación uniformes. --------------------------------------------------------------------------

 

55. PREPARACIÓN DE COLCHÓN DE TRITURADA 6TA., PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO TIPO ADOQUINES DE Hº
TIPO LOSETA 20X10X4 CM COLOR GRIS/NATURAL, COMPACTACIÓN DE ADOQUINADO CON RODILLO LISO, RELLENO Y
ESPARCIMIENTO DE ARENA LAVADA SOBRE PAVIMENTO DE ADOQUIN PARA TERMINACION.

Requerimientos
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Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en el Item nro. 54. -----------

 

56. PREPARACIÓN DE COLCHÓN DE TRITURADA 6TA., PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAVIMENTO TIPO ADOQUINES           
PODOTACTIL DE Hº TIPO LOSETA 20X20 CM COLOR AMARILLO/ROJO/AZUL, COMPACTACIÓN DE ADOQUINADO CON
RODILLO LISO, RELLENO Y ESPARCIMIENTO DE ARENA LAVADA SOBRE PAVIMENTO DE ADOQUIN PARA TERMINACION.
SEGUN DETALLE DEL PLANO.

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la preparación de la base, la colocación de un colchón de arena triturada 6ª, la provisión y
colocación de adoquines podotáctiles de hormigón tipo loseta de 20 x 20 cm, en los colores amarillo, rojo o azul, según el
diseño y detalles indicados en planos; la compactación del pavimento con rodillo liso y el relleno de juntas con arena
lavada para la terminación final.

El trabajo incluye todos los materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesarios para dejar la superficie
terminada, nivelada, compactada y lista para el uso peatonal, conforme a las especificaciones y normas aplicables.

 

b. Materiales

- Adoquines podotáctiles de hormigón

Tipo: loseta podotáctil de hormigón vibrado o prensado, de 20 x 20 cm, con diseño de botones (guía direccional) o
líneas (advertencia), según plano.
Espesor: mínimo 6 cm.
Resistencia a la compresión: ≥ 400 kg/cm² (40 MPa).
Absorción de agua: ≤ 6%.
Color: amarillo, rojo o azul, según función (advertencia, guía, señalización).
Pigmentación: integral en masa, estable a la radiación UV.
Textura superficial: antideslizante.
Tolerancias dimensionales: ± 2 mm en longitud/ancho, ± 3 mm en espesor.

 Colchón de arena triturada 6ª

Granulometría: según norma MOPC, con tamaño máximo ≤ 9,5 mm.
Limpia, libre de arcilla, materia orgánica o finos en exceso.
Espesor compactado: 3 cm ± 1 cm.

- Arena lavada para juntas

Tipo: arena fina natural lavada, con tamaño máximo de 2 mm.
Sin impurezas ni material arcilloso.
Usada para el sellado de juntas entre adoquines.

 

c . Ejecución de los trabajos

- Preparación de la base

La base deberá estar nivelada, compactada y libre de material suelto o agua.
Se verificará la cota final y la pendiente transversal según plano.
La base deberá presentar una densidad mínima del 95% del Proctor Modificado (ASTM D1557).

- Colocación del colchón de triturada 6ª

Se esparcirá la triturada en una capa uniforme de 3 cm de espesor suelto, nivelada y apisonada suavemente sin
compactar en exceso.
La superficie deberá quedar perfectamente lisa, manteniendo la pendiente de proyecto.

- Colocación de los adoquines

Los adoquines se colocarán manualmente, ajustando las piezas sin golpes bruscos.
La colocación seguirá el diseño de color y textura indicado en planos, asegurando la correcta continuidad de la guía
podotáctil.
Se deberá mantener una junta uniforme de 2 a 3 mm entre piezas.
Durante la colocación, se verificará permanentemente la nivelación con regla de aluminio y cuerda de control.
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- Compactación

Una vez colocados los adoquines, se procederá a la compactación superficial con rodillo liso vibratorio (peso aprox.
600800 kg) o pisón manual, realizando pasadas en todas las direcciones hasta lograr el asiento uniforme.
No se permitirá el desplazamiento de las piezas durante la compactación.

- Relleno de juntas

Se esparcirá arena lavada seca sobre la superficie y se barrerá para llenar completamente las juntas.
Posteriormente, se realizará una nueva compactación ligera, repitiendo el relleno hasta el llenado total de juntas.
Se retirará el excedente de arena de la superficie final.

- Terminación

La superficie terminada deberá quedar nivelada, firme, con juntas llenas y colores uniformes.
Las pendientes y alineaciones deberán corresponder al plano de proyecto y garantizar un adecuado escurrimiento
superficial.

 

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Nivelación superficial ± 5 mm en regla de 3 m

Espesor del colchón ± 5 mm

Ancho de junta 23 mm

Desnivel entre adoquines contiguos ≤ 2 mm

Pendiente de escurrimiento ± 0,5% respecto al plano

 

e. Control de calidad

Verificación de materiales:
Ensayo de compresión de losetas.
Control de pigmentación y textura.
Ensayo granulométrico de la triturada 6ª y arena de juntas.

Control de compactación de la base: densidad mínima 95% Proctor Modificado.
Control geométrico: pendientes, nivel y alineación.
Inspección visual:  uniformidad de color, correcta disposición de los patrones podotáctiles y ausencia de piezas
fisuradas.

 

f. Seguridad y medio ambiente

El área de trabajo deberá permanecer debidamente señalizada y aislada del tránsito peatonal y vehicular.
El personal deberá utilizar EPP completo (guantes, botas, casco, chaleco reflectivo).
Se evitará el uso de agua en exceso durante la compactación para prevenir el lavado de la arena.
Los residuos de hormigón o arena deberán retirarse y disponerse en sitios autorizados.

 

g. Medición y forma de pago
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Unidad de medida: metro cuadrado (m²) de pavimento podotáctil terminado y aprobado.

El precio unitario incluirá:

Preparación y nivelación de base.
Provisión y extendido del colchón de triturada 6ª.
Provisión y colocación de losetas podotáctiles de H°.
Compactación, relleno de juntas y terminación final.
Mano de obra, herramientas y equipos necesarios.
Limpieza final del área y retiro de excedentes.

 

h. Criterios de aceptación

Superficie uniforme, compacta y sin piezas sueltas.
Colores y patrones según planos.
Juntas llenas, sin huecos ni arena suelta.
Pendiente y nivel conforme a diseño.
Aprobación final de la Dirección de Obra.

 

i. Normas de referencia

MOPC Manual de Especificaciones Técnicas para Pavimentos Intertrabados.
ASTM C936 / C140 Unidades de hormigón para pavimentos.
IRAM 11656 Baldosas y losetas de hormigón.
Norma de Accesibilidad Universal SENADIS / MOPC (Paraguay).

 

57. Cordón prefabricado de Hº 50x15x50 y 10x20x50

a. Descripción del ítem

El presente ítem comprende la provisión, transporte y colocación de cordones prefabricados de hormigón de 10 cm de
espesor, 25 cm de altura y 80 cm de longitud, utilizados como delimitadores de veredas, canteros, pavimentos o áreas
peatonales, según lo indicado en los planos de proyecto.

Incluye todas las operaciones necesarias para la preparación del terreno o base, el asentamiento de los cordones sobre
cama de mortero o base de hormigón pobre, el alineamiento, nivelación, compactación y sellado de juntas, dejando la
pieza instalada en forma firme, estable y con el acabado requerido.

 

b. Materiales

-  Cordones prefabricados de hormigón

Dimensiones nominales: 10 cm (ancho) x 25 cm (alto) x 80 cm (largo).
Tipo: prefabricado vibrado o prensado, macizo.
Resistencia a la compresión: ≥ 250 kg/cm² (25 MPa).
Acabado superficial: liso y uniforme, sin fisuras ni nidos.
Absorción de agua: ≤ 8%.
Tolerancias:

Longitud: ± 5 mm
Espesor y altura: ± 3 mm

Color: gris natural o pigmentado según planos.
Identificación: cada pieza debe tener marca del fabricante y fecha de elaboración.

- Material de asiento

Base: capa de hormigón simple tipo H-8 o mortero cemento-arena (dosificación 1:3), espesor 35 cm.
Arena: limpia, libre de arcilla o materia orgánica.
Cemento: Portland normal tipo CP II-32 o equivalente.

- Material de juntas

Mortero de cemento-arena (1:3) o sellador elástico tipo poliuretano.
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Juntas cada 3,20 m (cada 4 piezas aproximadamente).

 

c. Ejecución de los trabajos

- Preparación del terreno

Se realizará la excavación o limpieza del terreno hasta alcanzar la cota de fundación del cordón, según planos.
El fondo deberá quedar nivelado, firme y compactado al 95% del Proctor Modificado.
Se humedecerá ligeramente antes de colocar la base.

- Asiento de base

Se colocará una capa de hormigón simple H-8 o mortero de asiento de 3 a 5 cm de espesor, extendido y nivelado con
regla.
Sobre la capa aún fresca se procederá a colocar las piezas prefabricadas.

- Colocación de cordones

Los cordones se asentarán cuidadosamente, con las juntas bien alineadas y rellenas con mortero.
Se controlará la alineación, nivel y pendiente con regla y cuerda guía.
Los cordones deberán quedar perfectamente adosados, sin huecos ni discontinuidades.
En los encuentros, curvas o cambios de dirección, las piezas deberán cortarse prolijamente con disco diamantado
para mantener la continuidad del perfil.

- Compactación y terminación

Una vez asentados los cordones, se rellenará lateralmente con material seleccionado y se compactará manualmente
para garantizar la estabilidad.
Las juntas se sellarán con mortero o sellador flexible, retirando el excedente superficial.
La superficie visible deberá quedar uniforme, alineada y sin fisuras aparentes.

 

d. Tolerancias de ejecución

Concepto Tolerancia admisible

Desnivel longitudinal ± 5 mm en 3 m

Desalineación lateral ≤ 10 mm

Espesor o altura final ± 3 mm

Pendiente transversal ± 0,5%

Separación entre piezas 25 mm

 

e. Control de calidad

Ensayos de resistencia del hormigón prefabricado: compresión ≥ 25 MPa.
Verificación dimensional: control aleatorio de piezas por lote.
Inspección visual: ausencia de fisuras, nidos, aristas quebradas o diferencias de color.
Control geométrico: alineación y nivel de la hilera instalada.
Verificación del asiento: espesor y homogeneidad del mortero o base.
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f. Seguridad y medio ambiente

Durante la manipulación y colocación se deberán utilizar guantes, botas y casco de seguridad.
Los cordones se descargarán y manipularán evitando golpes o fracturas.
El área deberá permanecer señalizada y aislada del tránsito hasta el fraguado del mortero de asiento.
Los restos de mortero, escombros o piezas rotas deberán retirarse y disponerse adecuadamente.

 

g. Medición y forma de pago

Unidad de medida: metro lineal (ml) de cordón prefabricado colocado y aprobado.

El precio unitario incluirá:

Provisión y transporte de cordones prefabricados.
Ejecución de base o mortero de asiento.
Colocación, alineación, nivelación y sellado de juntas.
Relleno lateral y compactación.
Mano de obra, equipos, herramientas y materiales auxiliares.
Limpieza final del área de trabajo.

 

h. Criterios de aceptación

Piezas sin daños ni fisuras visibles.
Cordón alineado, nivelado y bien asentado.
Juntas limpias, uniformes y selladas.
Aprobación del acabado y cotas por la Dirección de Obra.

 

i. Normas de referencia

MOPC Especificaciones Técnicas Generales para Obras Viales.
ASTM C150 / C140 / C936 Hormigón y unidades prefabricadas.
IRAM 11656 Piezas prefabricadas de hormigón para cordones.
Reglamento CIRSOC 201 / MOPC Paraguay.

 

58. relleno para soporte de cordones y revoque.

Los cordones deberán estar perfectamente alineados con una separación no mayor de 2 cm y deberán ser colocados a 1 0
cm de profundidad en relación al nivel de la sub rasante. El encalado se hará con mortero 1:3 (cemento arena) . ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------

El material de relleno de respaldo se colocará a partir de la cara exterior de los cordones, con una altura igual a la cota
superior de los elementos. El material de respaldo será del tipo impermeable; sin embargo, la Fiscalización podrá autorizar
el uso de otro material que estime satisfactorio para dicho efecto. En tramos de corte, el ancho del relleno de respaldo será
variable, hasta interceptar con el talud del mismo corte con una pendiente transversal hacía los cordones de mínimo 4%.
En sectores de terraplén, el ancho del relleno de respaldo será el señalado en el Proyecto, o en su defecto, este ancho será
de mínimo 0,50 m a partir de la cara vertical de los cordones, con una pendiente transversal de mínimo 4% hacia el talud
del terraplén. La compactación de los rellenos de respaldo se efectuará por capas, debiendo alcanzar como mínimo el 90%
de la densidad máxima de compactación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------

 

59. rampa para discapacitados de hormigón pintado.

Rampa de Hormigón: FCK = 250, malla de acero 6 mm cada 25 cm. con endurecedor superficial. -------------

Contempla la construcción de rampa con su respectiva malla de acero, de una pendiente máxima de 8%. Serán
construidas en hormigón de 250kg/cm/m3 y con un espesor de 12cm., teniendo especial cuidado en el cumplimiento de
los tiempos de fraguado. Se solicita cemento de calidad y tipo especial o superior, los agregados pétreos deben estar
exentos de materiales orgánicos, arcillas o cualquier otro tipo de impurezas. El agua a emplear debe ser potable. Se
considera además cuando el hormigón aun este fresco la texturización a través de líneas. Todos los detalles se indican en
planos. La superficie del revestimiento de la rampa debe ser antideslizante en seco y en mojado y de textura rugosa con
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terminado peinado. ----------------------------------------

 

G. CONSTRUCCION DE ROTONDA, PASEO CENTRAL Y PORTICO DE ACCESO.

60. PILAR, VIGA Y ZAPATA DE HºAº

Se requerirán las mismas especificaciones en cuanto a todos los rubros mencionados en el Ítem Nro 32. -----------

Para los materiales, equipos y métodos constructivos se seguirán los lineamientos de todos los puntos correspondientes al
ítem Nro. 32. -----------------------------------------------------------------------------------------------

 

61. MAMPOSTERIA DE LADRILLO COMUN REVOCADO

a. Descripción del trabajo

El presente ítem comprende la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la
construcción de muros de mampostería de ladrillo común, asentados con mortero y revocados en ambas caras o según lo
indiquen los planos del proyecto.

 

b. Materiales

- Ladrillos comunes:

De tipo cerámico macizo, uniformes, bien cocidos, sin grietas, sopladuras ni deformaciones.
Dimensiones aproximadas: 25 × 12 × 5 cm.
Resistencia mínima a la compresión: 30 kg/cm².
Absorción de agua no mayor al 20% de su peso seco.

- Mortero de asiento:

Mezcla de cemento, cal y arena en proporción 1:1:6 (una parte de cemento, una parte de cal y seis partes de arena) o
según indicación del proyectista.
La arena será limpia, libre de materia orgánica, arcilla o sales.

-  Agua:

Potable, limpia, libre de aceites y sustancias nocivas.

- Revoque:

Se compondrá de dos capas:
Revoque grueso: mortero 1:4 (cemento:arena), espesor 1520 mm.
Revoque fino o enlucido: mortero 1:1:2 (cemento:cal:arena fina), espesor 35 mm.

 

c. Ejecución

- Replanteo:
Los muros serán trazados y alineados conforme a los planos, cuidando la correcta ubicación de aberturas y encuentros.

- Asentado de ladrillos:

Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas alternadas (a soga o a tizón), totalmente llenas con
mortero.
Espesor de juntas: 1015 mm.
Se controlará permanentemente el nivel, plomo y alineación del muro.
Los ladrillos se humedecerán antes de su colocación.

- Curado:
Durante los tres primeros días se mantendrá la superficie húmeda para asegurar la correcta hidratación del mortero.

- Revoques:

Se aplicarán sobre superficies limpias, libres de polvo y grasas.
El revoque grueso servirá de base, alisado y nivelado con regla.
El revoque fino se aplicará una vez fraguado el grueso, logrando una terminación lisa y uniforme.
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En muros exteriores podrá aplicarse pintura impermeabilizante o revestimiento, según planos.

 

d. Control de calidad

Verificación de plomo y nivel cada metro de altura.
Comprobación del espesor de juntas y revoques.
Ensayos de resistencia de ladrillos y morteros si el fiscalizador lo requiere.
Aceptación del acabado superficial libre de fisuras, oquedades o desprendimientos.

 

e. Medición

La mampostería se medirá en metros cuadrados (m²) de muro terminado, incluyendo revoques, sin descuentos por huecos
menores de 0,25 m².

 

f. Forma de pago

El pago se efectuará por metro cuadrado (m²) de mampostería de ladrillo común revocado terminada y aprobada, e
incluirá todos los materiales, mano de obra, equipos, andamios y demás costos necesarios para su correcta ejecución.

 

62. REVESTIMIENTO DE PARED Y MURO CON PIEDRA.

a. Descripción del trabajo

El presente ítem comprende la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la
colocación de piedra natural sobre muros o paredes, formando un revestimiento uniforme, decorativo y resistente, según
los planos y detalles del proyecto.

b. Materiales

- Piedra natural:

Tipo: según especificación del proyecto (puede ser cantera, laja, granito, arenisca u otro).
Tamaño: variable, según proyecto; deberá uniformarse en espesor y dimensiones para una correcta colocación.
Color y textura: según indicación del proyectista.
Piedra limpia, sin fisuras o fracturas.

- Mortero de pegado:

Mezcla de cemento, cal y arena en proporción 1:1:5 o 1:0:4 (cemento:cal:arena) según indicación.
Mortero con consistencia adecuada para permitir la correcta adhesión de la piedra.

- Mortero de juntas (pastina):

Compuesto de cemento y arena fina, con pigmento opcional si se requiere, para rellenar las juntas entre piedras.

- Agua:

Potable, limpia y libre de sustancias nocivas.

 

c. Ejecución

- Preparación de la superficie:

Los muros o paredes deben estar limpios, firmes, sin polvo, grasa ni material suelto.
En muros nuevos, se deberá aplicar un revoque de base o imprimación para mejorar la adherencia.

- Colocación de la piedra:

Las piedras se colocarán de manera ordenada, estable y con buena unión entre ellas, siguiendo el patrón del
proyecto (aparejo libre o regular).
Cada piedra se asentará con mortero, asegurando que quede bien nivelada y estable.
Espesor del mortero de asiento: 1020 mm según tipo de piedra.
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- Juntas:

Las juntas se rellenarán con mortero fino o pastina, cuidando el acabado y limpieza de la superficie.
El espesor de la junta se ajustará según diseño, normalmente entre 515 mm.

- Curado:

Mantener húmedo el mortero durante al menos 3 días para asegurar la correcta fraguación y adherencia.

- Terminación:

Limpieza de la superficie de piedras y juntas.
Aplicación opcional de sellador o hidrófugo según indicación del proyecto.

 

d. Control de calidad

Verificación de la correcta alineación, plomo y nivel del revestimiento.
Comprobación de la adhesión de las piedras al soporte.
Juntas uniformes y sin oquedades.
Piedra sin fracturas, con acabado limpio y homogéneo.

 

e. Medición

Se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie revestida, incluyendo todas las juntas y mortero de asiento, según
planos terminados.

 

f. Forma de pago

El pago se efectuará por m² de revestimiento terminado y aprobado, incluyendo materiales, mano de obra,
herramientas y equipos necesarios para su correcta ejecución.

 

63. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PORTAL DE ACCESO

 

a. Descripción del trabajo

El presente ítem comprende la provisión de materiales, fabricación, transporte, montaje y acabado de un portal de acceso
metálico, con letrero incorporado y revestimiento de acrílico de colores, según planos y detalles del proyecto. Incluye la
preparación de la cimentación y anclajes necesarios para la correcta instalación y estabilidad de la estructura.

 

b. Materiales

- Estructura metálica:

Perfil estructural de acero (IPE, HEB, o según diseño).
Acero con acabado según normativa vigente, libre de defectos, óxido o deformaciones.
Todos los elementos metálicos se proveerán con tratamiento anticorrosivo, pintura epóxica o galvanizado, según
indicación del proyectista.

- Letrero y revestimiento acrílico:

Placa de acrílico de colores según plano, resistente a la intemperie y rayos UV.
Espesor según diseño (mínimo 6 mm recomendado para exteriores).
Tipografía, logos y colores conforme al plano.
Fijaciones y soportes adecuados para asegurar durabilidad y resistencia al viento.

- Elementos de fijación:

Tornillería y pernos de acero inoxidable o galvanizado.
Anclajes para cimentación de hormigón.
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- Hormigón para bases y anclajes:

Hormigón armado, f’c ≥ 250 kg/cm².
Armadura de acero corrugado según planos.

 

c. Ejecución

- Preparación de cimentación:

Excavación y preparación del terreno según plano.
Colocación de bases de hormigón armado con armaduras y anclajes para fijación de la estructura metálica.
Curado mínimo de 7 días antes del montaje de la estructura.

- Montaje de la estructura metálica:

Ensamblaje de perfiles según planos y especificaciones.
Verificación de alineación, plomo y nivel.
Soldaduras y uniones según normativa de seguridad y resistencia.
Aplicación de pintura o recubrimiento anticorrosivo sobre la estructura.

- Instalación del letrero acrílico:

Colocación de placas acrílicas sobre la estructura metálica con fijaciones mecánicas o adhesivas recomendadas por
el fabricante.
Asegurar uniformidad, alineación y resistencia al viento.
Limpieza final de acrílico para presentación del letrero sin rayas ni manchas.

 

d. Control de calidad

Verificación de dimensiones, alineación y nivel de la estructura.
Comprobación de anclajes y soldaduras.
Inspección del acabado de pintura y acrílico.
Resistencia a cargas de viento y condiciones climáticas según normativa local.

 

e. Medición

Se medirá por unidad (1 portal de acceso terminado y aprobado) incluyendo estructura metálica, letrero acrílico,
fijaciones y cimentación.

 

f. Forma de pago

El pago se realizará por unidad de portal de acceso instalado y aprobado, incluyendo todos los materiales,
transporte, montaje, mano de obra, herramientas y equipos.

 

64. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE JARDINERÍA ORNAMENTALES SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. (ASPA        
RAGÚS DENSIFLORUS, HEDERÁ NEPALENSIS, DIETIS BICOLOR, MINI SISSO, ALCANTAREA IMPERIALIS, LIRIOPE
MUSCARI, MINI PANDANUS, STRELITZIA REGINAE, PHOENIX ROEBELENII, BOUGAINVILLEA, PHILODENDRON       
BIPINNATIFIDIUM, ALOCASIA G. DON, CYCAS REVOLUTA, SOBRALIA MACRANTHA, BAMBUSOIDEAE,       
HYDRANGEA, GERBERA JAMESANII, PETUNIA, TAGETES ERECTA Y MT2 ZOYSIA)

a. Descripción del trabajo

El presente ítem comprende la provisión, transporte, plantación y mantenimiento inicial de plantas ornamentales según
las especificaciones técnicas y planos del proyecto, incluyendo la preparación de suelos, fertilización, riego y protección de
las especies. El trabajo incluirá todas las especies indicadas:

Aspa ragús densiflorus
Hederá Nepalensis
Dietis Bicolor
Mini Sisso
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Alcantarea Imperialis
Liriope Muscari
Mini Pandanus
Strelitzia reginae
Phoenix roebelenii
Bougainvillea
Philodendron bipinnatifidium
Alocasia G. Don
Cycas revoluta
Sobralia macrantha
Bambusoideae
Hydrangea
Gerbera Jamesanii
Petunia
Tagetes erecta
Césped Zoysia (Mt²)

 

b. Materiales y plantines

- Plantas ornamentales:

Certificadas y libres de plagas y enfermedades.
Tamaño y edad según especificaciones de cada especie y plano.
Envase o maceta adecuada para transporte y manejo seguro.

- Sustrato y tierra de relleno:

Tierra fértil, libre de piedras grandes, raíces o residuos, con buen drenaje.
Mezcla orgánica (compost o abono orgánico) incorporada al suelo para mejora de la estructura y nutrientes.

- Fertilizantes y enmiendas:

Fertilizante equilibrado NPK (20:10:10) o según recomendación de agrónomo.
Mantillo orgánico para cobertura superficial en plantación.

- Otros materiales:

Estacas y amarres biodegradables para sujeción de plantas jóvenes.
Sistema de riego provisional o definitivo según proyecto.

 

c. Ejecución

- Preparación del terreno:

Despeje de malezas, piedras y restos de construcción.
Nivelación y drenaje adecuado según planos.
Preparación de hoyos de plantación: tamaño adecuado según especie.

- Plantación:

Colocación de las plantas respetando distancias de plantación indicadas en planos.
Retiro de envases y macetas antes de plantar, cuidando raíces y tallos.
Aplicación de fertilizante al fondo del hoyo de plantación.
Riego inmediato posterior a la plantación.
Sujeción de plantas jóvenes con estacas donde sea necesario.

- Cobertura y protección:

Aplicación de mantillo orgánico alrededor de la base de la planta.
Protección contra viento, animales o pisoteo hasta su establecimiento.

- Césped Zoysia:

Preparación del terreno y nivelación.
Colocación de tepes o siembra de semillas según proyecto.
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Riego y compactación ligera para buen contacto con el suelo.

 

d. Mantenimiento inicial (30 días)

Riego periódico según necesidades de cada especie.
Control de malezas y plagas.
Reposición de plantas muertas durante el periodo de garantía inicial.
Limpieza de residuos de plantación.

 

e. Control de calidad

Verificación de la salud y estado de las plantas al momento de la recepción.
Comprobación de alineación y distribución según plano.
Revisión de riego, fertilización y correcto anclaje de plantas jóvenes.
Aceptación visual y fitosanitaria antes de la entrega final.

 

f. Medición

Plantas ornamentales: por unidad (1 planta instalada y aceptada).
Césped Zoysia: por metro cuadrado (m²).

 

g. Forma de pago

El pago se efectuará por unidad de planta instalada y por m² de césped colocado, incluyendo transporte, materiales,
mano de obra, riego inicial y mantenimiento durante el periodo de garantía.

 

65. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE BASUREROS DE MADERA PLÁSTICA RECICLADA, BASE DE HORMIGÓN.

Los basureros deberán ser de estructura de madera plastica reciclada amurados en el piso con una profundidad de 35 cm.
La fabricación será conforme a planos de detalles

 

66. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PASTO SIEMPRE VERDE CON ABONO NATURAL.

Se considera la instalación de pasto natural en zonas indicadas por el FISCAL DE OBRAS, previo a la instalación del césped
se debe mejorar el terreno retirando todo excedente s como rocas y mejorándolo con la aplicación de abonos y tierra de
hojas adecuada para la instalación de los rollos de pasto natural.

 

67. PROVISION Y COLOCACION DE REFLECTORES.

a. Descripción del trabajo

El presente ítem comprende la provisión, transporte, instalación y conexionado eléctrico de reflectores según planos y
especificaciones del proyecto. Incluye soportes, anclajes, cableado, conexiones, protecciones y puesta en marcha,
garantizando iluminación adecuada y segura.

 

b. Materiales

- Reflectores:

Tipo: LED o halógeno según proyecto.
Potencia y flujo lumínico según planos.
Índice de protección IP ≥ 65 para exteriores.
Carcasa resistente a la corrosión y radiación UV.

- Soportes y anclajes:
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Postes metálicos, perfiles o brazos de fijación según proyecto.
Tornillería y pernos de acero inoxidable o galvanizado.

- Cableado eléctrico:

Conductores de cobre, con aislamiento según normativa vigente.
Canalizaciones y tuberías protectoras según normativa de seguridad.

- Elementos eléctricos auxiliares:

Interruptores, llaves térmicas, fusibles y cajas de conexión.
Conectores y accesorios certificados según normativa local.

 

c. Ejecución

- Preparación del sitio:

Verificación de ubicación de postes o soportes según planos.
Nivelación y fijación de bases o cimentaciones si corresponde.

- Montaje de reflectores:

Instalación de soportes metálicos firmes y alineados.
Fijación mecánica del reflector asegurando ángulo de iluminación correcto.
Ajuste de inclinación y orientación según plano de iluminación.

- Conexionado eléctrico:

Tendido de cableado según planos y normas de seguridad.
Realización de conexiones en cajas apropiadas, protegiendo contra humedad y polvo.
Instalación de interruptores, protecciones y accesorios según diseño.

- Pruebas y puesta en marcha:

Verificación de funcionamiento de cada reflector.
Comprobación de correcta iluminación, ausencia de parpadeo y seguridad eléctrica.
Ajustes finales de ángulo y orientación lumínica.

 

d. Control de calidad

Comprobación de alineación, nivel y firmeza de reflectores y soportes.
Inspección visual de cableado, conexiones y protecciones.
Verificación de intensidad lumínica y cobertura según proyecto.
Ensayo eléctrico de continuidad y aislamiento.

 

e. Medición

Por unidad (1 reflector instalado y funcionando), incluyendo soporte, anclajes, cableado y conexiones.

 

f. Forma de pago

El pago se efectuará por unidad de reflector instalado y aprobado, incluyendo materiales, transporte, montaje,
conexionado eléctrico y pruebas de funcionamiento.

 

68. INSTALACIÓN DE DUCTO ELÉCTRICO SUBTERRÁNEO CAÑO LISO DE 2´´

Las cañerías deberán ser del tipo de PVC de plástico rígido negro y los cables serán del tipo NYY de 3x4 mm y de 2x2.5 mm.

 

69. REGISTRO ELÉCTRICO EN MAMPOSTERÍA DE LADRILLO DE 30 X 30 X 60 CM, CON DRENAJE Y TAPA.
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Deberán ser metálicas o plásticas de las siguientes características: Vedacion IP 40, mínimo resistencia  al fuego (hilo
incandescente) 650 grados, autoextinguibilidad HB ( UL 94) y resistencia al impacto 6 J, Temperatura de utilización
25 grados a +60 grados. Para cada (2) dos curvas en la cañería deberá ser utilizada una caja

70. INST. ELÉCT LÍNEA SUBT 4X6 MM² NYY

Consiste en la provisión de cable de 4x6 NYY para instalación subterranea en el sitio de obra. Los empalmes de los
conductores, conexiones y derivaciones en registros, deberán ser incluidos.

 

71. INST.ELÉCT. GABINETE P/ MEDIDOR, MATERIALES Y ACCESORIOS.

Tablero eléctrico metálico o de material plástico de las siguientes características:

Vedacion IP 40, mínimo resistencia al fuego (hilo incandescente) 650 grados, autoextinguidad HB (UL 94) y resistencia al
impacto 6J, Temperatura de utilización 25 grados a +60 grados con puerta desmontable conteniendo: interruptor
diferencial automático (dispositivo DR) de alta densidad.

 

72. INST.ELÉCT. JABALINA COBRE 3M. Ø19MM

El neutro será puesto a tierra mediante una jabalina de cobre enterrada en fosa especial y ubicada en lugar conveniente,
aislado y seguro.

 

73. INST.ELÉCT. DISYUNTOR TERMO MAGNÉTICO MONOFÁSICO 15ª, FOTOCÉLULAS Y ACCESORIOS.

La barra del neutro deberá ser aislada y los tableros deberán contener tapa metálica, fijada mecánicamente a través de
tuercas y tornillos.

La alimentación del tablero deberá ser realizada con cables de tipo NYY antillama, 1.5 KV.

 

74. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al precio unitario
contractual correspondiente al ítem de pago  67, 68, 69, 70, 71, 72 y 73. Este precio y pago será la compensación total por
mano de obra, equipo, transporte, supervisión, imprevistos y otros incidentales necesarios para, e inherentes a, dar por
completado los ítem.

 

75. INST. ELÉCT LÍNEA SUBT 4X6 MM² NYY

Consiste en la provisión de cable de 4x6 NYY para instalación subterranea en el sitio de obra. Los empalmes de los
conductores, conexiones y derivaciones en registros, deberán ser incluidos.

 

76. INST.ELÉCT. GABINETE P/ MEDIDOR, MATERIALES Y ACCESORIOS.

Tablero eléctrico metálico o de material plástico de las siguientes características:

Vedacion IP 40, mínimo resistencia al fuego (hilo incandescente) 650 grados, autoextinguidad HB (UL 94) y resistencia al
impacto 6J, Temperatura de utilización 25 grados a +60 grados con puerta desmontable conteniendo: interruptor
diferencial automático (dispositivo DR) de alta densidad.

 

77. INST.ELÉCT. JABALINA COBRE 3M. Ø19MM

El neutro será puesto a tierra mediante una jabalina de cobre enterrada en fosa especial y ubicada en lugar conveniente,
aislado y seguro.

 

78. INST.ELÉCT. DISYUNTOR TERMO MAGNÉTICO MONOFÁSICO 15ª, FOTOCÉLULAS Y ACCESORIOS.

La barra del neutro deberá ser aislada y los tableros deberán contener tapa metálica, fijada mecánicamente a través de
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tuercas y tornillos.

La alimentación del tablero deberá ser realizada con cables de tipo NYY antillama, 1.5 KV.

 

79. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al precio unitario
contractual correspondiente al ítem de pago 75, 76, 77 y 78. Este precio y pago será la compensación total por mano de
obra, equipo, transporte, supervisión, imprevistos y otros incidentales necesarios para, e inherentes a, dar por completado
los ítems.

 

80. LIMPIEZA FINAL

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y exteriormente.

Se deberá retirar todo el resto del material del predio. Las obras auxiliares construidas por el Contratista (depósitos,
retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezcla serán levantadas. El área de limpieza será el total del predio donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de llaves y candados,
en original y duplicado, con sus respectivos nombres indicativos de puertas y accesos.

Normas y criterios técnicos de accesibilidad al medio físico

Estas Normas Paraguayas de Accesibilidad al Medio Físico fueron elaboradas por la CTN 45 ACCESIBILIDAD Subcomité
Accesibilidad al Medio Físico, y aprobadas por el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN). Se
encuentran publicadas en el Portal de Contrataciones Públicas ( www.contrataciones.gov.py), vínculo Marco
Legal/Documentos de Interés, desde donde podrán ser descargadas.

Las normas de accesibilidad que serán aplicadas deben incluirse en la Lista de Cantidades (Cómputo métrico) del
Formulario de Oferta para permitir su cotización en conjunto con las obras objeto del contrato.

En el marco de la política de Compras Públicas Sustentables, cuyo fundamento radica en la consideración de prevalencia
del impacto ambiental y social al momento de llevar adelante una contratación pública, las contratantes deberán
establecer la inclusión de las Normas Técnicas en los pliegos de bases y condiciones para las contrataciones que tengan
por objeto una obra nueva (Ej.: construcción de edificios, hospitales, escuelas, plazas, calles, y todas las obras que
comprendan espacios de uso público, etc.)

En las contrataciones de servicios de reparación y mantenimiento de edificios, así como en la restauración de edificios
históricos podrán aplicarse las Normas de Accesibilidad en la medida que razonablemente puedan ser admitidas.

El cumplimiento de estas normas en la ejecución de los trabajos deberá ser exigido a los contratistas, y para el efecto, se
tomarán como referencia las Normas de Accesibilidad de las Personas al Medio Físico elaboradas por el Comité Técnico de
Normalización CTN 45 Accesibilidad, del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).

Requisitos de carácter ambiental – CPS

La obra debe ser ejecutada por el contratista principal y los subcontratistas en su caso, teniendo en cuenta la legislación
vigente en materia ambiental, y las evaluaciones, licencias, autorizaciones, permisos, según corresponda, con el fin de que
la misma cause impacto negativo mínimo directo o indirecto al medio ambiente.
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Se entiende por impacto negativo todo el conjunto de alteraciones directas e indirectas provocadas por las actividades
humanas sobre el medio físico, biótico, socio-económico, cultural, histórico y antropológico y que resulten costos sociales
para el Estado y una disminución de la calidad de vida de la población en la que se va a ejecutar la obra.

 

NO APLICA.

 

 

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones

En este apartado la convocante deberá indicar los siguientes datos:

Cristian Ortiz, Director, Dirección de Obras y Urbanismo.
La ampliación de la Avda. Bernardino Caballero es una necesidad de mejoramiento de la entrada a la ciudad que
tanto clama la ciudadanía, también así ayudara mayor capacidad vehicular, promueve un crecimiento urbano más
ordenado, formando  parte de planes de desarrollo de la ciudad y       Mejora la infraestructura y señalización   ,
reduciendo accidentes. 
Es un procedimiento de contratación sucesivo.
Las especificaciones técnicas conjuntamente con los diseños y especificaciones particulares constituyen el proyecto.
Establecen los procedimientos que deben seguir, los requisitos que se deberán cumplir y la descripción de la obra
que serán ejecutadas por la empresa adjudicada. El cumplimiento será de carácter obligatorio para ambas partes y
será de base al contratista de la obra a ser ejecutada. Toda parte que el contratista fuera de la especificación técnica
será rechazada y de reposición inmediata de la empresa contratista sin costo alguno de la convocante.

Planos y diseños

Para la presente contratación se pone a disposición los siguientes planos o diseños:

Lista de Planos o Diseños

Plano o
Diseño N°

Nombre del Plano o Diseño Propósito

1 Ampliación de la Avda. Bernardino Caballero y
hermoseamiento de la entrada de la ciudad.

Establecer, demostrar el Área
a ejecutar las obras.
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Los planos de la obra con la respectiva aprobación municipal se encuentran publicados en el SICP junto con el expediente del
llamado.

Se entregará al contratista en forma gratuita, un (1) ejemplar de los planos que a su vez será publicado en el SICP con la
convocatoria de la contratación. El contratista se encargará de obtener, por su cuenta, todos los demás ejemplares que pudiese
necesitar. El contratista no podrá utilizar para otros fines distintos a los del contrato, ni comunicar a terceros los planos,
especificaciones y demás documentos presentados por la contratante, excepto si ello se considera estrictamente necesario para la
ejecución del contrato.

La contratante es responsable por la obtención y entrega de los planos al contratista antes de la expedición de la orden de inicio de
los trabajos, conforme a las disposiciones municipales vigentes y toda otra aprobación necesaria para el inicio de la ejecución de
las obras.

El atraso de parte de la contratante en la entrega de los planos prorrogará en igual forma el inicio de la ejecución de las obras.

El contratista deberá tener en la zona de obras un (1) ejemplar de los planos, variaciones o cualquier otra comunicación que se
realice en virtud del contrato, realizados por él de acuerdo con las condiciones previstas en los párrafos precedentes o recibidos de
la contratante para que pueda ser verificado y utilizado por el fiscal de obra. Cuando la obra requiera medidas de mitigación de
riesgo como resultado de la evaluación de impacto ambiental, el documento que las contenga deberá estar disponible en el sitio de
obras.

La contratante tendrá derecho de acceder a cualquier documentación relacionada con la obra que se encuentre en la zona de
obras.

El contratista deberá notificar al fiscal de obra por escrito, con copia a la contratante, cuando la planeación o ejecución de las obras
pudiera retrasarse o interrumpirse, como consecuencia de que el fiscal de obra o la contratante no presentaran en un plazo
razonable los planos que están obligados a enviar al contratista conforme al contrato. La notificación del contratista debe precisar
las características y fechas de entrega de dichos planos.

Si los retrasos de la contratante o del fiscal de obra en la entrega de los planos o presentación de las instrucciones resultaran en
perjuicio del contratista, este último tendrá derecho a indemnización por este perjuicio.

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 

180 días contados a partir de la fecha del orden de inicio, La obra sera realizada en la siguiente ubicación: Rotonda de la
Avda. Bernardino Caballero, Ciudad de Pdte. Franco.

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención
y presentación a la contratante de dichos requisitos.

Carteles en obras

Las empresas contratistas encargadas de la construcción de obras de infraestructura y/o viales tendrán la obligación de
exhibir gráficamente letreros o vallas en lugares visibles que identifiquen a la obra y deberá contener mínimamente cuanto
sigue:

1. ID y descripción del llamado,
2. Nombre de la contratante,
3. Datos completos del responsable de la obra,
4. Número de contrato y fecha de suscripción,
5. Monto del contrato,
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6. Superficie del terreno,
7. Superficies máximas y mínimas edificables,
8. Tiempo de inicio, duración, finalización y plazo de garantía de la obra,
9. Nombre de fiscalización (en caso de que la fiscalización resultare de un proceso de contratación, el ID del llamado

de la consultoría),
10. El "código de respuesta rápida" o código QR, y
11. Para obras viales se deberán colocar carteles de obra en ambos extremos del tramo a efectuar.

El código QR mencionado en la presente cláusula, es generado a través del SICP con la emisión del código de contratación,
permitiendo que a través de aplicaciones móviles pueda ser corroborada la información disponible del contrato y la
situación contractual del mismo.

Requerimientos adicionales

La convocante puede incluir otros requisitos adicionales, como por ejemplo:

No Aplica

De las MIPYMES

Para los procedimientos de Menor Cuantía, este tipo de procedimiento de contratación estará preferentemente reservado
a las MIPYMES, de conformidad al artículo 34 inc b) de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas". Son
consideradas Mipymes las unidades económicas que, según la dimensión en que organicen el trabajo y el capital, se
encuentren dentro de las categorías establecidas en el Artículo 5° de la Ley N° 4457/2012 ‘’PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS’’, y se ocupen del trabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario, forestal, comercial o de
servicio

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Serán presentados 6 (seis) certificados

Frecuencia: mensual

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (Se indica la fecha que debe
presentar según el PBC)

Certificado de
Obra 1

Certificado de
Obra

Febrero 2026
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Certificado de
Obra 2

Certificado de
Obra

Marzo 2026

Certificado de
Obra 3

Certificado de
Obra

Abril 2026

Certificado de
Obra 4

Certificado de
Obra

Mayo 2026

Certificado de
Obra 5

Certificado de
Obra

Junio 2026

Certificado de
Obra 6

Certificado de
Obra

Julio 2026

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá
determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad
de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo
de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y
la cantidad de los mismos.
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CONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Aspectos Generales de la Contratación de Obras

Los Aspectos Generales para la Contratación de Obras Públicas, es un documento complementario del presente pliego
electrónico estándar, disponible en el Marco Legal, Tipo de norma: Documentos estandar.  

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya
indicado expresamente que se trata de días hábiles.           

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o
resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el cumplimiento
de las otras provisiones o condiciones del contrato.          

3. Limitación de Dispensas:        

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por
escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de la parte que otorga dicha dispensa, deberá
especificar la obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las
partes al hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga
concedida por cualquiera de las partes por un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos
posteriores o continuos del contrato.

Estimación de las obligaciones financieras de la contratante

El contratista presentará al fiscal de obra en el plazo de: 10 días corridos contados desde la emisión de la orden de inicio,
una estimación detallando las obligaciones de pago de la contratante.

La estimación deberá indicar todos los pagos a que el contratista tendrá derecho en virtud del contrato, en base al programa de
trabajo aprobado previamente. Además, el contratista se compromete a entregar al fiscal de obra, cuando éste lo solicite,
estimaciones actualizadas de esos compromisos.
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Fondos de reparo

 

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma
que no devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en el art. 71 de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas’’, en forma posterior a la recepción definitiva.

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una compañía de seguros
autorizada a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay: Haga clic aquí para escribir texto. 

 

No será necesario la sustitución por una póliza de seguros.

Contenido y características de los precios

Los precios comprenden los siguientes criterios: 

No Aplica

Salvo disposición contraria en la presente cláusula, se considerará que los precios comprenden todos los gastos resultantes
de la ejecución de las obras, incluidos los gastos generales y todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole
por cuyo pago sean responsables el contratista y/o sus empleados y subcontratistas con motivo de la ejecución de las obras
objeto del contrato.

A excepción de las partes que el contrato expresamente señale que están incluidas en los precios, se considerará que los
precios cotizados permiten al contratista obtener beneficios y un margen de ganancias frente a riesgos, y que tiene en
cuenta todas las condiciones de ejecución de la obra, normalmente previsibles por un contratista diligente y competente,
en las condiciones de tiempo y lugar en que se ejecuten estas obras, y especialmente como resultado de:

a. Fenómenos naturales;

b. La utilización del dominio público y del funcionamiento de los servicios públicos;

c. La presencia de canalizaciones, conductores y cables de toda naturaleza, así como las obras necesarias para el
desplazamiento o la transformación de estas instalaciones;

d. Realización simultánea de otras obras debido a la presencia de otros contratistas; y

e. La aplicación de los reglamentos fiscales y aduaneros.

Se considerará que los precios del contrato incluyen los gastos en que debe incurrir el contratista para la coordinación y
control de sus subcontratistas, así como las consecuencias de sus posibles defectos.

Impuestos, Derechos, Gravámenes y Cotizaciones

El precio del contrato comprenderá todos los impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones de toda índole exigibles en la
República del Paraguay, los cuales se calcularán teniendo en cuenta las modalidades de base tributaria y de tasas fiscales vigentes
quince (15) días antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, salvo que se establezca algo distinto en este apartado:
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No Aplica

El precio del contrato incluirá igualmente los impuestos, derechos, gravámenes y otros tributos y cotizaciones de toda índole, en
relación con la realización de los trabajos objeto del contrato, en particular los correspondientes a fabricación, venta y transporte
de suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, así como los correspondientes a todos los servicios
suministrados, cualquiera sea su naturaleza.

Los precios comprenderán también los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento de la importación, tanto
definitiva como temporal, de los suministros, materiales y equipos necesarios para la realización de las obras. Comprenderán
igualmente el conjunto de impuesto, derechos y gravámenes exigibles al personal del contratista y a sus proveedores,
abastecedores o subcontratistas.

Cuando la legislación nacional lo establezca, el contratista pagará las cotizaciones, impuestos, derechos y gravámenes que adeude,
directamente a los organismos competentes y presentará a éste, en caso de que así se requiera, la evidencia de los pagos
correspondientes.

Cuando la legislación nacional lo establezca, la contratante efectuará las retenciones de los impuestos, derechos, gravámenes y
cotizaciones y las pagará a los organismos competentes en los plazos previstos por la reglamentación vigente.

Cuando la legislación nacional establezca retenciones aplicables a los pagos al contratista, la contratante deducirá los montos
correspondientes de las sumas adeudadas al contratista y las pagará en nombre del contratista al organismo competente. En tal
caso, la contratante enviará al contratista un comprobante de pago de dichas sumas dentro de los quince (15) días posteriores a la
fecha en que se haya realizado el pago.

La contratante describirá con mayor amplitud los principales impuestos, derechos, gravámenes y cotizaciones en la República del
Paraguay vigentes quince (15) días antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas, a cargo del contratista, sus
proveedores, abastecedores y subcontratistas.

En caso de que la contratante obtenga de la autoridad aduanera un régimen de exoneración o de suspensión no previsto
originalmente para los impuestos, derechos y gravámenes exigibles en el momento del ingreso definitivo o temporal de los
suministros, materiales y equipos, se efectuará una disminución correspondiente del precio y dicha disminución se hará constar en
una adenda al contrato. En el caso de que, para obtener tal ventaja, deba presentarse a la autoridad fiscal y aduanera una fianza o
garantía, el costo de la misma será por cuenta de la contratante.

En caso de modificación en la legislación fiscal, aduanera o social con respecto a la legislación aplicable quince (15) días antes del
límite para la presentación de las ofertas, cuyo efecto sea un aumento de los costos del contratista, este último tendrá derecho a un
aumento correspondiente del precio del contrato. Con este fin, el contratista notificará al fiscal de obras, dentro de los dos (2)
meses siguientes a cualquier modificación, las consecuencias de la misma. Dentro del plazo de un (1) mes después de recibida la
notificación, el fiscal de obras propondrá a la contratante la redacción de adendas al contrato en el que se preverá, en cualquier
caso, un pago en la moneda del contrato. En caso que el contratista y la contratante no lleguen a un acuerdo sobre los términos de
las adendas un (1) mes después de la notificación del fiscal de obras a la contratante, se aplicará el procedimiento de solución de
diferencias.

Pago por acopio de materiales

El método de cálculo para el pago por acopio de materiales es el siguiente:

NO APLICA.

Cada certificación recibida en conformidad con la cláusula “Pago de cuentas” del presente pliego, podrá incluir una parte
correspondiente a acopio de materiales efectuados para los trabajos, según se especifica en las condiciones contractuales.

El monto correspondiente se determina aplicando a las cantidades los precios que aparecen en la lista de precios incluida en el
contrato o en la lista de desglose de costos cuando fuere requerida y que corresponden a los materiales o componentes por
ejecutar. Estos precios no son susceptibles de reajuste.

92/113



Los materiales, productos o componentes de construcción que hayan sido pagados como acopio, serán de propiedad del
contratista. Sin embargo, ellos no podrán sacarse de la zona de obras sin la autorización escrita del fiscal de obra.

Pólizas de Seguro

No obstante las obligaciones que se establezcan en el presente apartado, el contratista será en todo momento el único responsable
y protegerá a la contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por daños de cualquier
naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente contrato por el contratista, sus
subcontratistas y su respectivo personal.

El contratista contratará los seguros que incluirá como mínimo:

Seguro contra daños a terceros: El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los
daños corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los
trabajos, así como durante el plazo de garantía. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaranies: cinco millones).

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de otras empresas que
se encuentren en la zona de obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros necesarios para cubrir accidentes
de trabajo requeridos por la reglamentación vigente por la cantidad de personal que efectivamente se encuentre
trabajando en la obra debidamente identificados e individualizados. El contratista será responsable de que sus
subcontratistas también cumplan con esa obligación. El contratista mantendrá indemne a la contratante y al fiscal
de obras frente a todos los recursos que el personal del contratista o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en
este sentido. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaranies: cinco millones).

Seguro contra los riesgos en la zona de obras: El contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación
aplicable un seguro contra todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y
cubrirá, por lo tanto, todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el contrato, en
particular los daños debidos a un defecto de concepción o diseño, a defectos del material de construcción o a la
realización de trabajos defectuosos, a fenómenos naturales, a la remoción de escombros después de un siniestro.
Este seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. El capital
asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaranies: cinco millones).

Las condiciones de expedición de los seguros indicados precedentemente, son: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y
DEBERA SER PRESENTADO ANTE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los seguros mencionados y deben permanecer
vigentes hasta la recepción definitiva de la obra.

Certificaciones mensuales

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes:

El Contratista preparará los Certificados de Obras conforme a los ítems de la planilla de oferta y el avance de obra,
mensualmente, y presentará en la mesa de entrada central de la Municipalidad de Pdte. Franco, para ser sometida a
consideración del Fiscal de Obras, y una vez aprobado por esta emitirá el Certificado Definitivo.
Los Certificados Definitivos deberán ser emitidos por el Fiscal de Obras, en un plazo no mayor a 15 días contados a partir
de la fecha de recepción mesa de entrada de la Municipalidad de Pdte. Franco de los Certificados presentados por el
Contratista.
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Pago de cuotas mensuales

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: 

- El monto de amortización por pago de anticipo, si fuere adjudicado un oferente MIPYMES.

- El monto correspondiente al porcentaje de fondo de reparo.

- Intereses por mora

- Otros gastos incurridos por la contratante debido a atrasos o incumplimientos del contratista

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: Mesa de entrada,
MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DE PDTE. FRANCO.

Cuenta final

La estimación de la cuenta final se enviará al fiscal de obras dentro de los quince días contados a partir de la fecha de notificación
de la recepción provisoria de las obras, salvo que en este apartado se disponga de un plazo mayor:

No Aplica

Cuenta General. Finiquito

La cuenta general, será comunicada por escrito al contratista, en el plazo de dieciocho (18) días contados después de la fecha de
entrega de la estimación de la cuenta final, salvo que en este apartado se disponga de un plazo distinto:

No Aplica

Plazo de ejecución

El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del contratista de la orden de inicio para comenzar las obras,
emitida una vez que se hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas en la cláusula de “Plazo de Ejecución” de los
Aspectos Generales del Contrato, además de las siguientes condiciones:

La entrega de la zona de la obra será por el total y no se requerirá otras autorizaciones ni aprobaciones que la contratante
deba obtener y entregar al contratista junto con la orden de inicio de obra.
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Estudios de factibilidad

No Aplica

Uso de herramientas de gerencia de proyectos

No Aplica

Multas y retenciones

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de cálculo:

En el caso de que el contratista no ejecutare los trabajos en los plazos fijados en el Contrato, pagará a la Municipalidad, en
concepto de multa, por cada día de atraso, la Suma equivalente al 0,10 por ciento del valor total del contrato. La aplicación
de esta Multa es independiente a la ejecución de la Garantía del Fiel Cumplimiento y de Anticipo y Del derecho de la
Municipalidad a eventuales reclamaciones por daños y perjuicios como Consecuencia del atraso. El monto total de las
multas no sobrepasará el cinco por ciento (5%) del monto del contrato, es decir hasta alcanzar el monto de la Garantía de
Fiel Cumplimiento del Contrato.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje indicado en este apartado. La contratante
podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de Cumplimiento de
Contrato.

La aplicación de multas no libera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

Procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos

La procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos para la ejecución del contrato será:

Conforme establece la clausula de Procedencia de los suministros, equipos, enseres, materiales y productos de los AGC.
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Excepciones a normas aplicables en cuanto a calidad

Las excepciones que puedan hacerse respecto a las normas de calidad de los materiales, productos y componentes de
construcción serán:

Las normas aplicables serán las que estén en vigor quince (15) días antes de la fecha establecida para la presentación y
apertura de las ofertas.

Control de calidad a materiales y productos. Pruebas y ensayos

Las verificaciones de calidad de materiales y productos para la ejecución del contrato serán realizadas en las siguientes
condiciones:

Debera de ajustar a lo establecido en los AGC.

Recibo, movimiento y conservación por el contratista de los materiales y productos
suministrados por la contratante en virtud del contrato

El lugar y condiciones de entrega de los materiales será:

Los materiales, productos o componentes de construcción deberan ser entregados en los lugares de la obra: Rotonda
Avda. Bernardino Caballero, Ciudad Pdte. Franco. 

Los materiales, productos y componentes deben ser entregados en perfectas conservacion, sin imperfecciones, libre de
humedad, en un plazo maximo de 3 dias posterior de la solicitud de pedido, el cual se realizada durante el avance de la
obra.

El almacenamiento debe ser en un seco libre de humedad para una perfecta conservacion.

Preparación de los trabajos

Duración del periodo de movilización:

Será de 10 días corridos posterior a la emisión de la orden de inicio de obra.
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Programa de ejecución

El contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de Seguridad e Higiene para la aprobación del
Fiscalizador de Obras dentro del plazo de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del contrato, salvo que se indique lo
contrario en este apartado:

NO APLICA.

Recepción provisoria de las obras

No Aplica

Recepción Definitiva de las obras

-         La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 15 días corridos contados desde la fecha del acta de recepción
provisoria.

-         El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de
15 días corridos.

Garantías contractuales

Garantías particulares:

No Aplica

Garantías Particulares

Garantías particulares:

No Aplica
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Mantenimiento de las comunicaciones y del paso de las aguas

Especificar las circunstancias en que puedan producirse restricciones en tales comunicaciones, servicios públicos y paso de aguas:

No Aplica

Formalización de la Contratación

La convocante formalizará la contratación mediante: 

Un Contrato.

Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes,
los documentos indicados en el presente apartado.

 

1. Personas Físicas / Jurídicas

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General
de Registros Públicos;

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros
Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión
Social.

c) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de
Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación
pertinente - CPS

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

e) Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

1.1 Persona Física/Jurídica: La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada
caso en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Documentos. Consorcios

Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos
requeridos para oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.

Original      o      fotocopia      del      Consorcio      constituido Documentos que acrediten las facultades del
firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.
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En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare
adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare dichos certificados o realizare una declaración
jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los antecedentes serán
remitidos a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y
la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Confidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, mientras dure
el mismo de conformidad con el artículo N° 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, ni sobre las
recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas
no involucradas en el proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución de adjudicación cuando se trate de
un solo sobre. En las respuestas a las solicitudes de aclaración, los oferentes deberán indicar si la información
suministrada es de carácter reservado, debiendo precisar la norma legal que la establece como secreta o de carácter
reservado, de conformidad a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 ‘’DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL’’. Cuando se trate de dos sobres, la confidencialidad de la primera etapa
será hasta la emisión del acto administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después
de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de adjudicación.

2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el
consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido directa o indirectamente
proporcionada por la otra parte en conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No
obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la
contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.                 

3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los documentos, datos u otra información recibida de
la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a. La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del
contrato,

b. Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,
c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente

obtenida directa o indirectamente de la otra parte, o
d. Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de
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confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad
otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con respecto a los suministros o
cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por
cualquier razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el
SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas
por medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días posteriores a la
obtención del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato,
con las especificaciones respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el
Formulario de Identificación del Personal (FIP) y en el Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS), a través
del Registro del Proveedor del Estado.    

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista
está obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento
establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el
cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que
prestan servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren
debidamente individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero
patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS, y por funcionarios de la DNCP.
La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el
cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días
hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará
incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

5,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.
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Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

240 días, contados a partir de la firma del contrato.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el
valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: 20 días, desde la aprobación
del certificado de obra y la presentación de la factura, acompañado con los documentos especificados en el punto 1
Documentos genéricos. La forma de pago será: Contra Certificado.

Y también mencionar que el pago se realizara atendiendo lo estipulado en el artículo 63 de la Ley N° 7021/2022 DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS.

Independientemente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado, las contratantes deberán
retener el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe de cada factura o certificado de obra, deducidos
los impuestos correspondientes, que presenten a cobro los proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la
ejecución de los contratos materia de la presente ley, a fin de que estos montos sean destinados a la implementación,
operación, desarrollo, y sostenimiento del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), el Registro de
Proveedores del Estado, el Registro de Compradores Públicos y cualquier otro sistema de información o base de datos que
esté directamente relacionado con el Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, de conformidad con las previsiones
establecidas en los reglamentos pertinentes.

Los montos que sean retenidos por las contratantes en el concepto señalado en el párrafo anterior, deberán ser
depositados en la cuenta habilitada a tal efecto a nombre de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, dentro del
plazo que se establezca en la reglamentación.

En caso de mora en el pago del porcentaje de contribución indicado en este artículo, la Dirección Nacional de

101/113



Contrataciones Públicas no habilitará a las convocantes el uso del Sistema de Información de Contrataciones Públicas
(SICP), hasta tanto se cancele la deuda.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo,
deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco
de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el
Sistema de Tesorería (SITE).

Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista,
tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días hábiles de haber recibido por escrito el
requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el pedido, con lo que se agota la instancia
administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Si la demora en el pago fuese superior a ciento veinte (120) días calendario, el proveedor, consultor o contratista podrá
proceder a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la contratante con un mes de antelación
tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos
establecidos en la Ley. En este supuesto, el pago total de lo adeudado por la contratante determinará la continuidad del
cumplimiento del contrato.

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

EL ANTICIPO A APLICARSE SERÀ DE 5%, SI FUERA ADJUDICADA UNA EMPRESA MIPYMES.

a) Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: 10 días calendario posterior de la firma del
contrato.

b) Dirección: Avda. Gaspar Rodriguez de Francia c/ Van Aaken, Municipalidad de Pdte. Franco.

c) Horario de atención: 07:00 a 13:00hr.

d) Oficina y/o departamento: Oficina de Administración y Finanzas

e) Responsable de la recepción: Hugo Gónzalez.

f) Plazo o fecha en la cual se abonará al contratista el monto del anticipo, siguiente a la fecha de la presentación de la
solicitud: 10 días calendario, siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud.

g) Forma de amortización del monto anticipado con relación a las certificaciones realizadas: La amortización será según
certificación, como está prevista 6 certificación de obra, se descontará de los primeros cinco pagos el 20% del monto
anticipado, hasta completar el 100% del monto anticipado.
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1. El anticipo es la suma de dinero que se entrega al proveedor, consultor o contratista destinada al financiamiento de los costos en
que éste debe incurrir para iniciar la ejecución del objeto contractual. El mismo no constituye un pago por adelantado; debe estar
amparado con una garantía correspondiente al cien por ciento de su valor y deberá ser amortizado durante la ejecución del
contrato y durante la ejecución de contrato demostrar el debido uso. La Garantía de Anticipo deberá mantener su vigencia hasta su
total amortización.

Los recursos entregados en calidad de anticipo no podrán destinarse a fines distintos a los relacionados con el objeto del contrato.

El proveedor, consultor o contratista que reciba pagos en concepto de anticipo estará obligado a informar a la contratante sobre el
destino y la forma de aplicación del mismo, que en todos los casos estará relacionado al efectivo cumplimiento del contrato.

En caso de extensión de la Garantía de Anticipo, la misma deberá cubrir el saldo pendiente de amortización.

2. Si se establece en el SICP el otorgamiento de anticipos, no podrá superar en ningún caso el porcentaje establecido en la
legislación vigente.

3. La solicitud de pago del anticipo deberá ser presentada por escrito, con la factura, el plan de inversiones y la Garantía de
Anticipo.

4. El proveedor podrá remitir una comunicación por escrito a la contratante, en la cual informe que rechaza el anticipo previsto en
el PBC. La falta de solicitud de anticipo en el plazo previsto en el PBC será considerada como un rechazo del mismo. En estos casos
podrá darse inicio al cómputo de la ejecución contractual en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

5. El Pago del Anticipo debe ser total. En el caso que se realizare el pago de un porcentaje inferior al 100% del mismo, el proveedor
podrá rechazarlo en el plazo de cinco (5) días hábiles mediante una nota de reclamo remitida a la Contratante. Transcurrido dicho
plazo, se considerará que el Anticipo ha sido aceptado por el proveedor y podrá darse inicio al cronograma de ejecución
contractual en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

6. En el caso de que el proveedor haya solicitado el anticipo en las condiciones establecidas en la presente clausula y la convocante
no ha procedido al pago, el oferente no está obligado a iniciar la ejecución del contrato hasta tanto el pago se haya efectuado de
forma total o de acuerdo a lo dispuesto en el punto 5.

7. La amortización del anticipo se realizará de acuerdo con lo establecido en el contrato, en la proporción que éste indique.

8. Para la ejecución de esta garantía, especialmente cuando sea instrumentada a través de Póliza de Seguro de caución, será
requisito que previamente el proveedor sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del
monto asegurado.

9. A menos que se indique otra cosa en este apartado, la Garantía de Anticipo será liberada por la contratante y devuelta al
proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones del proveedor en virtud del contrato, pudiendo ajustarse por el saldo adeudado.

10. En el caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, los proveedores o contratistas deberán reintegrar a la contratante
el saldo por amortizar

11. En el caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, los contratistas deberán reintegrar a la contratante el saldo
por amortizar.

Nota2. Se interpreta ‘’planta’’ como el conjunto de equipos o instalaciones que se utilizan a los efectos de poder iniciar la
ejecución del objeto del contrato

 

Anticipo MIPYMES

Se otorgará Anticipo MIPYMES:

Si

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo
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Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

póliza de seguro

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

nRm = Pmo [Ó AK ( lkm ) - 1k-1 lko
Rm: monto del reajuste por la variación de precios de los trabajos Certificados en el mes m.
Pmo: Monto certificados en el mes M a precios básicos.
A k : Coeficiente de incidencia del insumo k a ser ajustado por las fluctuaciones delÍndice lkm. La Sumatoria de dichos
coeficientes, para caa ítem a reajustar, debe serigual a la unidad
lko: Precio de origen representativo del insumo k correspondiente al mes anterior dela apertura de ofertas, en base a los
precios publicados en dicho mes en la revista dela (CAPACO)
lkm: Precio del insumo k en el mes m publicado en dicho mes en la revista de la(CAPACO).

Los reajustes deben ser solicitadas por el oferente vía nota por mesa de entrada de la Institución Municipal, la cual debe
ser aprobada por la máxima autoridad de la convocante.

El ajuste se efectúa mensualmente aplicando las cláusulas de ajuste y el monto del ajuste se paga en las mismas condiciones
que el certificado al cual se refiere. En caso que los índices oficiales que se deben utilizar en el cálculo no estén disponibles, se
podrán efectuar ajustes provisionales utilizando los últimos índices conocidos. Los ajustes se corregirán cuando se conozcan
los valores relativos a los meses en cuestión.

En caso de atrasos imputables al contratista en la ejecución de los trabajos, las prestaciones realizadas vencidos los plazos
contractuales de ejecución, se pagarán sobre la base de los precios actualizados y ajustados al día de expiración del plazo
contractual de ejecución

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N°
7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya
obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,01

En caso de retrasos en los pagos por la Contratante, el Contratista tendrá derecho a percibir interés por mora por cada día de
atraso en el pago, equivalentes al promedio de las tasas máximas activas nominales, anuales, percibidas en los bancos por los
préstamos de consumo en moneda nacional al plazo de ciento ochenta días, determinada por el Banco Central del Paraguay
para el mes anterior de la constitución de la obligación y publicado en diarios de difusión nacional.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por
motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la
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Ley N° 7021/22.

Si la contratante, en virtud de causas establecidas en el contrato, está facultada para suspender la tramitación de un pago, las
sumas correspondientes durante los atrasos resultantes no devengarán intereses por mora.

Convenios Modificatorios

La contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y
Contrataciones Públicas’’.

1. Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley N° 7021/22, sus modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto
emita la DNCP.

2. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a
la reglamentación vigente. 

3. La celebración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22,
que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Garantía de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a
través de póliza de seguro, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser
realizadas y en su caso, presentar ante la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al
convenio celebrado con la contratante.

Limitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños indirectos o consiguientes, pérdidas de
utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no
se aplicará a ninguna de las obligaciones del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el contrato.

Responsabilidad del proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los bienes o servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de
bases y condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley N° 7021/22.

Fuerza mayor

El contratista no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Fiel Cumplimiento, liquidación por daños y
perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de sus
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obligaciones, en virtud del contrato, sea el resultado de un evento de fuerza mayor.

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que
es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo. Tales eventos pueden incluir,
sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, catástrofes naturales,
incendios, inundaciones, epidemias, pandemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos,
explosiones, guerra, insurrección, movilización, huelgas, temblores de tierra y decisiones gubernamentales.

2. El contratista deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de
cumplimiento. La fuerza mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato cuyo cumplimiento imposible
fue probado.

3. Por consiguiente, no se considerarán como casos de
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fuerza mayor, los actos o acontecimientos cuya ocurrencia podría preverse y cuyas consecuencias
podrían evitarse actuando con diligencia razonable. De la misma manera, no se considerarán casos de
Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente
más difícil o más onerosa para la parte correspondiente.

4. Si se produjera un acontecimiento de fuerza mayor, el contratista tendrá derecho a una ampliación razonable
de los plazos de ejecución, debiendo quedar claro, no obstante, que no podrá concederse ninguna
indemnización al contratista por pérdida total o parcial de su material acopiado en obra, cuyos gastos de
seguro se consideran incluidos en el precio del contrato.

5. La parte que invoque el caso de fuerza mayor deberá asentarlo en el libro de obras y enviar una notificación
sobre el caso a la otra, inmediatamente después que el acontecimiento sucedió y dentro del plazo máximo de
siete (7) días calendarios a partir del día siguiente en que e            l                      contratista haya tenido
conocimiento del evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo,
sin que el contratista haya notificado a la convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones
contractuales, no podrá invocar caso fortuito o fuerza mayor. Excepcionalmente, la convocante bajo su
responsabilidad, podrá aceptar la notificación del evento de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo
acreditar el interés público comprometido.

6. La notificación se enviará por nota o carta certificada con acuse de recibido, o telegrama colacionado
estableciendo los elementos constitutivos de la fuerza mayor y sus consecuencias probables para la ejecución
del contrato, adjuntando toda la documentación comprobatoria. En todo caso, la parte afectada deberá
tomar todas las medidas necesarias para conseguir, en el menor plazo posible, la reanudación normal de la
ejecución de las obligaciones afectadas por el caso de fuerza mayor.

7. La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al
vencimiento del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales.

8. Si a raíz de un caso de fuerza mayor, la contratante o el contratista no pudieran ejecutar sus prestaciones, tal
como están previstos en el contrato, en un período de un (1) mes, las partes se reunirán en el menor plazo
posible para examinar las repercusiones contractuales de dichos acontecimientos sobre la ejecución del
contrato y, en particular, sobre los plazos y/o las obligaciones respectivas de cada una de las partes.

9. A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el contratista continuará cumpliendo con sus
obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos los
medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

Cuando una situación de fuerza mayor ha existido durante un período de más de seis (6) meses, cada parte tendrá derecho
a rescindir o terminar anticipadamente el contrato

 

Causales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento     

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar
el contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de
alguna prórroga otorgada por la contratante; o         

ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           
iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha

participado en actos de fraude y corrupción;     
iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que

medie fuerza mayor o caso fortuito;      
vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra
o en estado de insolvencia.       
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3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público
debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación, así
como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha
terminación.         

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir
entre las siguientes opciones:

-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.

Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta
además, las previstas en el articulo 72 y concordantes de la Ley N° 7021/22.

Otras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 

No Aplica

Fraude y Corrupción

1. La convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos,
ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. La convocante actuará frente a cualquier hecho o
reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un
proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la convocante deberá:         

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de
adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o              

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o
corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones
previstas. 

(iv) Se presentará la denuncia ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la
legislación penal.              

Fraude y corrupción comprenden actos como: 

(i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de
otra parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;   

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a
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sus bienes para influenciar las acciones de una parte;   

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.     

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar
conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a
los demás participantes.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condiciones pactados o controversias legales o
técnicas en los contratos regidos por la Ley N° 7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora
para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la
solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de avenimiento serán dispuestos en la
reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones contenidas en la sección I del
Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

- El Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay.

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste y sean susceptibles de transacción o
conciliación, podrán ser resueltas por mediación, conforme con las disposiciones de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y
Contrataciones Públicas’’, de la Ley N° 1879/02 ‘’De Arbitraje y Mediación’’ y las condiciones del contrato. El proceso será presidido
mediante la asistencia de un tercero neutral, denominado mediador, de conformidad a la sede establecida. Se aplicará el
reglamento respectivo y demás disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser requerido, declarando las partes
conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente
contrato. Para la ejecución del acta de Mediación, o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la
jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante,
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"CAMP"). El tribunal será conformado por:

- Árbitro único

El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el
laudo definitivo y vinculante para las partes.

Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste serán resueltas definitivamente por
arbitraje, conforme con las disposiciones de la Ley Nº 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", de la Ley Nº 1879/02 "De
arbitraje y mediación" y las condiciones del Contrato. Se aplicará el reglamento respectivo y demás disposiciones que regule dicho
procedimiento al momento de ser requerido, declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen
de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato. Para la ejecución del laudo arbitral, o para dirimir
cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción, República
del Paraguay".
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MODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos
dispuestos para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus
ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE
MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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